
Año CCXLIV.—-N úm. 19 Jueves 19 Enero 1905 Tomo  I.—Pág. 229

SUMARIO 
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistra

ción una competencia suscitada entre el Goberna
dor de Santander y el Juez de primera instancia 
de Ramales.

Ministerio de Estado 
Real decreto relevando del cargo de Gobernador ge

neral de los territorios españoles del Golfo de G ui
nea á D. José de Ibarra y Autrán. /

Real orden disponiendo que D. José Gómez de la 
Serna, Adm inistrador de Hacienda de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea, se eñcargue 
interinamente de Gobierno general de los mismos.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos disponiendo cese en el cargo de Sub

secretario de dicho Ministerio al General de D iv i
sión ü . Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso, y 

- nombrando para el expresado cargo al General de 
División D. José Marina Vega.

Otro disponiendo que el General de Brigada D. José 
Ramos Navarro pase á la reserva.

Real orden sobre devolución de pesetas depositadas 
para redención del servicio militar.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo el pase á la  reseryjjp^el Or

denador de Marina de primera clase D. Julu> López.
Ministerio de la Gobernación:
: Real orden referente á la situación económ ica de íós 

Pósitos que existen en las cabezas de los términos;
< municipales de España. v 

Otra (reproducida) resolutoria de un recurso inter
puesto por D. Gonzalo AlVarez contra la Real or
den que le declaró cesante del cargo de Secretario 
adm inistrativo Interventor de la estación sani
taria del puerto de Huelva.

Otra dando las gracias á los testamentarios de la se
ñora Marquesa,viuda de Vallejo,por el celo con que 
han cum plido la voluntad déla  finada legando un 
m illón  de pesetas á la Beneficencia de esta.Corte.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden nombrando Catedrático de Aritm ética, 

Algebra y Cálculo m ercantil de la Escuela Supe
rior de Comercio de Alicante á D .;Lorenzo Sellés.

Reales órdenes disponiendo se anuncíe la provisión 
de las Cátedras vacantes en los establecimientos 
docentes que se expresan. • ^

Otra dando las gracias á D. Antonio Espina y 
Capo y los \Sres. Baylli Bailliere por el donativo 
de 5.000 ejemplares de su 'libro «La lucha antitu
berculosa» .

Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y  Obras pú
blicas:
Real decreto admitiendo, la dim isión que del cargo 

de D irector general de Obras públicas ha presen
tado 1). Luis Espada y Guntín, y nombrando para 
el referido cargo á D. Luis de San Simón.

Reales órdenes confirmatorias de multas impuestas 
por los Gobernadores de Córdoba y Vizcaya á las 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces y del 
Norte por retraso de trenes.

Otra disponiendo se inserte la relación de los servi
cios prestados por la Guardia civ il en la custodia 
de la riqueza forestal en el mes de N oviembre 1904.

Administración central:
T rib u n a lJ 3 jjp r em :o .—Junta Calificadora de Aspiran 

tes á la JiidjicaUfra y  a J — Seim lan dí 
el día 24 del corriente para que. tenga, lugar el 
ejercicio del quinto grupo de opositores sorteados.

M aru sta. Dirección de Hidrografía. —  Aviso á los N a
vegantes

H a c i e n d a .— Subsecretaría.— Escalafón de los Jefes de 
Adm ípistración, activos y cesantes, formado con

• arreglo á lo dispuesto en el art. l.°.de la ley de 
19 de Julio de 1904.

Direeción general de la Deuda y Clases pasivas.—Lla
mamiento para la presentación de valores corres
pondientes al cupón núm . 15 de los títulos de Deu
da amortizable al 5 por 100.

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Sanidad exterior. 
Resumen de las defunciones y nacimientos ocurri
dos en las provincias en el mes de Agosto de 1904.

Recordando á los armadores y consignatarios de bu
ques las disposiciones comprendidas en la circular 
de la Direc dón de Sanidad de 5 de Junio de 1901 
sobre dotación de personal Médico.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. — Anuncios de 
vacantes de Cátedras.

Obras inscritas en el Registro general de la propie
dad intelectual.

Administración provincial:
Universidad de Sevilla.—Convocando á los opositores 

á la plaza de Ayudante de Escultor anatómico, va
cante en la Facultad de Medicina de Cádiz.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Su
basta para contratar el suministro de mangueras 
de lona y jarcias alquitranadas.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del pa

radero de los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de 
primera instancia. «

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de ' España (sucursal de Teruel). _\ ... .
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 

del Código de Comercio.—Canal de Jaca.
Parte no oficial.

Anuncios,, santoral y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l R e y  j  s u  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador 

de Santander y el Juez de primera instancia de Ramales, de los cuales re
sulta:

Que en sesión de 10 de Agosto de 1902 acordó el Ayuntamiento de Ra
males autorizar á su Presidente para tratar con D. Manuel Ortjz Ruiz y 
D. Andrés Ortiz Martínez de la adquisición de terrenos de la propiedad de 
éstos para ensanchar una calle de la villa que conduce á la plaza del Ferial, 
y concertar con dichos propietarios los pactos que estime convenientes, los 
cuales elevaría á instrumento público: , v

Que en virtud de esta autorización se celebró entre D. Francisco Mora y 
D. Andrés Ortiz un convenio privado, por el cual el segundo cedió en be
neficio del Ayuntamiento una faja de terreno de una huerta suya, y el.pri- 
mero, cómo Alcalde, dio en permuta y compensación á D. Andrés Ortiz otro 
terreno cuya situación y linderos en el documento privado se consignaú, 
expresando que era sobrante de vías públicas. En dicho documento, que es 
de fecha dé 6 de Septiembre de 1902, se estableció c[uq desde aquel acto de 
permuta podría el Ayuntamiento disponer de la faja de terreno, de la huer
ta de Ortiz, y éste del terreno sobrante de vías públicas de que se había 
hecho mérito, en toda la superficie delimitada: ^

Que el Ayuntamiento, en sesión del siguiente día 7 de Septiembre, acordó 
prestar su aprobación al documento, así como á la permuta referida, y que 
lo antes posible se llevase á cabo:

Que en sesión de 22 de Noviembre de aquel mismo año se dio cuenta de 
una proposición presentada por uno de los Concejales en que se interesaba 
que inmediatamente se 'destruyese lo construido por D. Andrés Ortiz en

parte del terreno que la Corporación municipal había adquirido deD. Boni
facio, López para ampliar una calle (parte de terreno que, según se despren
de de los antecedentes de esta competencia, era en todo ó en parte la cedi
da á dicho Ortiz), y la Corporación municipal, en virtud de la proposición 
mencionada, en que se interesaba también que se dejase eí terreno á que se 
refería á disposición del Ayuntamiento, tomó acuerdo en contra de la se
sión ya aprobada:

Que contra los mencionados acuerdos de 10de Agosto y 7 de Septiem- 
bre se interpuso recurso de alzada, y el Gobernador de Santander estimó 
el recurso, dando por agotada la vía gubernativa:
- Que dada cuenta al Ayuntamiento de Ramales en 20 de Septiembre 
de 1903 de la resolución del Gobernador, declaró revocados los expresados 
acuerdos dé 10 de Agosto y 7 de Septiembre de 1902, y subsistente el de 22 
de Noviembre del mismo año:

Que, previa la notificación al interesado délo que el Gobernador había 
resuelto y de lo acordado por el Ayuntamiento en 22 de Noviembre de 1902 
y 20 de Septiembre de 1903, y recaído nuevo acuerdo del Ayuntamiento 
en 20 de Noviembre del expresado último año, el Alcalde, invocando la re
solución del Gobernador y los tantas veces citados acuerdos de la Corpora
ción municipal de 22 de Noviembre de 1902 y 20 de Septiembre de Í903, 
dispuso que se requiriese á D. Andrés Ortiz para que dentro de quinto día 
procediese á destruir la pared que había construido para cerrar ¿i terreno 
que se le había cedido en permuta, y dejase á la libre disposición del Ayun
tamiento el terreno por ella cercado, bajo apercibimiento de efectuarlo á 
su costa si no lo verifica:

' Que no habiendo cumplido D. Andrés Ortiz la dispuesto en la referida 
providencia, se procedió al derribo,de la expresada pared:

Que el Procurador D. Andrés María Ortiz, en nombre de D. Andrés Or
tiz Martínez/promovió ante el Juzgado de primera instancia del partido de 
Ramales y contra el Ayuntamiento de la mencionada villa interdicto de re
cobrar la posesión del terreno cercado por la pared derribada, solicitando 
que inmediatamente se repusiese á dicho Ortiz en dicha posesión, conde
nando al despojante al pago de las costas, daños y perjuicios y devolución 
de,los frutos que hubiere percibido:

Que sustanciado el interdicto, en el cual se^practicó. prueba acerca, entre 
■ otros particulares, del tiempo que poseyó D. Andrés Ortiz el terreno A qué
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íá demanda se refería, el Juez dictó sentencia declaran
do iiaber iugar^al interdicto expresado:

Que interpuesto recurso de apelación, pero hallán
dose aún los autos en el Juzgado en diligencias sobre 
reposición al demandante en la posesión del terreno, el 
Gobernador de Santander, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado para que 
dejase de conocer en el interdicto, fundando el reque
rimiento en que se trata de un asunto que es de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos, con arreglo 
a lo preceptuado en el art. 72 de la ley Municipal, pues- 

, to que á esta Corporación corresponde velar por los 
derechos y bienes de los pueblos, y según lo estable
cido en el 89 de la repetida ley se prohibe á los Juz
gados y Tribunales admitir dichos interdictos cuando 
se trata de providencias administrativas en asuntos de 
Ja competencia de esta jurisdicción: ,

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto en 
que sostuvo su competencia, aduciendo que el art. 179 
de la ley Municipal establece que los Ayuntamientos, 
los Alcaldes y los Regidores, en todos los asuntos que 
la ley no les somete exclusiva é independientemente, 
están bajo la autoridad y dirección administrativa del 
Gobernador civil de la provincia, y claro está que, te
miendo los Ayuntamientos la facultad exclusiva, según 
declaración terminante del art. 85 de la ley Municipal, 
para vender terrenos sobrantes de la vía pública, no ha 
podido citar para acordar la celebración del contrato 
e l Ayuntamiento bajo tal autoridad del Gobernador, y 
la alzada y cuanto se tramitó respecto á ésta es contra
rio á la ley, que rechaza el absurdo de que para cuan
tas resoluciones se dicten por los Ayuntamientos ha de 
darse el consabido recurso de alzada; que la razón de la 
disposición expresada en el art. 179 citado está en que 
las Corporaciones municipales, facultadas para celebrar 
contratos, desde el momento de su celebración quedan 
obligadas por la ley contrato á lo estipulado por las 
partes, y la revocación de los mismos, su nulidad y de
más actos que á ellos afecten, compete á los Tribunales 
ordinarios ó administrativos, según su naturaleza; y 
otra pretensión sería exponer que los Gobernadores 
eran Tribunales de justicia ó administrativos y sus 
acuerdos sentencias, por lo cual el árt. 179 establece 
la línea divisoria, declarando implícitamente que las 
resoluciones de los Ayuntamientos, dictadas condofEF 
petencia exclusiva, no están sujetas á recurso de alzada; 
que el contrato de permuta entre el Sr. Ortiz y el Ayun
tamiento ha tenido realización á virtud de las faculta
des que el Ayuntamiento confirió al Alcalde, habiéndo
se satisfecho por el Sr. Ortiz, demandante, los derechos 
á la Hacienda y adquirido el derecho de posesión naci
do del mismo contrato, de carácter esenciamente civil, 
y para el cual el Ayuntamiento obró como persona ju
rídica, por no tener por objeto directo un servicio pú
blico, como tiene establecido el Tribunal Supremo en 
sentencia de 10 de Febrero de 1888; que, aparte lo ex
puesto, es un hecho comprobado testifical y documen
talmente que el Ayuntamiento de Ramales destruyó la 
pared en la cosa objeto del contrato; y tal destrucción, 
además de ser procedente la acción interdictal, se cono
ce en el Código penal con el delito de usurpación, de
finido y castigado en su art. 534, y que es asunto pro
pio de la jurisdicción ordinaria, á quien en la forma y 
modo determinado en la ley civil compete hacer decía-, 
raciones; no habiendo estado, por consiguiente, en las 
atribuciones del Ayuntamiento decretar la destrucción 
de la pared, sin que tampoco pueda servir de base á un 
contrato celebrado como persona jurídica por el Ayun
tamiento el artículo de la ley Municipal que invoca el 
Gobernador civil en su requerimiento de inhibición. 
Además de los textos legales y sentencia á que se re
fiere el Juez en los Considerandos del auto, citaba los 
artículos 35, 36)s37 y demás aplicables del Código civil 
y  el Reai decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según el cual es 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el 
gobierno y dirección de los intereses peculiares de los 
pueblos, con arreglo al núm. l.° del ar̂ t. 84 de la Cons
titución, y en particular cuanto tenga relación con los 
objetos siguientes: 1.° Establecimiento y creación de 
s q t vicios municipales referentes .aL&rreglo y ornato de 
la vía pública, comodidad é higiene del vecindario, fo
mento de sus intereses materiales y morales, y seguri
dad de las personas y propiedades, á saber: apertura y 
alineación de calles y  plazas y de toda clase de vías de comunicación:

Visto el art. 89 de la misma ley, que dice: «Los Juz
gados y Tribunales no admitirán interdictos contra; las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia. Los intere

sados pueden utilizar para su derecho los recursos es
tablecidos en los artículos 171 y 177 de esta ley»:

Visto el párrafo 2.° del art. 174 de la ley menciona
da, con arreglo al que: «Si el acuerdo hubiese sido ape
lado, en virtud de lo dispuesto en él art. 171, el Gober
nador,, oyendo la Comisión provincial, resolverá sobre 
el fondo del mismo, confirmándole si á ello hubiere lu
gar, ó revocándole en la parte que excediere de las 
atribuciones del Ayuntamiento.»

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto promovido contra 
el Ayuntamiento de Ramales, para recobrar la pose
sión de un terreno que estaba cercado por una pared, 
que de orden del Alcalde fué derribada.

2.° Que el terreno á que el interdicto se refiere fue 
cedido al demandado en permuta de otro de su propie
dad, con objeto de destinar este último á ensanche de 
la vía pública.

3.° Que es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos cuanto á la apertura y alineación de la vía 
pública concierne, y procede en esta materia, contra sus 
acuerdos, el recurso de alzada ante el Gobernador de la 
provincia, y

4.° Que, por tanto, la resolución del Gobernador de 
Santander estimando el recurso interpuesto contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Ramales, en cuya virtud 
se hizo la permuta, y contra el que la aprobó, las que el 
Apuntamiento adoptó después, en1 vista de la resolu
ción de la Superioridad, y lo que anteriormente había 
adoptado en 22 de Noviembre de 1902, en contra de la 
cesión ya aprobada, y la providencia del Alcalde orde
nando el derribo de la pared que cerraba el terreno, no 
fueron resoluciones admitidas en asunto que, con arre
glo á la ley Municipal, eran de la respectiva competen
cia de las Autoridades y Corporación, de quienes pro
cedería; y sean cualesquiera las infracciones legales de 
que á tales disposiciones puedan afectar, no cabe con
trariarlas en vía de interdicto;

Conformándome con lo consultado por la mayoría de 
la Comisión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración. '

¡ *Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no- 
-ved^ntq^in^q.  , ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
M a r c e lo  de A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO

Por coveniencia del servicio, á propuestá del Minis
tro de Estado y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, *

Vengo en relevar del cargo de Gobernador general 
de los territorios españoles del Golfo de Guinea á Don 
José dé Ibarra y Autrán.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil novecientos 
cinco. ALFONSOEl Ministro de Estado,
Ventura Ctarcia Sancho*

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengoen admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el General; de Divi
sión D. Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso del cargo 
de Subsecretario del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil no
vecientos cinco. ALFONSO' El Ministro de la Guerra,César de Villar.

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra al General de División D. José Marina Vega, 
actual Director del Colegio general Militar.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra, ,
César de Villar.

Vengo )én disponer que el General de Brigada D. José 
Ramos Navarro pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército, por hallarse comprendido 
en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil no
vecientos cinco". ,O:, -^ : ALFONSO•El'¡Ministrode laUueríá, , , .'.-y
César d© Viliar'.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á situación de reserva al 
Ordenador de Marina de primera clase D. Julio López 
Morillo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil no
vecientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Marina, l^diasard© C ^M án.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  OBRAS P U B L IC A S

REALES DECRETOS  
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me, ha*, presentado D. Luis Espada 
y Guntin del cargo de Director general de Obras pú
blicas.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de Cárdenas.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Luis de San Simón Ortega Montaner y Ballestero, 
Conde de San Simón, actual Director general de Pri
siones,

Vengo en nombrarle para igual cargo de la de Obras 
públicas.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil no
vecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, ,
José de Cárdenas.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Resultando vacante el cargo de Gobernador general 
de los territorios españoles del Golfo de Guinea por 
haber sido relegado de él D. José de Ibarra y Autrán;

Visto el árti 3.°! del Real decreto de 11 de Julio 
de 1904, y en atención á las circunstancias que concu
rren en Ud.;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se lia servido disponer que 
se encargue Ud. interinamente del Gobierno general 
de los referidos territorios.

De Real orden lo digo á Ud. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 12 
de Enero de 1905. AGUILAR DE CAMPOO 
Sr. D. José Gómez de la Serna, Oficial primero de Ad

ministración civil, en comisión Administrador de 
Hacienda de los territorios españoles del Golfo de 
Guinea. _________________

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Casildo Iriarte Molero, vecino de Pamplona (Navarra), 
en solicitud de que se devuelvan las 1.500 pesetas que 
fueron depositadas para redimir del servicio militar 
activo al recluta Justo Arrechea Arrechea;

Resultando que éste fué sustituido en el servicio 
por Demetrio Mendívil Echarri, el cual, por haber in
gresado en el regimiento Infantería de Bailén en 16 de 
Septiembre de 1903, cuenta más de un año en servicio 
activo y, por lo tanto, ha terminado la responsabilidad 
del sustituido que señala el art. 187 de la ley $e Reclu
tamiento;

Resultando que de las 2.000 pesetas ingresadas en la 
Delegación de Haciencia de la provincia de Navarra en 
17 de Abril de 1903, según carta de pago correspondiente 
al mandamiento de ingreso núm. 1 del registro parcial 
número 14, para responder á la suerte que pudiera ca
berle en el reemplazo, le fueron ya devueltas 500 pese
tas, según Real orden de 7 de Agosto del mismo año 
(D. O. núm. 171); ,

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido el art. 174 de la referida dey, se devuel
van al individuo que las depositó, ó persona legalmente 
autorizada, según previene el art. 189 del reglamento 
dictado para cumplimiento de la indicada ley, las 1..500 
pesetas restantes de las 2.000 que representa da carta 
de pago de referencia. - '

De Real orden lo'digo á V. E. para sti conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 16 de Enero dé <1905v w  ̂ v- , \ 5VJLLAR
Sr. General del quinto Cuerpo de Ejército.
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR

Vistos los antecedentes estadísticos relativos á la si
tuación económica de los Pósitos qué existen en las ca
bezas de los términos municipales de España, con ex
cepción de los pueblos de las provincias Vascongadas, 
de Navarra y otras en donde no hay tal institución:

Resultando que de los datos consignados en los esta
dos dispuestos por Reales órdenes de 20 de Agosto de 
1903 y 18 de Junio ultimo, aparece aclarado: primero, 
que en alguna provincia no existe Comisión permanen
te de Pósitos que ejerza las funciones que por la legis
lación le compete; y segundo, que por muchos Ayunta- 
jmientos á quienes les está confiada por la ley la admi- 
inistración de estos píos establecimientos, en donde 
existen, no persiguen reglamentariamente los reinte
gros de los débitos corrientes 'ó atrasados, fni depuran 
las responsabilidades de sus antecesores, que, por su 
culpa ó negligencia, ocasionaron préstamos sin garan
tía fehaciente, ó que no se satisficieran en la época 
oportuna y estén sin hacer efectivos, con perjuicio del 
desarrollo creciente de tan benéfica institución, para 
atender á evitar la usura en las necesidades del agri
cultor:

Vistas las disposiciones que rigen en esta materia, 
cuyo conocimiento es necesario propagar á fin de que 
no queden en olvido por los que por ministerio de la 
ley deben velar para que los fondos de los Pósitos ten
gan la aplicación reglamentaria y se hagan efectivos los 
débitos contraídos, cómo y cuándo proceda en justicia, 
á continuación se citan las disposiciones esenciales cuya 
observancia se recuerda:

Por la Real orden de 27 de Abril de 1900, inserta en 
la Gaceta  del 29 del mismo mes, dirigida al Goberna
dor de Almería, se dispone: primero, que las cuentas 
de ádministración de los Pósitos á que se refiere el ar- 

' tículo 22 del reglamento de 11 de Junio de 1878 se re
mitirán antes del 31 de Enero á la Comisión permanen
te de la provincia para su examen y aprobación; segun
do, que la relación, de deudores al Pósito de que trata 
el art. 20 del propio reglamento ha de ultimarse el día 
31 do Diciembre; y tercero, que el estado que determi
na el art. 25 del mismo reglamento, relativo á la situa
ción de los citados píos establecimientos, se remitirá á 
este Ministerio por las Comisiones permanentes del 
ramo el día 1.° de Marzo, para cuyo efecto deben tener
se en cuenta las Reales órdenes de 20 de Agosto de 1903 
y la de 18 de Jimio de 1904, inserta ésta con modelos en 
la Gaceta  del 21.

Todas estas disposiciones, y lo que prescriben los ar
tículos 19, 20, 21, 22, 23 y 24 del mencionado reglamen
to, la circular instrucción de 25 de Mayo de 1880, órde
nes circulares de 11 de Octubre de 1864 y 11 del mismo 
mes de 1884 y disposición 7.a de la Real orden de 21 de 
Octubre de 1879, tienden á’que la administración de los 
Pósitos sea armónica y regular en las épocas reglamen
tarias, siguiéndose las prácticas de contabilidad, rein
tegros, ejecuciones, repartimientos y responsabilidades 
que disponen, y que la estadística sea'metódica y exac
ta, partiendo de una fecha determinada, como es el 31 
de Diciembre, en que se cierra el año; esto es, según 
aconseja la base científica de los números, á fin de evi

ta r  que las partidas sean heterogéneas para las opera
ciones matemáticas en el resumen de la estadística.

Por tanto, es de importancia capital el recordar que 
los Gobernadores y Confusiones permanentes de Pósi
tos, de que los primeros son Presidentes, están obliga
dos por ministerio de la ley á hacer cumplir á los Ayun
tamientos todas las disposiciones que regulan la admi
nistración de los citados establecimientos de crédito 
agrícola, disponiendo al efecto: 1.°, que todos los años 
se haga un balance,© estado de los movimientos de fon
dos, según resulte de los conceptos de entradas y sali
das; llevando las anotaciones por días, y que han do 
servir dé base en los libros protocolos, con encera se
paración de fechas y por el concepto del año legal, que 
principia el 1.° de Enero y termina el 31 de Diciembre, 
fecha en que se cierra la cuenta de data y cargo, en ar
monía con lo que determina la Real orden de 10 de Fe
brero de 1900, ley de 28 de Noviembre anterior y Real 
decreto del 30 del mismo mes del año 1899; 2.°, la rela
ción detallada de deudores al establecimiento, de que 
trata el art. 20 del reglamento; 3.°, el inventario á que 
se refiero el art. 21 de ésta disposición y la Real orden 
de 27 de Abril de 1900 antes citada; 4.°, que sean remi
tidos al Gobernador dos ejemplares de la relación de 
deudores de que queda hecho referencia en él inciso 2.°, 
independíente de las copias que han de acompañar á lá 
cuenta del Alcalde, como previene la regla 4.a de la ins*- 
trúcción de 31 dé Mayo de 1864; 5.°, las cuentas deben 
formarse con la documentación detallada en las reglas
4.a y 8.a de la instrucción de 31 de Mayo de 1864, y se 
rendirán en todo el-, mes de Enero, cuando no hubiere

reparos, habiéndolos, han de quedar ultimados en todo 
el mes de Febrero, por cuanto la contabilidad se rige 
por el año natural, salvo los casos en que por circuns
tancias especiales requieran más lapso de tiempo, qtiei 
debe justificarse en forma en el expediente; y 6f°, que' 
la estadística á que Se refieren las Reales órdenes de 27¡ 
de Abril de 1900, 20 de Agosto de 1903 y 18 de Junio ¡ 
de 1904 se lleve con todos los datos precisos, remitien-t 
do con puntualidad á este Ministerio los estados núme- j 
ros 1 y 2 que expresan los modelos insertos en la Ga 
ceta del 21 de Junio último, sin necesidad de más> re
cordatorios, quedando exceptuados de esta formalidad 
los Gobernadores de Alava, Coruña, Gerona, Guipúz
coa, Lugo, Navarra, Oviedo, Pontevedra, Tarragona, j 
Vizcaya y Baleares, por no existir Pósitos en estas pro-j 
vincias: - !

Resultando que en alguna provincia, según los da—i 
aportados en la estadística de 1902 y 1903, no existen I 
Comisiones permanentes de Pósitos que fiscalicen las i 
operaciones de los administradores de los píos estable-: 
cimientos, estando sin realizar las deudas y fondos de 
la institución, y, por tanto, en un estado anormal ó fue
ra de la ley; y que en otras figuran débitos que en la ; 
casilla de obervaciones de los estados se comprenden: 
como de imposible realización, lo que es contrarió á los 
fines de la institución y disposiciones regladas de la 
legislación vigente;

Vistos los artículos 1.° y demás concernientes á los 
casos citados de la ley de 26 de Junio de 1877 y los de 
su reglamento de 11 de igual mes de 1878, las Reales 
órdenes de 19 de Marzo de 1879, la de 27 de Noviembre 
de 1881 y otras, disponiendo, entre'otros extremos: la 
constitución en cada provincia de una Comisión per
manente de Pósitos, que el Gobernador, como Presi
dente, que Sea el Ordenador, y el Secretario el- Inter
ventor de todas las cuentas del contingente, y  que las 
Comisiones se renueven cada dos años, ajustándose, 
para ello, á la Real orden de 27 do Noviembre dé 1881,: 
y  remitiendo al efecto á este Ministerio las ternas opor
tunas: el art. 2.° de dicha ley mandando que, constitui
da la Comisión permanente, proceda á investigar si los; 
Pósitos se encuentran.con el caudal.que les correspon
da; el 3.°, que si resultase malversación ó distracción 
ilegal, que se indague quién ó quiénes fueron los cau
santes y los perceptores del caudal, exigiendo el rein
tegro además de las creces, y concediendo al efecto á 
las Comisiones permanentes las mismas atribuciones y 
facultades, en caso necesario, que las disposiciones v i
gentes conceden á la Administración gara la exacción 
y cobro delascontribuclones v  derechas del Estado y 

ira la realización de alcances procedentes dé cuentai 
y fuera de cuentas; el 5.°, que previene, en él casó de 
haberse reformado ó suprimido algún jPÓSito, que ia' 
Comisión permanente instruya el expediente preciso 
de que tratan los artículos 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del regla
mento de 11 de Junio de 1878, según los casos á qüe se 
refieren, y el art. 9.° de este reglamento, respecto á las 
atribuciones que confiere á dichas entidades, y sobre 
el procedimiento que se debe seguir á primeros deudo
res ó mancomunados ó sus herederos, y de resultar 
insolventes unos y otros, dé que trata la circular ins
trucción de 25 de Mayo de 1880, como directamente 
responsables á los que lo sean subsidiariamente por el 
orden que determina la legislación en cada caso. (Ley 
6.a, tít. 20, libro 7.° de la Novísima Recopilación.)

Considerando que los Gobernadores de las provin
cias en donde existan deudas á los Pósitos, ó fondos do 
la institución que no tengan lá aplicación reglamenta
ria, y en las que no haya la Comisión permanente del 
rámo dispuesta por el art. 1.° de la ley de 26 de Junio 
de 1877, incurren 'en responsabilidad por tolerar se
mejante abandono con perjuicio de los fines de la ins
titución de los Pósitos, poderoso auxiliar del crédito 
agrícola; puesto que los fondos de los Pósitos, bien 
en granos ó en metálico, según las costumbres de la 
localidad ó las necesidades que requierá la agricultu
ra, pueden influir grandemente y en marcha progresé 
va á facilitar cantidades á los labradores necesitados 
en menor ó mayor escala; según el estado financiero 
de tal institución:

Considerando que bajo el punto dé viáta legal eá 
incomprensible que existan débitos imposibles de ha
cer efectivos, por cuanto siempre existen responsables, 
bien los primeros deudores ó herederos y mancomuna* 
dos en la escritura de préstamo, ó bien los Ayuntan 
mientos causantes de que no se satisficieran en la épo- 
ca reglamentaria; y los que siguieron, en tal estado dé 
abandono sin perseguir el descubierto; por é! orden 
subsidiario que corresponda, según la ley 6", tituló 
20, libro 7.°, de la Novísima Recopilación, orden dé 
responsabilidad repetido en varias- disgosMonés;: ̂  "61+ 
timamente en la cuarta de la circular instrucción, .dé 

■25 de Mayo de 1880, circular dictóda para regularizar 
las prácticas de la contabilidad, riéhttégToS; ejécuefo-i- 
nes, repartimientos y  exacción de regpoBsabilidgdesj:

Considerando que los herederos de los deudores á los 
Pósitos son responsables del pago de las deudas, no sólo 
con los bienes heredados, sino con los suyos propios, á 
mohos que hubiesen recibido la herencia con la decla
ración do benefició de inventario, en cuyo caso debe li
mitarse la obligación Ú los bienes heredados, salvo el de
recho de preferencia que debiera tener otro crédito, de 
qué trata la Real orden de 19 de Agosto de 1876 y ar
tículos 1.003 y 1.023 del Código civil, respecto á cuya 
prelación de los créditos, la ley 7.a, título 20, libro 7.a, 
de la Novísima Recopilación, declaró el derecho de los 
Pósitos para cobrarse de sus deudas con preferencia á 
todo acreedor que no sea la Hacienda pública, a la 
cual quedaron asimilados en este punto:

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien recordar á 
los Gobernadores el más exacto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes:

1.° Para que donde no existan Comisiones perma
nentes se constituyan, elevando los Gobernadores á este 
Ministerio las ternas correspondientes para el nombra
miento de los Vocales respectivos.

2.® Para que, sin levantar mano, procedan á ins
truir cuantos expedientes reglamentarios sean preci
sos para hacer efectivos los débitos de los Pósitos y re
gularizar el funcionamiento de los mismos en donde la 
marcha no sea normal, teniendo para ello en cuenta la 
circular instrucción de 25 de Mayo de 1880, que trata 
del procedimiento que corresponde sigan contra pri
meros deudores ó mancomunados, y luego, de dar re
sultado negativo contra éstos, la persecución contra los 
que lo sean subsidiariamente, por el orden establecido 
por la ley 6.a, título 20, libró 7.° de la Novísima Reco
pilación y démás disposiciones ad-hoc; y

3.° Que la estadística de los Pósitos que determinan 
el art. 25 del reglamento, Reales órdenes de 27 de Abril 
de 1900, 20 de Agosto de 1903 y 18 de Junio último, se 
lleve con arreglo á los formularios números 1 y 2, in
sertos en lá Gaceta  de esto último mes.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde, á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1905.
0 - , VADILLO
br. Gobernador civil d e .....

Habiendo llegado á  este departamento el conocimien
to, de una manera Oficial, de las disposiciones testamen
tarias de la Excma. Sra; Doña Nicolasa Gallo Alcánta
ra, Marquesa viuda de Vallejo, legando á la Beneficen
cia general de esta Córtela importante cantidad de un 
millón de pesetas, cuyo conocimiento so han apresura
do á dar á las Autoridades del ramo con un celo dignó 
del mejor encomio al finalizar el novenario del falleci
miento dé la expresaba excelentísima señora; sus digní
simos testamentarios los Sres. D. Carlos Díaz Guijarro,
D. Antonio Chacón y Muñoz, D. Antonio Barniza, D. Ma
riano Lanuza y  D. Enrique Elias, no ha de concretarse 
la acción oficial á darse por notificada é instruir el ex
pediente reglamentario para el percibo y aplicación de 
tan espléndido donativo, que tan poderosamente ha de 
influir en el alivio de las necesidades de caridad tán 
Sentidas en las presentes épocas, sino que es además de 
elemental conveniencia que á actos tan elevados se les 
dé la debida publicidad para estimular los sentimien
tos de gratitud de los llamados á los beneficios, y  los de 
actividad y celo de las personas que, encontrándose en 
condiciones análogas á las de los referidos señores tes
tamentarios, llegado el caso do cumplir tan elevada mi
sión, puedan imitar el ejemplo de los que en esta oca
sión han Cumplido eficazmente sus sacratísimos debe
res; á tales fines, .y á propuesta de la Dirección general 
de Adíninistracción;

S. M. el Rey (Q. D. -G.) ha'tenido>á biendispéner-se 
dé publicidad en la-GiAGETA'BE Mambed (al generoso d «$  ) 
prendimiento en bien de la humanidad, realizado por , ; 
la ilustre finada, Excma. Sra. Marquesa viuda de y a -  
Unjo, ,y al laudable ,celo, desplegado por, sus testamenta - 
ríos al cumplir con la mayor escrupulosidad su última 
voluntad, y que se don á éstos las gracias en su Real ' 
nombre, por la forma en que han-cumplido su cometi
do, para su satisfacción y  -como; estímulo y  ejemplo dig
nos do ser imitado© por todos los Cumplidores testa
mentarios-que en lo  saoesivo se hallen en su caso.

De Real orden lo digo á IM sí para su conocimiento. 
Dios- guarde á UdSi muchos años. Madrid 18 de de Ene
ro de-1905.

•;■■./'' V- ' VADILLO ;
Señores testamentarios da la > Excma. Sra. Marquesa

viuda -daValleje.

■Habiéndose padecido un error material en la siguiente 
Real orden, publicada en la Gaceta ■ de ayer, se reproduce 
debidamente rectificada. ■

REAL ORDEN ,
Visto 'el réeurso intérpaesto por Di Gonzalo Alvarez 

Mallo-contra, la Real orden-toiSlvdelMciemime -de d903, 
por laquese lederisw^Gesaabaideiséiargbae Secretario
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administrativo intérvéhÍoi* dé la estación sanitaria d< 
puerto deHueTVá:

Résuiitañdo^dfel eafpé&iéÉté personal del interesado 
Qñe óri‘2C¡ de ÍRiító'de Í8S8fué décíatfado individua 

deiüúerpo de Sañidad marítimá, por haber acredita- 
do, mediáúte' exáiÉiéií  ̂ poseer los conóciiüíentos qu< 
exigía el reglamentó para él expresado sefvicio dé lí 
de Júiiio de 1887:

Que Sucesivamente desempeñó, después de su ingré 
so en el Cuérpo, los cargos de Celador auxiliar de h 
Dirección de Sanidad del puerto de Mahón, Celador es
cribiente intériho de la del puerto dé Málaga, Secreta
rio interino de la de Huelva, y después Secretario in
térprete de está ultima Dirección por Real orden de 
30 de Diciembre de 1899, en cumplimiento de lo preve
nido en ¿eí reglamento de Sanidad exterior de 27 di 
Octubre del expresado año, y piara acomodar las plan
tillas á lo prevéñidO en jel presupuesto general para 
1900:

Que en virtud de Real decreto de 5 de 'Febrero de 
1901, por el cual se separó en algunas plantas de las 
Direccioriés de Sanidad el cargo de Intérprete del de 
Secretario, dándole á éste la denominación de Secreta
rio administrativo interventor, fué nombrado para este 
destino por Real orden de 6 de los expresados més 
y año;Y finalmente, que restablecida en los presupuestos 
para 1904 la unificación en un soló destinó de los car
gos de Intérprete y de Secretario, dé conformidad con 
lo que de éste servicio dispone el vigente reglamento, 
fué declarado cesante en 31 dé Diciembre de 1903 por 
supresión de plaza, contra cuya resolución interpuso 
recurso contencioso ádiñinistratívó:

Considerando que D. Gonzalo Alvarez Mallo ingresó 
en el Cuerpo de Sanidad marítima, creado por Real de
creto de 16 de Noviembre de 1886, conforme á lo pre
venido en los artículos 53 y 54 del reglamento orgánico 
para dicho servicio, adquiriendo en su consecuencia la 
estabilidad en su cargo y en el Cuerpo en la forma pre
venida por loS artículos 49 y 55 del citado regla
mento:

¡tConsiderando que reorganizados los servicios de Sa
nidad marítima por el reglamento de 27 de Octubre 
de 1899, quedaron reconocidos los derechos de Alvarez 
Mallo para pertenecer al Cuerpo de Sanidad exterior, 
en virtud de lo prevenidó en lu-áisposición 1.a de las 
adicionales al cap. 2.° del título preliminar der este último citado texto, toda vez que en la expresada fecha 
estaba empleado el recurrente en virtud de examen re 
glamentario:

Considerando que, sin duda, por la expresada cir
cunstancia y por las razones de equidad en que se in
forma el tercer párrafo de la tercera disposición tran
sitoria del Real decreto de 16 de Noviembre de 1886 
para los Secretarios que carezcan de título facultati
vo, fué nombrado el recurrente Secretario intérprete 
de la Dirección de Sanidad del puerto de Huelva, con 
fecha posterior á la en que se publicó el precitado re
glamento de Sanidad exterior:

Considerando que el cambio de nombre y separación 
de cargos que én algunas plantillas de las Direcciones 
de Sanidad de los puertos tuvo el mencionado destino, 
en virtud de Real decretó del Ministerio dev Hacienda 
de 5 de Febrero de 1901, en nada limitó el derecho del 
personal que los desempeñaba á la sazón, para que los 
ocuparan de nuevo al restablecerse la denominación 
que antes tema:

Considerando que el destino servido en el puerto de 
Huelva por el recurrente en 30 de Diciembre de 1899 
con la denominación de Secretario intérprete, fué res
tablecido en los presupuestos para 1904 con igual nom
bre y funciones que entonces tuvo:

Considerando que el anuncio de concurso para la pro
visión de varias plazas de Seferétárros intérpretes, én-: 
tre las cuales se encuentra el mencionado destino, sólo 
puede estimarse como una expectativa de derecho, toda 
vez qué éste no ha sido rebonoéiclo todavía etí favor de 
una tercera persona:

Considerando que el estimar el recurso presentado 
por D. Gonzalo Alvarez Mallo no debe suponer la anu
lación; según se solicita,' de la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1903, que le declaró cesante, por haber sido 
dictada en cumplimiento de lo dispuesto por otra de 
carácter general de la misma fecha, de conformidad 
con lá^d ificaé ión  de plántillas llevada á efecto por 
el citado presupuesto de 19Ó4; }

Y teniendo en consideración las especíales óirCúns- 
tancias y anteriores senncíos quq .acredita e l; interesado; ,

_  S. M. el Rey^ (Q., D. Gr.) há 
recurso con la liinítacioni expuesta,^ y¡di^oi^laonom ^ 
bre á D. Gop^ló^ A^raré^Madtó Seeréttóc^ intérprete de la estacioh
que en la actualidad está desempeñado^^

De Real orden lo digaváV* 13. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1905. VADILLO
Si*. Insnéctor ‘arenera! de Sanidad exterior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY B E L L A S  A R T E S
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 26 de Agostó de 19021, se anuncie á traslación 
las Cátedras vacantes en la Escuela de Ingenieros in
dustriales de Madrid que á continuación se expresan:

1.a De Física general y del primer curso de Física 
industrial.

2.a Dé Física industrial, segundo y tercer curso 
(Electricidad y Tecnología eléctrica).

3.a Química orgánica y de Tecnología química.
De Real orden lo digo á V. T. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Doctor D. Antonio Espina y Capo y los 
Sres. Bailly Bailliére, autor y editores, respectivamen
te de La Lucha antituberculosa, libro de lectura para 
uso de las Escuelas de primera y segunda enseñanza, 
han tenido, de mutuo acuerdo, la generosa y humani
taria iniciativa de ofrecer á este Ministerio 5.000 ejem
plares de dicha obra para que sean repartidos gratuita
mente entre las Escuelas, tanto Normales como elemen
tales y los Institutos técnicos; y en vista de tan lauda
ble y generoso ofrecimiento en pro de la higiene y sa
lud pública; '

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que quedan aceptados, desde luego, los 5.000 

ejemplares ofrecidos de dicha obra.
2.° Que por acto tan espléndido como humanitario 

se exprese á los generosos donantes su Real agradeci
miento, dándoseles traslado de esta disposición.

3.a Que cada una de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública podrá pedir 100 ejemplares y 25 cada 
Delegación Regia de primera enseñanza, cuidando aqué
llos, d ^ lre i^ io ío s ’ ejemplares á cada Instituto técnico 
y otros dos á cada Escuela" Normal de su respectiva; 
provincia, debiendo hacer el oportuno pedido á la 
Casa Bailly Bailliére, editores de esta Corte, y dando 
cuenta del reparto verificado; y

4.° Que se recomiende á todos los Profesores que 
dependan de los citados Centros la conveniencia de 
dar alguna lección semanal de dicho libro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago la Cátedra de Economía polí- 
tic î y Hacienda pública; t

S. M. el R ey  (Q. D. G. ha tenido á bien disponer que 
para proveerla se anuncie al período de concurso de 
traslado que le corresponde, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1905. CIERVASr. Sutóécretário de éste Ministerio.

Ilmó. Sr.: En virtud de concurso, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. í.° del Real decreto de 1.° de Di
ciembre de Í903; ,

S. M. él R ey  (Q. D. G.) há tenido á bien nombrar Ca
tedrático numerario de Aritmética, Álgebra y Cálculo 
mercantil de la Escuela Superior de Comercio de Ali
cante, con el sueldo anüal de 3.000 pesetas y demás ven
tajas, á D. Lorenzo Sellés Gozalbes, que sirve el cargo 
de Profesor auxiliar en el mismo establecimiento.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardó ‘ á V. I. muchos años. 
Madrid 18 dé Eneró de 190Ó. CIERVASr. Subsécretáríó de este Minifetéríó.

Méritos y  servicios de D . Lorenzo Sellés y  Gozálbes. 1
Profesor auxiliar de la Escuela Superior de Comercio de ' Alicante; • v : * •En 5 de Marzo de 1895 tomó posesión en la  indicada Escuelá. del gargo de Ayudante numerario, hoy Profesor auxiliar. I^ toem uéve tinos, d iez' meses y diez días dé servicios en

/Ayudante interiné prestó con  ̂ anterioridad' en el paistno estableciiáiento cinco anos,- cuatro meses fj veintinué- 
"-‘y M V - í  ;.b - : - t í í 1 ;-uEn' Í«Mífb^hfCkaáigná cubiita más dei siete:¿ursos de expUcación, y eil la :Cátedra objetó ¡del con-

concurso para la que ha sido nombrado más de cinco, habiendo publicado el programa de las materias que la misma comprende.Se halla en posesión de los títulos de Perito y Profesor mercantil.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien 

disponer que se anuncie la provisión de la clase de Fí
sica industrial y Máquinas térmicas de la Escuela Su
perior de Industrias de Santander al turno co rres
pondiente, que es el 1.° de concurso, ó sea entre Profe
sores numerarios de las mismas Escuelas, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero de 1900, 
reglamento de la misma fecha y Real decreto de 10 de 
Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 
18 de Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Quí
mica industrial, Electroquímica y Electrometalurgia 
de la Escuela Superior de Industrias de Santander al 
turno correspondiente, que es el 2.° de concurso, ó sea 
entre Ayudantes numerarios ó Profesores auxiliares de 
las mismas Escuelas, con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento de 4 de Enero de 1900 y Real decreto dé 10 
de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncien á traslación entre numera
rios la Cátedra ó plaza vacante de Profesor de Dibujo 
del Instituto de Soria, dotada con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, y las de Murcia, Salamanca y Huesca, 
con la retribución anual de 1.500, y entre los de igual 
é inferior haber respecto de la primera; pudiendo con
currir los de superior por autorizar la traslación gene
ral el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, y sin opción 
á otro sueldo que el de la vacante, y entre los de supe
rior é igual por lo que se refiere á las otras tres, con 
las mismas condiciones en cuánto al haber.

De Real orden ló digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 750 
pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por /los re 
trasos del tren número 11 de la línea de Córdoba á Bel- 
mez en los días 9 y 16 de Enero de 1901, aquél Cuer- 
po Consultivo ha emitido él siguiente dictamen: , v

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio,de V. E., el Consejo ha exa
minado el expediente de condonación de dos multas, 
importantes 750 pesetas, impuestas por el Gobernador 
de Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces por el retraso del tren número 11 de la línea de 
Córdoba á Belmez, ocurridos en los días 9 y 16 de Ene
ro de 1901.

Del estudio de antecedentes resulta:
Que el Ingeniero Jefe de la cuarta división dé ferro

carriles propuso al Gobernador imponer á la citada 
Compañía las multas de 250 y 500 pesetas por los dos 
retrasos, por exceder éstos de la tolerancia -legal en? 
nueve y veinte minutos, debidos á la pérdida de tiem
po en Cercadilla y Gbejo, por esperar el tren 1 de Má
laga y por no encontrarse la vía libre:

Que la Compañía aduce en su descargo que eí retraso 
fué debido á esperar quince minutos en CerCadiHá al 
correo de Málaga, y veintiséis en Obejo, por maniobras; 
que los retrasos fueron de siete y diez y ocho minutos, 
respectivamente, y que si por equidad se descontásen 
los quince de referencia, correspondientes al retrasa 
del día 16, quedaría reducido á tres de excesó: j

Que el Gobernador, de acuerdo con el Ingeniero Jefe 
y con la Comisión provincial, impuso 1 la Cqriipaftía 
las multas de referencia; }

El Negociadofcorresponáienfede ese Ministerio/ esti
ma dé las multas;

®  Consejo de apreciando atenuaba
la falta del día 16 por la circunstancia de que ios quin
ce minutos perdidos énída 'salida:del tren lo fueron por
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esperar el enlace con otro correo, y que si estos sé des
contaran excederían en tres á la tolerancia, por lo que 
entiende procedente rebajar á 250 la multa correspon
diente al retraso del día 16, y no la condonación de la 
multa de 250 pesetas correspondiente al primer re
traso:

Vistas las disposiciones vigentes en lá materia; y 
Considerando que la tolerancia legal encuentra su 

fundamento en el tiempo invertido en maniobras, car
ga, descarga, etc., por lo que esto no puede nunca ser 
causa justificada de retraso:

Considerando que la Compañía estaba obligada, en 
la fecha en que ocurrieron los retrasos, á dar salida á 
sus trenes á las horas reglamentarias, por lo que tam
poco se justifica ía espera de quince minutos originada 
por esperar el enlace con otro correo;

El Consejo opina que no procede la condonación de 
las dos multas á que se contrae este dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen,, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo; Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de multas de 250 y 500 
pesetas, impuestas por el Gobernador civil de Vizcaya 
á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por los re
trasos del tren* núm. 171, los días 5 y 12 de Septiembre 
de 1902, en la línea de Castejón á Bilbao, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado elvexpedienté de condonación de 
dos multas de 250 y 500 pesetas, impuestas por el Go
bernador de Vizcaya á la Compañía del Norte por retra
sos del tren núm. 171, ocurridos los días 5 y 12 de Sep
tiembre de 1902 en la línea de Castejón á Bilbao.

De los antecedentes resulta:
Que el Ingeniero Jefe de la primera División propuso 

al Gobernador la imposición de las mencionadas multas 
por los retrasos de dos horas cuarenta y cuatro minutos 
y una hora treinta, minutos correspondientes á los días 
citados, producidos: el primero, por esperar en Caste
jón onceuninutos para enlazar con otro tren, y cincuem 
ta y ocho minutos por cargas y descargas; y el segun
do, por el de cincuenta y cuatro minutos en la citada 
estación y por maniobras en las del trayecto 20, exce
diendo de la tolerancia legal diez y nueve y veinte mi
nutos, respectivamente.

La Compañía alega en su descargo que la espera del 
tren el día 5 fue originada por esperar al tren común 
á la Compañía del Norte de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, y la del 12 á la espera de ciento setenta, supli
cando se le relevase de las multas de referencia por no 
haber aprobado la Dirección aun las propuestas de las 
Compañías.

El Gobernador, de acuerdo con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe y la Comisión provincial, impuso á la 
Compañía las referidas multas.

Él Negociado correspondiente y el Consejo de Obras 
públicas, estimando injustificados los retrasos, entien
den que es improcedente la condonación de las multas.

En este estado el expediente se remite á informe de 
este Consejo:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que la Compañía reconoce los retrasos 

que dieron lugar á las correcciones impuestas: /  
Considerando que los razonamientos alegados por la 

Compañía no desvirtúan las faltas cometidas, puesto 
que aun cuando el tren de referencia tuviese su enlace 
común, con el 170, tiene para ello marcado una toleran
cia, la que excedió, por lo que esto no justifica el 
exceso, así como tampoco el perdido por maniobras ni 
cargas y descargas de equipajes, para los cuales se es
tableció en la ley la tolerancia legal, como repetida
mente tiene declarado anteriormente este Consejo: 

Considerando que tampoco es motivo que justifique 
los retrasos el no haberse aprobado por la Dirección 
general de Obras públicas las propuestas hechas por 
las Góinpañías, puesto que las disposiciones vigentes 
en la fecha en que ocurrieron los retrasos obligaban á 
éstas á salir á horas marcadas, sin que ésto se cumplie
ra por la del Norte; y de acuerdo con cuantos Centros 
hap informado en el expediente, : ; a

El Consejo opina que^no procede la* condonación de 
las;naultá$íá;4he se^dmrae éste}diGtamen î. j  ̂k ¡Z.
/ S. M. el Rey (Q. D. Ĵ.)> ^onformándoso.con elrprein- 
SÓEtQ dic&ariien* se ha servidor resolver ocanó en el mis
mo se propone* > »■ «i». u.Vs ql.

De Real oxiden* lo*digé'V¿ Separa auconocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años# 
Madrid 19 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el mes de Noviem
bre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1904.

CÁRDENAS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Junta calificadora de Aspirantes á la Judicatura 
y Ministerio fiscal.

La Junta calificadora, en sesión del día de hoy, ha acor
dado señalar el día 24 del actual para que tenga lugar el ejer
cicio del quinto grupo de opositores sorteados. En su conse
cuencia, los señores opositores que á continuación se expre
san, comprendidos en los números del 201 al 250, ambos in
clusive, del sorteo, y los que, enfermos del tercero y cuarto 
grupo, deben actuar incorporados al quinto, deberán presen
tarse el expresado día 24 del actual, á las nueve de la maña
na, en el local del Colegio de Abogados, en el Palacio'de Jus
ticia, para practicar dicho ejercicio.

En el mismo día, á las cuatro de la tarde, comehzará el 
examen y calificación de los trabajos de los opositores.

Madrid 18 de Enero d  ̂ 1905.=E1 Vocal Secretario, Benito 
Aparicio.

Números del sorteo.—201. D. Juan Espejo Hinojosa. — 202. 
D. José O livery González de la Cámara.—203. D.Nicasio Es
trada Manresa. -  204. D. Esteban García Bellido.—205. D. San
tiago Blanco y Rozas.—206. D. FabricianoJBenito y Ocaña.— 
207. D. Luis Tafur y Temes.—208. D. Modesto Pablos Pérez. 
—209. D. Juan de Montalvo Sánchez.—210. D. Julián Arre
dondo y Vinas.—211. D. José Barona y Maragües.—212. Don 
José Gaspar y Vicente.—213. I). Enrique Pérez Ardá.—214. 
D. Eduardo Romero Bataller.—215. D. Pablo Oseñalde y Ma
ceres.—216. D. Adolfo Ortiz Casado y Orejón.—217. D. Ro
que Novella Valero.—218. D. Rafael Vigaray Navarro.—219. 
D. Ernesto Medina Hechavarría.—220. D. Francisco Elola 
Díaz. Varela.—221. D. Julio Gutiérrez Barneto.—222. D. Rai
mundo Montller y Algarra.—223. D. Luis García del Moral. 
—224. D. Luis Ablando y García Gilledo.—225. D. José Ma
ría Martell Albinana.—226. D. Antonio Sánchez Jiménez.— 
227. D. Mariano Moneada Blanco.—228. D. José Fernández 
Orbeta.—229. D. Leocadio Acirelo Torremocha y Serrano.— 
230. D. José Porto y Vázquez.—231. D¿ Emilio ;:Bardanove, 
Tarrasó.—232. DUGarlosPortuny y Bondás.—233. D. Ignacio 
Pascasio Ramos y Ortiz de Villajos;—234. D. PrimitrvóTJar^ 
tínez de la Cuesta.—235. D. José Cobos S iles.—236. D. Jesús 
Sánchez y Octavio de Toledo.—237. D. Justó Fernándezpe- 
reira.—238. D. Alvaro Sostres Ay tes.—239. D. Ignacio Jimé
nez G il.—240. D. Miguel Casado San José.—241. D. José Ma
ría Borrero y Martínez.—242. D. José Díaz Giles.—243. Don 
Julián Iníguez Gutiérrez.—244. D. Emilio Sabatell y Alcá
zar.—245. D. Tomás Escalante Tancredi.—246. ¿ .  Antonio  
Escolar Roldán.—247. D. Francisco Collantes Bueno (permu
tó con el núm. 247).—248 .1). Juan Alberto López Colmenar. 
—249. D. Constancio Bernaldo de Quirós y Pérez.—250. Don 
Ramón Páramo Jiménez. , \

Enfermos del tercer grupo.
121. ,D. Julián San Juan y Cava.—126. D. Manuel Ramón 

Alba Sánchez.
Enfermos del cuarto grupo.

175. D. Tiburcio de Pablo y Revert.—179. D. Ernesto Cantó 
y Segura.—189. D. Vicente Hita y Rabadán.

El Vocal Secretario, Benito Aparicio.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A  
Dirección de Hidrogra f ía .

A V IS O  A  L O S N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
COSTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Telegrafía sin hilos.—Reglamento.—Estaciones.
Noiice to Mariners, núm. 47/1.681. Washington, 1904.

Núm. 6, 1905.—Se han establecido las reglas que á conti
nuación se expresan para utilizar las estaciones de telegrafía 
sin hilos de las costas de los Estados Unidos y sus cóloniás:

1.a Las estaciones de telegrafía sin hilos en estas costas 
(comprendiendo la del barco-faro Nantucket Shoal), pueden 
comunicar con los buques, y cuando no lo están con estacio
nes privadas piiedeñ utilizarse para el servicio público para 
los intereses marítimos en particular, según las reglas que 
se dictan á continuación. r ,,

Estas estaciones tienen por objeto: ? /
(a) Anunciar á los buques y dar á conocer las noticias 

que se reciban por la telegrafía sin hilos, relativas á los acs 
cidentes en la mar, á los naufragios y á los retrasos en los 
buques.. . . . . .  . V

(b) Recibir de los buques despachos privados ó comercia
les destinados á ser transmitidos por la s  líneas télégmñcas y  
telefónicas. . , \  v ■ ; ; • v. ,

(c) Comunicar telegramas á los buques.
2.a Por lo pronto este servicio '.será gratu ito.. S á m e n te  

se le aplicarán á los despachos, las tarifas dé las lineas te* 
rrestres. \ : ~ ■■ '.y 77.:

Se han hecho convenios con las Compañías ¡Westerp Unión  
y; Postal Telegraph/para1 la expedición cLeñ lo s .despachos de 
los buques. Cuando no se pague un despacho antes^édtfqus* 
mitirloíj) da: Compañía' quedar enalta
el importe .^Lost:propietariós áedQSihuqúes.dfeberá&cde en téte  
dérsc con las Compañías de las líneas del,Éphtmentd>par&hts 
tárifeypájgós.;A>3ñmos!qúé hiórjsé?5á̂ pOBÍthrtina<ifihQ>»á ú$*¿- 
ranfelh ifiéieútegnh^séac^

t^añspit|rsg á los buques cuyos propietarios no estén com
próme^ dos para pagar los importes.

3.a La estación del barco-íaro Nantucket Shoal anunciará 
los barcos y transmitirá sus despachos, si las señales se le 
hacen por medio del Código internacional ó de otro qiie aquél 
conozca.

4 .a Las estaciones de telegrafía sin hilos transm itirán los 
avisos de temporal que reciban de la central metereolój.TÍca 
del Departamento de-Agri cultura á los barcos con quien e.sté 
en comunicación. Estos avisos de temporal, expedidos rápi~ 
damente al barco-faro Nantucket Shoal, ías comunicará éste Á 
los buques de paso. .

5.a A todos los buques que hagan uso de la telegrafía #iil 
hilos de la costa, se les invita á que tomen observaciones '¿me
teorológicas cuando están ¿distancia para comunicar, y la» 
transmitan á la estación meteorológica, porlo menos una veas 
al día, y más amenudo cuando la altura barométrica sufra 
importantes oscilaciones.

6.a Se está en vías de instalar un servicio de señales ho
rarias para la telegrafía sin hilos.

7.a Los dueños de los baques que quieran servirse de Có
digo especial de señales ó de clave pueden dirigirse, para so
licitarlo, á la Jefatura de Armamento, Departamento de Ma
rina, en Washington.

8.a Las Cámaras de Comercio, Corredores marítimos, pe
riódicos, Agencias y otras, que deseen tener noticias con re
gularidad de los buques ó mar í ti más en general, pueden di
rigirse á la Jefatura de Armamento.

En ningún caso se le permitirá a un empleado de estación 
actuar como 'agente de persona ó corporación; pero las comu
nicaciones de los baques, y las noticias marítimas que no 
sean reservadas se comunicarán á todos los que la soliciten. 
Si á pesar de esto, el personal de la estación fuera insuficien
te, se designará un agente al que se le permitirá el que se le  
faciliten los boletines de la estación.

9.a Las estaciones de telegrafía sin hilos están provistas 
de aparatos de diferentes sistemas, pudiendo eomunicar por 
todos los que generalmente están en uso, con tal de que emi
tan ondas de la misma amplitud. El Departamento se enten
derá sobre esto con los dueños de los buques. Según las ex
periencias que se han llevado á efecto por diferentes .siste- 
mas, se cree que habrá poca ó ninguna dificultad en estable
cer las comímicaciones entre las estacione^ y los barcos pro
vistos de aparatos de sistemas diferentes.

10. Los buques que deseen hacer uso con regularidad dé 
este servicio,'deberán tener como obligación el recibir y  
transmitir gratuitamente todas las comunicaciones del Go
bierno.

Las estaciones siguientes pueden recibir despachos á todas 
horas. _ V

Las numerales se ponen en frente y en columna con los 
nombres:

Estaciones. Numeral.

Arsenal de Marina, Portsmouth (N. H .)...................    P. C.
Cabo Ann (isla Thatchers)   ..................   -p. E.
Cabo Cod (Mass)  .......................‘............   P. H.
Barco-faro Nantucket Shoal.................................................  P. I.
Estación de torpederos, Newport (R. I.)........................ P. K.
Punta Montank (L. I .) ...................................................  P. R.
Arsenal de Marina, New Y ork ..  .................................  P. T.
Highlands of Navesink (N. Y .)...................................  P. V.
Cabo Henry (Virginia).......................................................  Q. N.
Arsenal de Marina, Norfolk (Virginia)......................... Q. L.
Dry Tortugas (Florida) ........ , _______      . R. F.
San Ju ân de Puerto Rico  .................................   S- A.

_Ciilebra (Antillas)    . . .  S. D.
Isla Yerba Bicm a (California),.. . . . . . . . .   ..........   ^  T. I.
Arsenal de Marina, Mare Island (Cál). . . . . . . . . 7 / .  r" T. G.

El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas

Venciendo en 15 de Febrero próximo un trimestre de ín te
res correspondientes al cupón núm. 15 de los títulos de la 
Deuda amortizable del 5 por 100 de las emisiones de 1900 
y 1902, y los títulos de las expresadas Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el día 14 del actual, cuya 
relación nominal, por series, aparece inserta en la G x c e t a  
d e  M a d r i d  del día de hoy, esta* Dirección general, en virtud 
de la autorización que le ha sido concedida por Real orden 
de 19 de Febrero de 1-9C3, ha dispuesto que desde el día 20 del 
actual se admitan por el Negociado de Recibo de sus oficinas, 
todos los días no feriados, de nueve á doce de la  mañana, 
el referido cupón núm. 15 y los títulos amortizados de la c i
tada Deuda y vencimiento, á fin de que oportunamente se 
verifique su pago. ,

La presentación de unos y otros valores se bará precisa
mente en las facturas impresas que se facilitarán gratis en la  
portería de este Centro directivo, á las horas indicadas, y  . 
en ellas consignarán los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin, qué contengan; i*aspa¿ur^s n i . 
enmiendas. > • ' , • ¡ < ;

Los cupones han de presentarse con las facturas? con
tienen impresa la fecha del vencimiento; sin  cuy;& citcuns- 
tancia no serán admitidas. ; ;

Los títulos amortizados se presentarán endósadó^ en la si -  
guíente forma: A la Direcciáii general de la DeudJcu y¡¡ €Zases pa~  - 
sivas para su reembolso; fécha y  firma del presetáüd&i, y  llevarán, 
unidos los cupones siguien tes al del trijuáe^j^i!biáí.̂ ii¡fe'Se,'-ámor* 
ticen. j  ■; ^

Cuando sé̂  presenten títu los amor tizados en difieren tes soi> 
teos se/ factúraráh sé^radáiheiite los de cada: uoao* de ellos.

Las facturas: que; cóñtévgan immeracim ind&rlinmda serán re
chazadas desde Imgo, y jtambién las en que, por ser indeficiente el 
mero de Uneás destinadas a utm serié cualquiera-,, s& haya útil izado 
la casilla inmediata para rdcocionár los cupmes de dicha serie, pro
duciendo' alteración en la cdocaeim de las ssrieS sucesivas; pue&, m  
este caso, deberá eopiyirsc a Im presentadores que utilicen fasttosras 
sepéradíá para Ibi cupones dé las ¡series restantes, empleando* una 
factura para los de mayor cantidad!, ó número ds cupones, m i in
cluir en, ellas más que Una sola set/ie. : . ■-

Por el impórté/ á f  los- expresados cupones y de los, títulos 
átíibrti^aábs se  espedirán re? ,guardes que 'satisfará eí Banco 
de España al portador* cuan do esta Dirección general haya  
recpnqpádAy cupones y .títulos.que:s» , presen
ten'; sfe (J ará inmediato aviso á dicho esta-
bleéiMéntdpréñ^éhdóáeílos%lóiiés^^^ éórresponáfentés á  lú a  
f  á  A?4g^ los -R an^m ieñl^  para

se á i ^ c i a  al trúMico ¿apa sú cqno'ajmiénto. . -  
°  ISaaríd ^'¿iréctór general,) Cenen.
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los Jefes de Administración, activos y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la Ley de 19 de Julio de 1904.

S E R V I C I O S
& s**-•"§5

NOMBRES Y  APELLIDOS

f

DESTINOS Ú OFICINAS

D O N D E  S I R V E N  Ó H A N  S E R V I D O

P R O V IN C IA  

DE SU 

N A T U R A L E Z A
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EN LA CLASE AIi ESTADO
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í>ai
?

©0Q©en
Sp'02

Jefes de Administración de primera clase. 1; !' i
AC TIV O S

;\n

Ordenador de pagos del Ministerio de H acienda,............... S e v il la ..................... .. 60 6 22 14 5 28 14 5 261o
oí*. Lf. Juan Jt>. A viia  re i iid.iiu.cz...................................

Idem id. de los de Gracia y Justicia y Gobernación.......... M adrid ....................... 42 » 9 9 8 25 20 1 8«o
3 lim o. Sr. D. Rafael Cabezas L osa da ............ ............ Interventor de la Dirección general de la Deuda y Cla

ses pasivas................................................................................... Badajoz....................... 57 1 17 8 3 14 40 2 15
Snbinspector general de la Hacienda pública..................... A lava........................... 55 1 25 6 • 8 11 31 10 13

5 Excm o. Sr. D. Manuel Díaz Gómez............................. Adm inistrador Jefe de la.Fábrica Nacional de la Moneda
y Tim bre.......................................................................... ............ Oviedo..................... 48 1 » 4 4 13 23 6 7

6 lim o. Sr. D. Gabriel González Gómez..................... .. Ordenador de pagos de los Ministerios de Instrucción pú
blica y A gricu ltura .............................................................. M u rcia ....................... d5 9 13 3 11 6 27 » 4

7 Excm o. Sr. D. Mariano Jesús de A ltolaguirre y
Delegado de Hacienda en M adrid............................................. Sevilla ..................... 61 1 21 1 3 » 40 11 17

Q Idem id. en Barcelona.................................................................. G u ip ú zcoa .. .  í ......... 49 : 8 15 1 3 » 25 4 22O
9 lim o. Sr. D. Julián A gut y Fernández.......... ........... Jefe de Sección de la D irección general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas......................................................... M adrid ....................... 54 9 15 1 » 35 2 12

CESANTES

i Gobernador c iv il de Barcelona,................................................ » » » » 10 8 10 8 ». i
9 Idem de V izcava ............. .............................................................. » » 7 8 19 7 8 19
q Subintendente de Hacienda de F ilip inas............................. H u elva ....................... 71 l í '21 7 2 12 11 » 13o

Gobernador civ il de Córdoba.................................................... M adrid ....................... >> » . » 7-' 1 23 24 9 10
Idem de Cádiz. ..................... .................. ................................. .. ^ • » , » » 6 9 19 6 9 19D
Subintendente de Hacienda de Filipinas............................... Teruel..................... 58 4 21 5 9 28 13 1 11O

n Vocal de la Junta de Clases pasivas........................................ L u g o ............................ 54 9 5 5 20 5 5 20i
o

lYldil L lcl JDd.díLLLUlIU.C j  V J U lt ld u .....................
Gobernador civil de V izcaya................. .................................... V a len cia .................... 45 7 3 5 4 15 8 10 3o

Q Idem de Cádiz......................... .................................................... M adrid ....................... 41 » 12 5 2 5 21 4 17V
l f l Idem de Baleares............................................................................ M álaga........................ 56 » 28 4 11 1 4 11 1IU 
1 1 Idem de Canarias........................................................................... » » » 4 10 24 12 7 241 1 
19 Idem de Soria.................................................................................. N> 60 » : » 4 6 \10 4 6 10

Idem de Teruel............................................................................... M adrid ........................ 60 7 22 4 6 1 7 13 » 16l o
14 lim o. Sr. D. Bartolomé Esteban M arín................. Ordenador de pagos del Ministerio de F om ento................. Teruel......................... 57 3 6 4 1 10 7 » 14

Gobernador civ il de H uelva....................................................... 'B u rg os ................. .. 55 » • » 4 » 22 4 » 22IO
IR Idem de M urcia.............................................. ............................... M álaga............. .. 47 11 3 7 3 23 6 4IO
17 Gobernador civ il de T arragona ............................................... Granada................. 52 7 ■̂ 3 3 4 21 12 3 7i #
18 Idem de Zam ora.............................................................................. M adrid ........................ 65 1 27 3 1 20 3 1 20
19 José Bermúdez de la Puente.............................. Idem de G uipúzcoa................... .................................................... » » » » 3 » 13 3 » 13
20 Excm o. Sr. D. Francisco Javier de Beránger y Ca- -

Id^m de Castellón........ ............................ . ................................... Cádiz........................... » » » 2 5 24 26 10\ 17
21 - Sr. B. A dolfo Porset é M a r te ----- . . . . . . . . . . . . . . . . ídem  de Soria..................... ...................... ..................................... V iz ca y a ..................... 60 » » 2 5 24 2 5 24
22 Federico Qrdax A v e c illa . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem-dE~Sevilla. ............ ................. ........................... ................ M adrid ....................... 58 . 8 9 2 , 4 23 15 3 24
oq Idem de la Coruña........................... .......... ...................... .. Id em ........................ 47 „ 2 18 2 4 18 24 v 5 24
24

rt/lil U UC lTlll ctlLU-d; j  U.C \JCLL UOl ••••••••«••«»
José Alcázar y  G arijo ........ ........ ........*.......... Idem de G ranada................ .......... .. ........................... ............ A lm ería ............. 64 6 14 2 3 3 15 5 22

25 Antonio Domínguaz A lfo n s o ......... ................ Idem de M anila............................................................................... Canarias..................... 55 5 5 2 1 14 3 ' 7 26
9R ĵ ¡.n oto irn A 1V9PP7 V A lv9PP7 Idem de Orense,.............................................................................. P on tevedra ............... 38 » » ' 2 » 26 3 3 25
27

U Lio LcL Y U ¿XI V drl j  xAl Y <11 C-Zi • •••••»«••••••«
Carlos González Rotlivoss.. — ........ . ------- Idem de G uipúzcoa..................... ‘............. ................................... » » » » 2 » 2 2 » 2

28 Excm o. Sr. D: Luis de Calatravá López Y a d illo s ... Vocal de la Junta de Clases pasivas......................................... Jaén.............................. 61 » 7 2 >> 2 » »
T7vPiTin Cín TI Monn p1 T .Á'hpt r-r̂ TniiTiMi Subintendente general de Hacienda de Cuba....................... Baleares..................... 49 11 » 1 11 » 31 10 10
T7vpmn Qn Tí Tnsm Hí> MpipííIpsi v SpppíHIG Inspector g*eneral de H acienda........................................... .. G ranada.. . . . . . . . . . 69 7 4 1 5 23 11 3 21ou

91
JDiiLlílJLlU* OI • 1J• Utld/JJ. UC ItIUI dlCo j  OCX l
TlmA Qr» n Ponlno flr* PpnoT'QTlflQ V RqPhHppO Subintendente de Hacienda de Filipinas............................... S e v il la ....................... 56 8 24 1 5 20 32 9 22OI

32
11IIIU. OI. Xs» KjcLÍ lüo LLL- Jr cJildl dJ-LLld y IhoO U.U.OI U «• • • • 
Sn Ti A bíatiia xr TVInpPB A Intendencia general de Cuba................. ................................... Canarias..................... 68. 3 14 1 » 4 3 1 15

Jefes de Administración de segunda clase.

A C TIV O S

i Tlmn Qr* Ti TTinnlifn rlp Ova v flp líi Delegado 4e Hacienda en Granada. ........................................ Sevilla . .  ¿ ............... .. 63 7 10 11 4 » 43 2 5i
o

11 lili), OI • 1J# £11 UU11 uU uC WY d J kxxj Id JDdl IClCl* ♦ * ♦ • 
Tlmn Qr» T̂  Mqppaq MíiTitppÁri v ÍtÁtup? Idem id. en O viedo............... ............................... ......................... S antander................. 51 3 11 7 8 11 28 10 17

q Qr* TI A ao*p1 V pIq-TFi v RiippipI Idem id. en M álaga............................................ .................... .. M adrid ................. .. 49 10 16 7 5 7 30 4 11o
A Alvftr*n Qnlann v Vial Idem id. en B u rg o s ..........i .................. .................... ................ .. Santander............. 54 - 4 26 7 1 14 29 8 9
5 Ramón Montilla Senterre ................................ .. D irección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas /

(asresrado).................................................... ............................. Jaén........................... .. 60 5 16 6 11 26 25 » 7
6 Francisco Rivas Moreno . . .

o ...............................................................
Delegado de Hacienda en V alen cia .......................... .. Ciudad Real.. 54 / I I 21 6 8 29 8 3 10u

»7 Tibaldo Ferrer v Garavta Subdirector prim ero del Tesoro pú b lico ............................. .. C oru ña....................... 62 ' 8 15 5 14 39 8i
8 Román Goicoerro tea y Hernández de A lb a . .. Segundo Jefe de la Intervención general de la Adm inis ■ V- tración del Estado..................................................... ................ M adrid ....................... 57 ' 1 18 5 8 : 7 35 4 3
9 Aomstín Fernández Ram o5? / Delegado de Hacienda en la Coruña........................................ Sevilla ........................ 61 23 4 9 9 33 ■ 9 4if

lí> Timo Sr D Pedro de Minero v Rom ero. Idem id. en S e v illa ........................ ................ ; .................. .. S o r ia ..............i........... 55 2 ,12 4 .7 ■■ 23 36 • » 27iv
11 lim o. Sr. D. José María de Retes y M uyrani.......... Jefe de Sección de la D irección  general de Contribucio

nes Impuestos y  R en ta s ........................ .......................... Badajoz.............. .. 49 8 23 3 11 6 33 5 27'.
12 Sr. D. Regino Escalera y Suero C arreñ o................. Oficial Mayor, Jefe de Sección de la Subsecretaría........... O v ie d o .. ; . ...... ........... 55 3 25 3 8 21 34 9 29
13 Carlos Vergara y Cailleaux . ..................... .. Subdirector prim ero de .la Deuda y  Clases pasivas............ M adrid ........................ 49 11 24 3 » 24 29 1 19
14 Tlmn Sr T> ■Antonio Ghíannino v Anriolps Delegado de Hacienda en A lica n te .......................................... Cádiz............................ 56 5 9 2 8 12 33 » ■ 29
1 ^ Qr* T) Tiiii^ Hfi la Pnentft v Olea > Idem id. en M urcia. ..................... ........................ ...................... S e v il la ............. ,......... 53 2 23 2 3 12 29 •. l\
IR Tlmn Sr TT José Solís de la Huerta Idem id. en Valladolid ............................................................ jO viedo.................. ...... 60 - 5 3 2 1 24 33 ' 4̂ > 71U
17 • Qr T) Antonio Tístevanez Oltra . .  - Idem id. en Cádiz............................... ........................................... V alencia ................. 56 8 6 1 3 » 42 9 23i i
18 Manuel Mochales y  C abrero.. . .  « Idem id. en Toledo. ..................... ............................................... Zaragoza ................... 60 6 14 1 3 39 5 28IO
19 Carlos Torrijos y L acru z ......................... Idem id en Zaragoza.............. .................. ............ ...... A lica n te .. . . . . . . . . . 47 11 25 1 3 33 » 20Ai/
20 17i1nor»/lri RAnPnoc! ir Mq pf ippt Madrid 44 0 28 7 5

CESANTES

üv u

l Sr Ti Bernardo Giner de los R ío s .. .  ..................... Delegado de Hacienda de España en B erlín ......................... Sevilla......................... 5S 8 9 8 1 » 36 " ll '■ 71
2 lim o. Sr. D. José de la Concha Alcalde. ................. Segundo Jefe de la Representación/ del Estado en el

Arrendamiento de tabacos........................................... .......... M adrid ........................ 60 11 , 3 7 6 21 33 6 >• 8
q Sr TT Francisco Tándenesv Al va rez de la Mesa. Delegado de Hacienda en Córdoba........................................... C oruña....................... 60 6 10 4 11 1 43 6 3o
4

KJ L • JJ • P I dlH /bovv ll dUU.vil^O Y TI i. Y Cfcl \ J U  Uv id  1U voiv • » • *

lim o. Sr. D. Manuel Medina y S á n ch ez ................... Contador de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas del R e in o ........................... ............ ............... .................. Santiago de C u ba ... 61 • 2'f ‘ 20 4 1 18 9 11 12

Sr TV Manuel Jiménez v V icen te ............... Delegado de Hacienda en Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M adrid ..................... .. 61 » , 22 3 6 26 33 9 12U
6 Onillpr*Tnn IVÍontiQ v Allenflft^íilíizfií*. *  ̂. Gobernador civ il de Sorsogón-(Filipinas)........ .. Baleares. . . » ............. 54 $ » 2 7 , 22 3 » 22
7

U UJllCi IUU ULUJUUXo j  rLXlvUUvOilild̂ Cl*̂  •••••*-«
Garlón Bunuv de Lome ..................... .. / Idem id. de Nueva Ecija (ídem ).......................................... .. V a lencia .................... 51 . 6 » 2 1 » 7 2 2 6

8 Ao^iistíii iWartÍTiez Oavero- ................. .. Subdirector prim ero de Rentas estancadas.......................... M adrid . . . . . . . . . . . . 58 í 10 1 4 24 22 3 ' 15
9 - [ Mariano García C ortés...................................... Intendencia general de Hacienda de Filipinas. Zaragoza ............... 74 H 6 8 21 4 10 24

10 Carlos de Ochoa y Madrazo ................... .. Delegado de Hacienda dfe España en París. ................. .. M adrid ....................... 66 6 17 » 6 23 19 4 24
11 Enrique V iglietti y D o tta ................................. | Adm inistrador de la Fábrica de Tabacos de M adrid .. . .  ¿ M adrid ........................ 61 2 » » 1. 27 16 11 11

Jefes de Administración de tercera ciase.

■■ ■" " " :  A ctivos • (, i'
1 Iliáo. Sr. D, José dé la Concha A líca ldé/. . . . . . . . . Jefe dé S é c c i ó p l a .  Subsecretaría. . . J . . . . . . . . . .  . M adrid . . . . . . . . . . . . 60 U TT 3 ■ 12 '' .5- 15 34 6 ■ ; 8
2 Sr. D. Manuel Jiméíiez y  V ice n té .. . . . . . . . . . .  f . .  .< D ^ a p id d d e  Hacienda eixL érida ; . . . . . . : . . . . . ; . . . . . . M adrid . . . . . . . . . . . . : 61 ; >> : 22 11 > 3 33 9 12
3 Aníbal Alvarez p ^ soriq .. . .  .;v. . . . ; I ^ ^ í d . .  en C asté llón .. . . . . F .----- -- A  . . .  A . . . . { . . . . . H u elva . . . . . . . . . . . . 71 11 2 7 ' 10 6 1 i r . 13

. ” 4 Rafael PÚeyo P e r ^ . . . . . . V. . . . .  . . . L f e í  id. en íPonteVedra.. . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  1. M adrid . . . . . . . . .  . 55; '• ■! W 9 4 ' 2r 36 3 27
5 Sandalio Ricardo F ragoso.. . . . .  ,C . . . . . . . .  .¿ iOTércióngeneretLdeCpntribuciones, Impuestos y Rentas. M álaga................... .... 48 3 28 9 2 10 22 3 ■■ • 7
6 lim o. Sr. D. Carlos de Peñaranda y  E scudero....>• inspector ̂  ... v ...... Wv.’¿ . . .F.v ;S ev ila . . . . . . 56 ....s; í 24 9- ^ »• , 2 32 9 22
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Sr. D. Francisco Jáudenes y Alvarez de la Mesa___

José Pcreyra y P ereyra .................................
Pedro Francisco Garnbra y Barrena.............

Ramón Gutiérrez Agu ilar.............................
limo. Sr. I). Antonio del CastilloOlivares y Falcón.

D. Juan Ignacio Morales y Diez de la
Cortina.................................... ..............

Sr. I). Andrés Monsalve y de la H uerta................
Francisco de Semir y Calbetó......................
Félix Martín Berganza.................................
Manuel Linares R ivas ........... ........................
Joaquín Berned y H errero...........................
Enrique González de la Vega........................
Rafael de Sierra v Valenzuela......................
Enrique de Illana y-Sánchez de Vargas___
José Pe rea y Eulate .......................................
Mariano Albaladejo y G i l .............................
Luis López Gutiérrez....................................
Enrique Sjilgado y Becerra...........................
Gustavo Alvarez y A lva rez ..........................
Arturo VaJgañón y Romero.........................
José Diez de Isla y Perlado...........................
Luis de Rivas y Soriano...............................

limo. Sr. D. Ricardo Solier y Vilches....................
Sr. D. Clemente Ibarra López.................................

José Cardona y Bosque..................................
Luis Sein-Echaluce y del Olmo..................
José León Villanueva....................................

limo. Sr. D. Julio Urbina y Ceballos Escalera.......

Sr. D. Francisco Bonel y Loren z...........................
Valentín Rubio Guillén.................................

Antonio Guerrero Esparducer......................
Miguel de Prada v Lemaur...........................
Eduardo Villanueva y Rodríguez......... *-----

Segundo Rodríguez del Va lle .......................

• Juan Romo de Oca y L óp ez ..........................
Joaquín Gallego Esteban...............................
Francisco Prat y Va reí a ...............................
Luis Sánchez M olero .....................................

CESANTES

Sr. I). Francisco Echagiie y N ogueira ..................

Rica rd o G u t i é rrez Cámara...........................
Juan Gil v Moreno.........................................
José Hurtado v Val hondo.............................

limo. Sr. 1). Ricardo Cubells v Revgosa................

Sr. I). Juan Vaheo de Tornos..................................
José Carrillo de Albornoz y G arcía .............

limo. Sr. D. Leopoldo Breinón y Cabello..............
' Rafael Fernández Neda......... 1.....................

Gemino Martínez Hubert..............................
Alonso Román Vega.....................................
Mauro Scrrct yCom ín...................................

Jefes de Administración de cuarta ciase.

ACTIVOS

Sr. D. Julián Reiguera y A lberd i...........................
Excmo. Sr. D. Emilio Gutiérrez Gamero..............
Excmo. Sr. D. Filiberto Abelardo Díaz y Hen

der is...........................................................
Sr. D. Marcos Zapata y Manas................................

Moisés Agu irrc y Carbonel...........................
Antonio Gálvez y González...........................
Tomás Fernández Lagunilla.........................

' Bernardo de Sesma y Gómez Avccía ...........

Cruz Collada y López....................................

José J. Sarthou y Calvo................................
José Rodríguez Sedaño Lasuén....................
Antonio Tamargo y Alonso........................
José Gómez Acebo y Torre...........................

Modesto Marín Pérez......................................
Alfredo Marqueríejóiiard........................... .
José Viñas Planells.......................................
Joaquín Díaz de Arguelles y Fernández----
Juan de Dios de Retes y Muyrani................
Mariano Alvarez Díaz................ .̂..................
Francisco J. de Berueté y Palacios............ .
Luis Ortiz y Sancho......................................
Francisco Serrano Portillo ...........................
Francisco Ferreras y Toro ...........................
Adriano Méndez Rodríguez...........................
Antonio Tomase ti v A réva lo .......................
León Carrillo de Albornoz......... ..................
Ulpiano Díaz Sánchez..................................
Juan Velasco y Palacios.............* ................

CESANTES

Sr. D. Pablo de Fuenmayor y Sánchez Torres----
Ignacio Díaz A rguelles................................
Antonio Campos v Sánchez.........................

Felipe L illo  y Ru iz........................................
Tomás Pérez del* Pu lgar................................
Serafín Cervellera y Fernández. .•...............
José de Goicoechea y Primo de R ivera.......
Manuel Valcárcél Rpmeu...........#................
José Garcés de M ave illa v Guardiola...........

Joaquín María Valdivia y Ruiz de Valenzuela
Antonio Pérez Rioja y Lenguas....................
Fernando Luis Corral y lisera......................

¡ limo. Sr. D. Francisco Laiglqsia y .^uset....... . .
SrVD.: ¿osé Luis Máury y Uribo.. r . A  ....................

Interventor de la Ordenación de pagos de los Ministe
rios de Instrucción pública v Agricultura ...................

Delegado de Hacienda en Badajoz.....................................

Interventor de la Ordenación de pagos del Ministerio
de Hacienda.....................................................................

Subdirector segundo del Tesoro público.........................

Delegado de Hacienda en León..........................................

Interventor de Hacienda de Madrid..................................
Delegado de Hacienda en Baleares.....................................
Idem id. en Teruel.............................................................
ídem id. en Zamora...........................................................
Idem id. en Salamanca......................................................
Idem id. en Gerona............................................................

Idem id. en Cuenca.............................................................

Inspector de Hacienda.......................................................

Delegado de Haciende en Ciudad Real..............................
Idem id. en Lugo................................................................

Interventor de la FábricaNacional de la Moneda y Timbre
Delegado de Hacienda en Albacete...................................
Idem id. en A v ila ...............................................................
Inspector de Hacienda.......................................................

Delegado de Hacienda en Orense............................v.........
Idem id. en Logroño ..........................................................
Idem id. en Huelva............................................................

Idem id. en Guadalajara..................•. * .............................
Idem id. en Soria.................................................................
Idem id. en Cáceres.............................................................
Idem id. en Córdoba............................................................
Interventor de la Ordenación de pagos de los Ministe

rios de Gracia y Justicia v Gobernación......................
Intervención de Hacienda de Barcelona...........................
Tercer Jefe de la Intervención general déla Administra

ción del Estado.................................................................
Delegado de Hacienda en Santander.................................
Idem id. en Canarias...........................................................
Tercer Jefe, Subdirector segundo de la Representación

del Estado en el arrendamiento de tabacos..................
Inspector, Jefe de Sección de la Dirección general de

Contribuciones. Impuestos y Rentas............................
Delegado de Hacienda en Huesca.....................................

Idem id. en Tarragona.......................................................
Idem id. en A lm ería ....................... ■..................................

Idem id. en Jaén.................................................................

Administrador de la Fábrica Nacional de la Moneda v
Tim bre ............................................................................

Delegado de Hacienda en Canarias...................................
Idem id. en .bien................................................................
Idem id. en Alm ería ...........................................................

Intervención general de ia Administración del Estado en
Cuba................................................................................

Coasesor secundo del Ministerio........................................
Delegado de Hacienda mi Castellón...............: .................

Administrador económico de Barcelona...........................
Interventor de la Ordenación general de pagos de Cuba. 
Delegado de Hacienda en León .
Idem id. en Castellón.........................................................

Dirección general de Rentas estancadas...........................

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Jefe de Sección de la Caja de Depósitos............................

Interventor de Hacienda de Murcia. T..............................
Tesorero de la Dirección de la Deuda y Clases pasivas...
Tesorero de Hacienda de Madrid.......................................
Subdirector segundo de la Deuda v Clases pasivas... . < .
Dirección general del Tesoro público...............................

Tesorero de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. 
Interventor de Hacienda de Oviedo..................................

Cajero de la Tesorería central..................... .....................
Interventor de Hacienda de Burgos.................................

Interventor de Hacienda de la Coruña.............................

Interventor de Hacienda de A licante ...............................

Idem id. de Valladolid ................... t..................................
Inspector de Hacienda de Barcelona................................

Idem id. de Madrid............................................................
Interventor de Hacienda de Zaragoza..............................

Adminstrador de Hacienda de Barcelona.........................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Delegado de Hacienda en Falencia (electo)......................

Idem id. de Toledo.................................... ........................
Idem id. de Córdoba...........................................................
Idem id. de Granada..........................................................

Idem íd. de Sevilla .............................................................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Jefe de Sección de la ídem (electo)..................... '.............

Interventor de Hacienda de Valencia ..............................
Idem íd. de Granada....................................................

Jefe de la Sección investigadora de la riqueza urbana de
Cuba................................................................................

Interventor de Hacienda de Córdoba.........................

Administrador de la Aduana de Manila...........................
Interventor de Hacienda de la Coruña......... ..................
Administrador especial de Loterías de Cuba........... ' . . . .
Interventor de Hacienda de Sevilla ..................................
Intervención general de la Administración del Estado de

Filipinas.........................................................................

Idem ....................................................................................
Administración principal de Hacienda de la Habana.... 
Intervención general de la Administración del Estado de

Filipinas............................................ ...............
Oficial del M inisterio............................. .. . • • • • •
Tesorero central de Ilaciemda de.Filipinas., . . . . ' . .......V.

Coruña .........................
S ev illa .........................

Navarra .......................
A lm ería ......................

Manila...........................
Cuenca.........................
Barcelona....................
Madmd .........................
Coruña .........................
Teruel...........................
Pontevedra ................
A lm ería .......................
S ev illa .........................
Valladolid ..................
Murcia .........................
M adrid .........................
M adrid .........................
Pontevedra ................
Logroño .......................
Soria .............................
Valencia .......................
M álaga .........................
Navarra .......................
M urcia .........................
Barcelona ..................
S ev illa ....................

Madrid .........................
Teruel ...........................

Cáceres.........................
Castellón.................
L eón ........................

Madrid....................

León ........................

Teruel...........................
Idem ..............................
M adrid .........................

Guipúzcoa...................
Córdoba.,....................

Cáceres....................

París........................
Madrid.....................
Jaén...............................
M álaga .........................
Cánarias.......................

.Valladolid ...................
Zamora...................... ..
Valencia......................

Logroño .......................
Madrid ..........................

Zaragoza .....................
Madrid.....................
Granada........................
Logroño .......................
Vizcaya .........................
Madrid ..........................
Cuenca..........................
Segovia .........................
Madrid ..........................
Burgos..........................
Oviedo ...........................
Madrid.......... '. ...........
L u go ......... .................

Madrid ..........................
Baleares.....................
Madrid ..........................
Idem ..............................
Oviedo.. .......................
Madrid.......................
Idem . ............................
Cádiz.............................
Zamora.........................
Valladolid ...................
Cádiz........................
A la va ............................
Oviedo...........................
Guipúzcoa...................

Manila ..........................

Coruña.........................
Badajoz.........................
G ranada.......................
Alicante .......................
Sevilla ..........................
Madrid..........................

Valencia ......................
Jaén...............................
S oria . ............................

Madrid . , ................
Idem . ...........................
Gran «ida............ .... • •

60
63

63
56 
63-

48 
60 
58
49
58 
61 
54
57 
47 
54 
61
40
49 
38
45 
66 
52
52
53 
65 
57
50

44
49

44 
57 
65

57

51 
60
46
49
47

62
61
65
59

64 
62
52 
68
71
58
53
65

64
60

66 
61
43
52 
47
54
50
53
55
45 
37
50
72
56
44 
61
64 
53
46
45
59 
53
65 
61
43 

, 47
51
44
50

64
42

66
58
51 
64
41 
61

59 
59 
64

58
55
43

6
7

5
7>
10

1
2
6
4
5 

11
8
5 
1
9 
3
6
3

»
»

1 
11 
11
1
8
6
4

11
10

10
3

10

7
8 
8
2 
3

3
8
1
1

11
10
11
10
3

10
1
1

11
7

»
8 
1 
7

»
2
1
3

7
8 
8 
9 
6

11
4 
3

10
9
3
7
5 
2 
5 
1 
3

10
9
2

2
3

3
7

7.
»
11

10
1

11
8 

11

10
13

21
26
29

16
17 
8 
2 
2

27
23
13
16
12
16
26
11
»
27
6
9

»
9 

20 
11
18

23 
15

17
21
4

17

»
27
11
8

25 

1
27 
21
13

>
18 
8

28 
a

26 
3 
9

3
22

28
1
8
3

10 
15
14
17 
1
4 

13
8
3
1

19
9

27
28 
22 
21
8

13 
9

28
25 
19 
11 
2 
2

10
3

14 
29
»
26
»
19

14
9

24

12
18

•1^ •

8
8

7
7
7

7.
5
5
5
5
5
5 
4
4 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1

1
1

1
1
1

1

1
»
»
»
»

10
6 
3
3

2
2
2

»

>>

14
12

11
5
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

»
»
»
»
»
»
»
»

3
3

2
2
2
2
2
1

1
1
1

»
»
»

6

7
5 
1

»
10
9
6 
6 
6
3 

11
4 

11
8 
6
5 
3 

11
9 
8 
2 
2 
1

»
10

6 
6

3
3

»

»
9
6
5
4

»
10
9

10
6
5 

11
7
6 
6 
1

7
5

7 
1
3
9
8
6 
3 
2 
» 
11 
11
6
3
1

10
9
7 
6
3 
2

»
10
8 
6
4 
4
4

»

7 
3

9
8 
6 
1 
1

10

9
8
5

1 8 
3

' "a-
. A m

5 
8

8
»
27

25
»
16
23
20
3 

19 
16
14 
13
6
9
4

25 
9

* 13 
29
10
7

»
8 

27

26 
9

8
»
13

»

»
9
3

13
15

6 
8 
7 
1 ¡

29 ! 
5 ¡

»
22
~2
29
17 
7

19
7

»
12;
14 
21
»
4

18
10
»

27
17
17 
* 
10 
26 
10
5 
26 
» 

26 
»
11
19 
14
20 
11 
2
9

5 
26

12
18 
7

>>
»

1

18
9

10

23
IX.

•' 15

43
26

25
36 
18

27 
38 
33
7

23
37 
32 
12
23
28 
46 
22 
20
3

27
32 
35 
22 
35 
31 
20 
31

24
28

31
35
15

33

23
40
21
26
25

20
31
16
35

j l 2

i 32 
! $ 

7 
15 
2 

10

36
13

17
5

17 
12 
27
37
31
33 
30 
25
14
15
23
39 
25
32
34 
29
29
24
38 
27 
37 
19 
19
16
30 
16

.30

7
22

18
25 
7

40 
16 
23

15
19
15

16 
6;

vl8

6
4

4
5 
8

3
3
3
3
9
3 
2 
8

11
5
4 
2
6 
3 
1 
1 
3
3 
2
9 
2 
6

2

4
10 
11

2

1
6

10
9
5

9;
8
8

9
»
8
5
5 
4

10 
10

6
»

6
1
2
3
6
6

10
7
7 
6

10
9
3 
1
8 
9

* 7 
2 
6
4 

11
9
7,.

i r

»
»
8
4
6

»
1

6
2
7
6
9
4

6
2

j - 8

5
v ' 4
; 4.

3 
27

13 
11
14

20
23 
16 
25
19
20
4 
1

20
17 
>
20
4

25
19
7

24
24 
10 
16
2

»

11
»

»  .

27
8

16

20
25 
29
8

11

20
12
7

22

18 
1

28 
1

27 
29 
11
7

14
16

2
12
26 
7 
6

28 
17 
22 
16
6

12
4
4

14 
27
5 
9

15
14 
26 
11
15
21 
13
6 
3

13 
1

20
22

26
29
9

14
15
24

26
15
25

17
(28

5

♦ , (Se continm rá).
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M I N I S T E R I O  D E

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  

DE

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  c a u s a s ,  p o r  e d a d e s  y  p o r  s e x o s ,  y  d e  l o s  n a c i  j
f

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S
T

i

NUMERO

de

habitantes 

de cada 

provincia 

según censo 

de 1900.

NÚMERO N  o r n e n  d a t u r a i n t e r n a c i o n a l a b r e v i a d a  . i
___ __e

R E LA C IÓ N

POR ORDEN ALFABÉTICO 

DE LAS 

PROVINCIAS DE ESPAÑA

total

.
habitantes 

de los 

pueblos 

q iie ha 11 

remitido 

datos.

Fiebre 
tifoidea 

(tifus 
abdom

inal).. j

Tifus 
exantem

ático..........................

Fiebres 
interm

itentes 
y 

caquexial 
palúdica...........................................I

ri

»*

Saram
pión..........................................

Escarlatina.........................................

C
oqueluche........................................

i 
D

ifteria 
y 

crup...................................

a2
3*
%

Cólera 
asiático...................................

í
;

>
r
i
33n
-i
ja

O
tras 

enferm
edades 

epidém
icas...

Tuberculosis 
pulm

onar....................

Tuberculosis 
de 

las 
m

eninges.......

O
tras 

tuberculosis............................

i
t
n
33

Cáncer 
y 

otros 
tum

ores 
m

alignos.

M
eningitis 

sim
ple 

............................

C
ongestión, 

hem
orragia 

y 
reblan

decim
iento 

cerebral ......................

sI(i

Enferm
edades 

orgánicas 
del 

co-l
va 

................................................

c

íV
i
i

3
D
2

11
s

EL
Bronquitis crónica............................

►
cs

í

V35
i0

c
n
i

O
tras 

enferm
edades 

dei 
aparato 

TAsnirn torio.....................................

A
fecciones 

del 
estóm

ago 
(m

enos 
cáncer)..............................................

D
iarrea 

y 
enteritis............................

D
iarrea 

en 
m

enores 
de 

dos 
añ

os...

H
ernias, 

obstrucciones 
in

testi
nales..................................................

Cirrosis 
del hígado............................

N
efritis 

y 
m

al de 
B

right..................

O
tras 

enferm
edades 

de 
los riñones, 

de 
la 

vejiga 
y 

de 
sus 

anexos ........

Tum
ores 

no 
cancerosos 

y 
otras 

en
ferm

edades 
de 

los 
órganos 

geni
tales 

de 
la 

m
ujer............................

Septicem
ia 

puerperal (fiebre, 
peri

tonitis, 
flebitis 

puerperal).........
O

tros 
accidentes puerperales.........

c<
¡<

!c
<

'
!..........

1 D
ebilidad 

congénita 
y 

vicios 
de 

1 
r>r>nfnvm

fl/Tdn.................................

9 o .3 8 5 95 .979 4 » » » >;> 3 » 1 » » 1 14 2 7 2 8 13 16

18

9 8 5 8 11 3 43 50 2 2 3 1 » 4 5

A lb acete  ......................... 237 .87-/ 165.267 12 » 6 » 5 » 1 1 11 » » 1 9 4 9 » 8 30 11 21 2 10 5
•

9 144 46 6 6 1 4 1 5 6 17 ;

A l i c a n t e ......................... 4 7 0 .1 4 9 453 .033 33 1 12 » 86 1 3 1 6 1 10 35 9 14 » 18 60 48 42 16 20 23 13 42 155 72 28 15 2 7 4 7 3 34 :

A lm e ría ........................... 3 5 9 .0 1 3 » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » '> » » » » » »

A v i l a ................................ 2 0 0 .4 5 7 200 .457 9 » 0 2 2 1 8 2 4 » 3 4 12 6 3 1 7 22 15 23 12 8 7 16 14 49 35 2 4 1 1 1 4 1 10

B a d a jo z ........................... 5 2 0 .2 4 6 520 .469 34 4 60 5 5 16 9 6 4 » 4 10 68 7 23 2 23 110 76 72 35 20 37 40 30 246 118 23 18 11 9 1 8 8 85

B a le a re s  ( I s l a s ) .......... 3 1 1 .6 4 9 309 .306 30 1 37 » 22 » 1 6 » » » 44 10 7 » 8 28 52 51 13 6 14 1.3 7 77 44 5 9 3 3 2 5 4 12

B a r c e lo n a ...................... 1 .0 5 4 .5 4 1 1.019 .405 121 2 1 31 17 3 13 8 4 » 2 11 145 30 14 6 45 119 231 180 31 9 73 58 50 153 168 19 40 46 8 > 12 1 31

B u rg o s .............................. 3 3 8 .8 2 8 342 .336 7 1 6 3 10 21 J 1 » 1 1 38 4 15 » 22 41 j 46 37 18 16 24 32 42 324 182 12 5 7 2 6 3 12 59

C á c c r e s ........................... 3 6 2 .1 6 4 355 .313 20 34 2 » 3 6 4 8 » 1 4 29 8 14 » 11 24 42 25 26 7 25 17 17 141 53 13 14 4 2 1 8 2 43

C á d iz ................................ 4 5 2 .6 5 9 4 5 6 .732 29 » 45 3 33 18 3 4 1 » » » 75 9 19 3 20 78 47 65 33 15 48 18 24 155 50 9 14 9 4 1 4 » 86

C an arias  (Is la s ) .......... 3 5 8 .5 6 4 358 .564 7 » ■ » » 2 » » 4 9 » 4 » 28 4 6 3 9 18 30 18 O 7 23 13 19 60 36 4 4 4 6 4 1 28

C a ste lló n ......................... 3 1 0 .8 2 8 310 .828 12 1 3 l 4 1 11 2 1 » 1 1 22 5 5 » 6 31 44 44 21 8 6 2 o 31 158 46 4 11 11 2 3 1 1 18

Ciudad R e a l................. 3 2 1 .5 8 0 271.261 17 10 17 » 33 3 3 3 8 » 7 6 24 5 13 6 7 45 43 38 28 13 16 22 24 174 71 14 16 9 6 1 2 3 49

C ó rd o b a ........................... 4 5 5 .8 5 9 387.051 30 » 35 6 24 7 5 2 13 » 2 13 60 5 23 3 22 43 41 43 30 5 31 16 19 241 62 7 8 6 12 8 4 6 5(1

C o r r o a ........................... 6 5 3 .5 5 6 625.197 8 V 1 » 1 4 7 4 2 » » » 64 10 13 2 25 30 72 48 38 26

5

32 48 26 91 75 4 9 7 5 2 6 9 63

2 4 9 .6 9 6

2 9 9 .2 8 7

4 9 2 .4 6 0

153.323

90 .103

13 » 1 7 7 » 6

»

2 5 6 1 12

16

3 2 1

»

10 L5

9

28 12 18 11 11

8

149

32

52 4 4 2 2 2 3 1 22

PrP^OnM i 6 » » 5 » 3 » 1 2 4 3 3 26

o4

30 / 2 10 14 6 ] 1 1 2 1 » 2

G r a n a d a ......................... 400 .297 38 1 11 » 5 1 20 5 10 » 5 10 40 3 13 6 14 58 60 45 14 26 18 8 237 172 10 10 7 3 6 7 3 104

G uadal a j a r a .................. 2 0 0 .1 8 3 156.998 4 » 4 1 1 2 » 1 4 » 2 12 5 4 » 3 20 9 19 21 5 14 18 13 75 58 8 6 1 1 2
l

1 . 3 5

G u ip ú zco a ...................... 1 9 5 .8 5 0 191.098 7 » » » » » 4 » » » » » 33 11 9 » 8 15 20 19 13 8 11 14 5 29 25 5 6 6 4
3

5 20

Huel v a ............................. 2 6 0 .8 8 0

2 4 4 .8 6 7

263 .463

2 51 .7 9 8

8 » 23 » 6 » 3 5 2 » 1

3

25 6 12 1 8 32

35

26 30

27

15 8 13

20

9 16 101 25 5 2 3 » 2 » 31

H u e sca ............................. 36 » 5 3 28 2 11 2 12 » 5 23 8 10 » 12 26 30 17 22 7 149 84 7 5 5 4 1
1

4 6 20

J a é n .................................. 4 7 4 .4 9 0 2 96 .164 31 » 15 17 27 1 6 9 30 » 6 1 40 7 11 1 9 64 47

20

44 42 27 36 23 13 190 94 18 5 6 2 » 6 1 83

L e ó n .................................. 3 8 6 .0 8 3 110.254 2 » 1 » » 1 » » » » 1 3 8 7 5 4 17 9 7 4 9 12 11 30 7 » 4 » 1 » 1 1 3

L é r i d a ............................. 2 7 4 .5 9 0 156.983 9 1 1 » 1 » 1 » » » 4 » 13 2 6 1 7 16 26 2 1 13 5 7 4 11 66 21 9 6 » » 1 » 2 10

L o g r o ñ o ......................... 1 8 9 .3 7 6 190.715 4 » 4 » » 4 2 1 9 » 3 » 17 7 10 » 6 57 41 27 17 6 16 12 9 153 78  ¡I 3 8 6
i

2 » 3 1 25

4 6 5 .3 8 6 465 386 4

33

» 1 >> 5 » 8 2 4 ,>> 4 69 1

22

5 1

5

9 91 99 49 31 40 90 35 26 S I

215

9 S } 10.  ̂ 5 5 5 4 5 3 19

M ad rid .............................. 7 7 5 .0 3 4 667 .013 11 6 14 20 8 20 11 9

»

» 5

\J&

148 36 37 123 77 75 57 21 59 7 12 88 22 12 12 2 4 7 7 23

Mala ge........................... 5 1 1 .9 8 9 514 .496 37 » 14 5 76 2 8 3 8 » 6 9 94 12 22 5 16 104 55 92 52 16 37 33 33 2 42 125 11 14 10 8 6 11 4 91.

M inada.............................. 5 7 7 .9 8 7 502 .782 66 4 26 1 5 1 20 11 3 » 1 19 54 12 13 2 27 70 66 53 30 16 28 20 89 147 165 8 8 8 2 » 12 2 73

Nava r r a ........................... 3 0 7 .6 6 9 2 96 .210 9 ] » » 7 » » 1 5 1 » 24 8 8 2 14 31

6

77

17

36

12

49

21

23

11

64

20

28

12

66

7

18

12

5

21

9

69

13

13

14 

23  

11

25 91 33

8

4 7 7 10 » 3 16

O r e n s e .............................. 4 0 4 .3 1 1 201 .429 3 » 4 1 6 1 1 2

»

» 17 

135

18

2 2 4 2 7 36

89

3 2 2 6 » 1 5 6

O v ie d o .............................. 6 2 7 .0 6 9 637 .80  J 6 » 3 » 62 » 79

3

5 3

6

»

»

»

» 19

3

16

8

jt

15 6 23 7

3

23 5 13 » c*i 1 31

F a l e n c i a ......................... 1 9 2 .4 7 3 192.443 4 » 2 » 9 » 1 2 4 13 7 13 89 87 8 4 7 » 1 19

P o n t e v e d r a .................... 4 5 7 .2 3 2 437.297 10 2 2 1 » 4 4 2 » 3 56

26

4 7 19 33

37

95

45

48

28

24

18

25

13

37 40

29

28 89 35 15 10 3 9 1 2 4 22

S a l a m a n c a .................... 3 2 0 .7 6 5 3 20 .765 18 1 18 6 15 3 5 18 6 » 4 7 7

§

15 3 9 14 14 179 113 11 10 9 5 1 2 0 37

S a n t a n d e r ....................... 2 7 6 .0 0 3 251.5T 3 2 » » » 1 8 » 2 » i 38 10 5 » 13 38 34 35 8 6 20 23 13 90 60 3 7 7 6 1 4 :> 29

Se gó  vía ............................ 1 5 9 .2 4 3 134.312 , 7 » 4 1 8 4 1 1 •>> » » 14 » 5 1 14 34 31 18 17 7 14 12 31 121 41 9 7 3 2 1 1 1 20

S e v i l l a .............................. 5 5 5 .2 5 6 492 .249 44 4 45 13 81 9 8 17 8 » 1 4 104 10 64 1 28 114 87 93 45 18 26 42 43 214 122 .4 12 9 15 4 6 5 82

1 5 0 .4 6 2 85 ! 9. 1. » u> 1 9 1 1 9 1 A r\ O i *í 0 u 1 0 2 9 8OU ■ i i 1 » » 1 7 1 » J 13 19 8 J 4 2 4 y TI) -J -C 0 O i

T a r r a g o n a ...................... 3 3 7 .964 2 9 8 .4 3 5 12 1 5 1 9 » » 3 1 » » » 24 6 9 1 QO 26 59 41 7 7 10 17 29 75 44 6 11 5 4 1 2 2 ■ 28

T e r u e l .............................. 2 4 6 .0 0 1 214 ,9 3 3 6 » » » 63 5 2 5 3 » 3 » 12 2 7 s> 9 21 32 26 26 9 24 17 19 128 85 5 13 10 4 » 2 1 35 ‘

T o l e d o ............................. 3 7 6 .8 1 4 35] .23-1 ‘¿2 » 6 » 5 12 7 3 2 » 1 4 26 5 18 1 14 40 46 37 25 9 30 12 24 132 81 11 11 6 5 » 14 1 38

"V" al e n c í a . . . . ............ .. 8 0 6 .5 5 6 804,661 53 1 8 3 35 5 22 4 16 3 1 97 19 26 4 32 147 112 96 38 35 23 26 38 287 105 26 14 19 19 5 7 3 44

Y a U  a d a l id ...................... 2 7 8 .5 6 1 280.02-1 8 1 4 7 39 » 15 8 3 » 1 27 5 27 1 21 55 42 32 46 5 33 16 20 199 155 5 10 3 5 1 3 2 65

V i z c a y a ........................... 311 . 361 296.481 11 ;> » » 4 » 8 3 2 » 1 47 11 10 3 10 42 26 36 18 11 28 14 15 79 58 7 6 6 2 2 1 ■> 24

Z a m o r a ........................... 2 7 5 .5 4 5 201 .397 9 3 2 8 2 1. 8 » » 2 2 18 2 5 » 8 31 24 30 12 1 A. 9 15 16 111 58 5 3 4 2 1 5 2 . 17

Z a r a g o z a ......................... 4 2 1 .8 4 3 406.293j
1

35 5 1 » 62 » 0•j 9 5 » 9 1 47 9 18 3 21 59 41 42 25 12 48 16 40 185' 87 19 17 8 7 4 0 3 87

T o t a l e s  .................... 18.607.674
1

16.515.357'

1
ii

)
932 54 476 135 845 117 373 190 242 95 147 2.001 351 596

j

96 664 2 .1 6 9 2.165> 1.958 1. 172; 572! 1.127
i
1
!

939 I.Olíi 0.351 425► 444 309- 237 85 216

i

133: 1.685

N o t a . F a l t a n  los datos s ig u ie n te s :
Pirn  de Almería', l o d o s  los D i s t r i t o s .— Albacete: L o s  d is t r i t o s  de A l c a r a z  v  Al mansa.— Cor uña: Los de N egreira.— Gerona: Los di O l o t . -  

j  erm. bona: L o s  de Almazan. Madrid 5 de Enero de 1904.=5E1 Inspector general, M. Alonso Sañudo»
- Ja é n : Los de Baena, Huelma, Oreera ,y Uboda.*?
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SANIDAD EXTERIOR
m i e n t o s  o c u r r i d o s  e n  l a s  p r o v i n c i a s  d e  E s p a ñ a  d u r a n t e  e l  m e s  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 4 .
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DE FU N C IO N E S  C L A S IF IC A D A S  P O R  EDADES Y  S E X O S N A C I M I E N T O S
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y
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■-ipenO
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£
2. V De

69 años 

en

De

edades

descono

T O T A L

de
NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

p íp* .
05
2

05
3.O*
oy
pen

5*¡2
op*p
&CD

¡o3
V
i )

. o . o
: p, 
.* °

' 3• o. >-1 0 á 1 año.

De

1 á 4 años,

re 

5 á 19 

años.

De

20 á 39 años.

De

40 á 59 años.

defunciones 

por sexos.
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H
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HQ
H
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M
£H
g

T O T A L T O T A L

. £u. 53
: p* i ■

adelante. cidas.
O
w OGQ O03 OCG

• 3• o. y. CC• y. 53 V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. ii. V. II. V. H. V. H. V. H. V. ii. V. H. V. H.

? 2 » 5 34 266 2'56 41 40 25 38 11 6 16 12 12 13 24 27 1 » 130 136 122 150 3 1 125 151 4 1 >> 2 4 3 129 154
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION '

 

Inspección general de Sanidad exterior
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 17 

deljactual, me comunica la Real orden siguiente:
«Vista la comunicación que con fecha 30 de Diciembre úl

timo dirige á este Ministerio el Presidente de la Cámara ofi
cial de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona expo
niendo las dificultades que frecuentemente se ofrecen á los 
armadores y consignatarios de los buques para cumplir lo 
establecido en el vigente reglamento de Sanidad exterior, res
pecto á dotar á sus barcos del personal facultativo pertene
ciente al Cuerpo de la Marina civil, según dispone el art. 53 
del citado texto:

Considerando que una de las causas que contribuyen á en
torpecer la ejecución del mencionado precepto se debe al in
cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general de Sa
nidad con fecha 5 de Junio de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, sin per
juicio de examinar con el detenimiento necesario cuestión 
tan importante para resolver lo más procedente, á fin de evi
tar los quebrantos que, según manifiesta el Presidente de la 
mencionada Cámara de Comercio de Barcelona, sufren los 
navieros y armadores por la falta de personal perteneciente 
al referido Cuerpo de Marina civil en determinadas ocasiones, 
se recuerde el más exacto cumplimiento de las disposiciones 
dictadas sobre el particular p¿/la precitada orden de la Di
rección general de Sanidad 5 de Junio de 1901, con cuyo 
objeto deberán publicarse á continuación de la presente en 
la Gaceta de Madrid ..==De Real orden lo digo á V . S. para 
los expresados efectos.»

.Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento, á fin de que 
tenga debido cumplimiento cuanto se ordena en las disposi
ciones de referencia y que á continuación se insertan, publi
cándose en los Boletines oficiales.

Madrid 17 de Enero de 1905.=E1 Inspector general, M. 
Alonso Sañudo.—Sr. Gobernador civil de la provincia de...
Disposiciones á que se refiere la Real orden que prece

de, comprendidas en la circular de la D irección ge
neral de Sanidad, fecha 5 de Junio de 1901.
1.a Los individuos relacionados, Médicos de la Marina ci

vil, deberán comunicar á este Centro, á la mayor brevedad, 
su residencia y domicilio, así como toda variación de los mis
mos, á fin de que la falta de conocimiento de este dato no les 
ocasione perjuicio en la elección que de la lista lian de hacer 
los navieros y armadores cuando necesiten Médico para sus 
barcos.

2.a Los navieros y armadores, con presencia de la referi
da lista, podrán dirigirse al Médico que elijan para concertar 
con el mismo las condiciones del servicio.

3.a La lista de los Médicos de la Marina civil estará á la 
disposición de los interesados en esta Dirección general, en 
los Gobiernos civiles de las provincias marítimas y en las es
taciones sanitarias de los puertos.

4.a Los navieros y armadores comunicarán á este Centro 
la elección de Médico que hagan, la cual se trasladará á los 
referidos Gobiernos de provincia, y éstos á las estaciones sa
nitarias de su dependencia, para las debidas anotaciones en 
la lista, con objeto de que en todo tiempo sea'conocida la si
tuación de los individuos del Cuerpo.

5.a Cuando los Médicos de la Marina civil dejen de pres
tar servicio, lo pondrán en conocimiento de este Centro para 
los fines expuestos en la disposición anterior.

6.a Los navieros y armadores que tengan empleados en 
sus barcos Médicos de la Marina civil comunicarán á esta 
Dirección los nombres de éstos y el del barco en que prestan 
sus servicios, para las anotaciones necesarias en la lista.

Asimismo deberán los navieros y consignatarios comuni
car á este Centro los nombres de sus barcos que se hallen na
vegando con Médicos que no pertenezcan á la Marina civil, á 
fin de convocar á examen á todos los que se hallen en este 
caso y deseen ingresar en el Cuerpo.

7.a Los Médicos de la Marina civil que no hayan recogido 
la Real orden de su nombramiento podrán reclamarla á este 
Centro. /

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría

En la Escuela de Ingenieros industriales de Madrid se 
hallan vacantes las siguientes Cátedras:

1.a De Física general y del primer curso de Física in
dustrial.

2.a De Física industrial, segundo y tercer curso (Electri
cidad y Tecnología eléctrica).

2 .a Química orgánica y de Tecnología química.
Cada una de estas plazas está dotada can el sueldo anual 

de 4.500 pesetas, ó sean 3.500 de entrada y 1.000 por razón de 
residencia, y han de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 26 de Agosto de 1902 y Real 
orden de esta fecha. f . ,

SoTámente pueden aspirar á estas Cátedras los Ingenieros 
industriales que sean ó hayan sido, por ló menos durante 
cuatro cursos académicos, Profesores ó Catedráticos nume
rarios de asignatura igual ó análoga á la que pretenda en 
cualquier establecimiento de enseñanza pública oficial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Subsecreta
ría en el improrrogable plazo de veinte días, contados desde 
ni de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madr id , 
acompañadas de la hoja de servicios, por conducto y con in
forme del Jefe del establecimiento docente en que sirvan ó 
hayan servido.

Las instancias han de ser una para cada plaza, si se solici
tan varias.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza, debiendo disponerse por las res
pectivas1 Autoridades que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 13 de Enero de 19Q5.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago la Cátedra de Ecónomía política y Ha

cienda pública, dotada con él sueldo de-B.500 pesetas anua
les/la  cual ha dé proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 

"de Julio último y Real orden dé esta fecha: Los Catedráticos 
numerarios de Universidad y los comprendidos ©n el art.,177 
de la ley de Instrucción pública que'deseen ser trasladados

la misma, podrán solicitaldAeir'éTj^ 
veinte días, á contar desde la publicación de;este anuncio 
en la Gaceta,de Madr id . :/■•/ . / -. .y

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual

asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del estableciniiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación: lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, El C. de 
Albay.

Se hallan vacantes en los Institutos de Soria, Murcia, Sa
lamanca y Huesca la Cátedra ó plazas de Profesor de Dibu
jo, dotada la primera con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, y 
con la retribución de 1.500 anuales las otras tres, las cuales 
han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último 
y Reales órdenes de esta fecha, 15 de Junio de 1903 y 23 de 
Enero de 1904. Los Catedráticos numerarios y Profesores de 
igual, superior é inferior haber respecto de la primera, y de 
superior é igual de las restantes que deseen ser trasladados á 
la misma, podrán solicitarlas en ei plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madreo.

Sólo pueden aspirar á dichas Cátedras los Catedráticos y 
Profesores qúe desempeñen en propiedad otra de igual grado 
y enseñanza en el Bachillerato general y tengan el título 
profesional que les corresponda, con arreglo, los Profesores, á 
la Real orden de 19 de Noviembre de 1902, Gaceta del 3 de 
Diciembre siguiente.

Los Catedráticos y Profesores elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Enero de 1905.:=:El Subsecretario, el Conde 
de Albay. ; \

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Química industrial, Electroquímica y Electrometalurgia, 
vacante en la Escuela Superior de Industrias de Santander, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de las Escuelas industriales que lle
ven cinco años de servicios ó que tengan derechos adqui
ridos, según determina el art. 49 del reglamento de 4 de 
Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes, y acompañando los jus
tificantes de sus méritos y condiciones.

Esté anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique*sin más aviso que el 
presente.

Madrid 18 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Física industrial y Máquinas térmicas, vacante en la Es
cuela Superior de Industrias de Santander, dotada con el 
súeldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que lé con
cede la ley.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores numerarios 
de las Escuelas industriales, sean elementales ó superiores, 
que tengan igual categoría ó lleven cinco años de ejercicio 
efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los derechos adqui
ridos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madr id , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acompa
ñando los justificantes de sus méritos y condiciones.
' Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 

provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 18 de Enero de 1905. =  El Subsecretario, C. de 
Albay.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Obras inscriptas en él Begistro general correspondientes al tercer 

trimestre del año 1904. (1)
 ̂27.122. Bazar de muñecas. Revista cómico-lírico-fantás

tica de varios colores, en un acto y seis cuadros, en prosa y 
verso, original. Música de Vicente Lleó, por D. Aurelio Ya- 
reía y Díaz.—Madrid. R. Yelasco, imp. 1904. 8.° con 32 págs. 
(16.103.) °

27.123. La contrata. Apropósito, por D. Serafín y D. Joa
quín Alvarez Quintero.—Madrid. R. Yelasco, imp. 1904. 8.° 
con 14 págs. (16.104.) / ;

27.124. Vida por honra. Drama en un acto y tres cua
dros, en verso, de costumbres segovianas, por D. Lorenzo 
García Huerta (Él cantor de Guadarrama).—Madrid. R. Ye- 
lasco, imp. 1904,: 8.° con 45 págs. (16.105.)

27.125. El pobre Yalbuena. Humorada lírica, en un acto, 
dividido en tres cuadros, en prosa, original. Música de los 
Maestros Valverde (hijo) y Torregrofea, por D. Carlos Arni- 
ches y Barrera y D. Enrique García Alvarez.—Madrid. R. Ve- 
lasco, imp. .1904.! 8.° con 61 págs. (16.106.)

27.126; Procedimientos' especiales que xse rigen por las 
disposiciones del Código civil y de la ley de Accidentes del 
trabajo, i por D. José Martí y Cata] á.—Alcoy. Imp. de «El 
Serpis. 1903». 4.Q con a -u índ. ix  pról. y 494 págs. (135.)

27.1275 Manual del artillero artificiero, por D. Joaquín 
Usunáriz Bernat.—Madrid. Imp. de P. Ápalateguivr904. 8 .° 
con xi-225 págs. ;y 1 de errat.

27.128.  ̂ El ingenioso Hidalgo Don Quijote de' la Mancha, 
compendiado para <jiie sirva de lectura en las escuelas. Arre 
glado por Ün apasionado dej. ’aiitor.-yMadrid. Imp. de los 
Suc. de UérnáñdÓ. T9Ó'4. 8.6 Un tóind (Ua y 2.a parte.) con 5 Í2 
págs. y.grab. (16.Í07.)

27.129. Elementos dé cálculos mercantiles, por D. José
(1) Véasela Gaceta de U del actual.

Busquets Gorina.—Barcelona. Imp. de Valencia* 1903. 8.° 
con 150 págs., 4 tablas y 4 de errat. é índ. (5.946.)

27.130. Novísimo método para el estudio de las lenguas 
vivas. Fonética francesa. Instrucciones para el estudio y 
para el juego de los sonidos y de los ruidos, por D. Segundo 
Sabio del Valle.—Guadal ajara. Imp. «La Minerva». 1904. Un 
tomo de 0,14 x  0,11 centím. con 39 hojas sueltas. (16.108.)

27.131. Album-programa de principios elementales de 
dibujo lineal-lavado. (Tercer año), por D. Eduardo Laforet y 
Alfaro.—Barcelona. Imp. de Pedro Ortega y lit. de M. Puja
das. 1903. Fol. apais. con 16 lám. (5.947.)

27.132. Historia de los barros vidriados sevillanos desde 
sus orígenes hasta nuestros días, por D. José Gestoso y Pé
rez.—Sevilla. Tip. «La Andalucía Moderna». 1903. Foí. con 
459 págs., 8 de índ. y colofón. (660.)

27.133. El estudio del latín. Tercera parte. Gramática 
histórico comparada de los métodos Tradicional, Filológico 
y Pedagógico, por D. Ramón Giralti-Pauli. — Valladolid. 
Imp. y lib. de Jorge Montero. 1903. 8 .° con 262 págs. y 2 de 
índ. (16.109.) ^

27.134. Aritmética para los niños, por D. Juan de la Cruz 
Ruiz y Herrera.—Granada. Tip. de López Guevara. 1904. 8.° 
men., con 104 págs y 3 de índ. y errat. (136.)

27.135. Novas cientifiques, por D. Ferrán Alsina.—Bar
celona. Imp. de Henrich y C.a 1904. 4.° con 438 págs. y 7 de 
índ. (5.949.)

27.138. De clavija á trebejo. Memoria sobre armonización
de relaciones sociales entre patronos y obreros agrícolas ,
por D. Natalio Camuñas Marchesi.—Madrid. Imp. y lit. de 
José Corrales. 1904. 4.° con 69 págs. y 2 de epílogo y errat. 
(16.110.)

27.137. Tratado de Contabilidad municipal, por D. Juan 
del Corro y Vega.—Bilbao. Tip. de Ugalde. 1904. Fol, con 
435 págs. y 2 de índ. y errat. (420.)

27.138. Curso razonado de oratoria sagrada. Ensayo es- < 
crito, por D5 Mariano Costa. — Zaragoza. Tip. de Andrés 
Uriarte. 1904. 4.° rnav., con 295 págs. v 1 de errat. (389.)

27.139. Don Catón el Segorbino. Sus fonogramas pedagó
gicos y sus apuntes para un curso de educación, por D. An
gel Ferrer y Guinot. —Valencia. Tip. de Domenech. 1904. 8.°' 
con xiv-606 págs. y 1 de índ. (914.)

27.140. Principios y problemas de Geometría, por Don 
Eduardo Fontseré y Riba.—Barcelona. Imp. de la Casa P. de 
Caridad, sin a. (1904). 8.° con 181 págs. y 3 de índ. y errat. 
(5.950.)

17.141. Doctrina espiritista. Tomo segundo. Concepto ge
neral de la ciencia, por D. Eugenio García Gonzalo. —Barce
lona. Imp. y lib. de Carbonell y Esteva. Sin a. (1904). 4.° con 
xv-426 págs. y 1 de errat. (IQ.Íl'l.)

27.142. Oración á la Purísima é Inmaculada;Virgen. Para 
después de comulgar, por D. Cayetano María Navarro y Se
gura.—Alicante. Imp. y lit. de T. Muñoz. 1904. 8 .° con 7 pá
ginas. (138.)

27.143. Municipalización de servicios públicos, por Don 
José Gascón Marín.—Madrid. írnn. de Fortanet. 1904. 8 .° con 
289 págs. (390.)

27.144. La declinación sanskrita, por D. César Mantilla 
Ortiz.—Valladolid. Tip. v Casa ed. de Cuesta., 1904. 8.° con - 
139 págs. (219.)

27.145. Mapa de España y Portugal, por D. Benito Chías 
y Carbó.—Barcelona. Lit. de Trineliet, Sociedad en coman
dita. 1904. Una hoja de 1.13 x  0,80 centím. (5.951.)

27.146. Atlas geográfico ibero-americano. España. Des
cripción geográfica y estadística de las provincia,» españolas* , 
por D. Manuel Escudé Bartolí.—Barcelona. Imp. de Jaime 
Vives. 1903. Fol. con 535 págs. (5.952.)

27.147. Atlas geográfico ibero-americano. España. Cartas 
corográficas, por O. Benito Chías y Carbó.—Barcelona. Tip. 
de J. Vives. 1903. Fol. con 52 mapas. (5.953.)

27.148. Aves de paso. Novela, por D, Manuel Héctor Abreu 
(Abrego). Sevilla. Tip. de Gironés. 1904 . 8.° con 421 págs. 
(661.)

27.149. Breve compendio del tratado teórico-práctico de 
canto eclesiástico ó canto gregoriano, por D. Gonzalo Cas- 
trillo Hernández.—Barcelona. Imp. de Baseda. 1904. 4.° con 
108 págs. (47.) .

27.150. Revista de Legislación y Jurisprudencia. Año 52. 
Tomo 104, pub. por la «Revista general de Legislación y Ju- 
risprüdencia».—Madrid. Imp. de la «Revista de Legislación». 
1904. 8 .° con 576 págs. (16.112.)

27.151. Oleografía. Retrato de Su Santidad el Papa Pío X, 
por D. Antonio Utrillo.—Barcelona. Estab. del autor. 1904. 
Una hoja de 65 x  90 centím. (5.954.)

27.152. El Atlas. Colección de tarjetas postales*' Serie B. 
Números 4, 5, 8 y 21. Sferie E, Núm. 2, por D. Facundo Ca
riada* López:- Madrid. Lit. de Antonio Usnr. 1904. Cinco tar
jetas de 0,15 x  0,10 centím. (16.116.)

;27.153. Ortografía castellana teórico práctica, precedida 
de breves nociones de prosodia, por D. Gabriel Alméeija Cas
tillo.—Almería. Tip. «La Enseñanza»; 1904. 8 .° con 48 págs. 
y 1 de errat. (34.)

27.154. Excavaciones en Itálica (Año 1903), por D. Ma
nuel F e rná n dez L ó p ez.—S e v il 1 a. T i p. de Sauc eda—ii—MOMIV.
8 .° con cxx págs. (682.) ,

17.155. Caligrafía moderna, por D. José Dalmau Caries.— 
Gerona. J. Dalmau Caries y Compañía. Sin a. (1904.) 8.a 
Doce cuad. con 16 págs. cada uno. (101.).

27.156. Amores. (Poema), por D. Ramón Trilles Roluda. 
Sin 1., imp. ni a.—Valencia. Imp. de Federico Domenech. 
1904. 8.° con 93 págs. y una de índ. (915.)

27.157- Tratado elemental de Matemáticas. Tomo I. Arit
mética, por D. Miguel de Arcos y González-Aurioles.—Tole
do. Imp., líb. y eneuad. de Rafael Gómez Menor. 1903. 4.9 con 
256 págs. y 2 de índ. y errat. (136.)

27.158. Solución racional, positiva, práctica yv estable al 
llamado Problema social, por D. José Salom Solbes.—Madrid. 
Estab. tip. de Ricardo Fe. 1904. 4.° con 578 págs. y 2 de índ. 
y errat. (16.117.)

27.159. Nuevos estudios acerca del Arte contemporáneo, ' 
por H. Fierens Gevaert. Trad. por D. Luis María Cabello y 
Lapiedra.—Madrid. Estab. tip. dé Ricardo Fe.. 1904. 8 .° con 
ym-231 págs. y 1 de índ. (16.118.)

27.160. Historia de la muy noble, muy leal y coronada . 
villa de Medina del Campo, por D. Ildefonso Rodríguez y Fer- 
náhdez.—Madrid. Imp. de San Francisco de Sales, 1902 1904.
4.° con 1.042 págs. y 2 de pauta y errat. (16.119.) .

27.161. Los volcanes extinguidos de la provincia.de Gero
na, por D. José Gelabert.—San Felíu de Guixols. Estab. de 
Octavio Viader. 1904. 8.° con 120 págs. y !  mapa. .(102.) /

27.162. Enseñanza de los perros para cazar en m9.n0. 1.a,
2.a y 3.a parte, por A -J- B (Manuel Moriano y Vivó).—Madrid.
R. Velasco, imp. 1904. 8.° con xx-2Ó0 págs. 2 de índ. y 9 fo- 
tog. y 2 intercaladas. (16.120.) . r ' g  .A  ’

27.163. /Instituciones de Derecho canónico general y par- 1 
ticular de España. Tomo I. Introdúcción general, por D. Di
dio González Ibarra,—Válladolid/ Tip. y Casa ed. de Cuesta. 
1904, 8.° con 536 págs. y 13 dé índ. y errat. (22Ó.). :

Madrid 29 de Diciembre; de 1904.==E1 Jefe del Registro, 
Emilio Ruiz Can abate.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

D I R E C C I O N   GENERAL d e  l a  g u a r d i a , C I V I L
R elación  de los servidos prestados por la  fuerza del Cuerpo en el mes de la fecha, respecto á  la  guardería forestal

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas

Denuncias 
por corta 

de árboles y

Denuncias
por

extracción
Roturacio

Número
de

delincuentes 
por daños en

D E N U N C I A S
POB GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN .
TOTAL

de <
TOTAL 

le delincuentes

TOTAL 
de cabezas 

de ganado 
que pastaban

y leñas. leñas. de frutos.
nes. los montes 

y fruto. Lanar. Cabrío. Vacuno Cerda. Caballar. Mular. Asnal.
! denuncias. apretiendid os.

¡sin autorización

»
Madrid................................ » 8 » » 8 3.155 2.038 32 » 2 2 6 54 54 5.235
Guada! ajara....................... 2 12 » » 41 881 686 » » » » 25 66 1.567
áegovia............................. 4 32 1 4 98 2.305 251 484 » 4 45 2 70 177 3.091
foledj......... ................... .. 8 2 12 » 23 1.138 280 » 94 » 2 14 14 1.514
Guenea................................. 14 9 » » 43 1.467 560 » » > 133 53 35 60 2.213
Jiudad Real......... ............. » 1 1 5 41 3 » » » » » 1 1 44
Gerona..... ................. . » 9 1 » 9 180 1 » » » » » . 3 181
Barcelona..-...................... » - 2 » 3 » » » » 2 3 »
Gordoba.............................. 1 » 9 » 34 316 653 » 211 » 2 25 » 1.182
BeviJia................................. 4 2 5 5 16 923 1.159 128 738 5 4 36 86 20 2.993
Valencia.....................; . . . 7 4 3 1 15 2.451 - 472 16 » » » » 15 15 2.939
Gasto! Són........................... 2 3 1 » 6 179 45 » 3 » » » 11 8 227
Pontevedra................i . . . » » » » 1 » » » » » » 1 »
jugo ....................................................................... » » » » » » f » » » » 2>
Goru ña....................... ....... » » » »- » '> » » » » » » » »
3ren.se................................. » 1 » » 1 » » » » » » 1 1 »
Tuesca........ ....................... 2 1 » 17 21 50 70 2 » » 23 5 122
feruoí......................... . . . . 3 66 2 1 88 1.531 131 » * 2 » 88 88 1.664
5ara - v¡za....................... » 4 1 » 8 578 161 5 » » » 5 8 • 744
Granada............•................. » 4 5 3 63 48 304 « » » » i » 14 66 352
íaén....... ............................ 14 iob 9 26 10 800 2.741 20 7 6 1 12 14 123 10 3.600
Valhuiolid..........-.............. 4 24 6 16 ; 117 1.884 101 6 » » •» » 61 140 1Í991
Saino ra............... ' . ............
Salamanca............. .

1 2 1 » 20 960 » 22 139 » » 7 1 1.121
» 3 » 1 4 4.480 931 185 » 50 100 108 12 37 5.a54

Avila................................... 2 17 5 1 28 1.359 132 » » > 4 14 1.491
3viedo............................ » » » 1 » 57 5 41 » » » » 103
íiOÓn .... ..........................................\................ ... 2 2 » » 4 1.066 » 2 » 3 3 10 4 1.074
Pal en ei a . .................... ....... 12 10 » » 29 972 7 » » » » 18 26 979
Badajoz............................... 14 » 23 125 afi9 153 23 519 » » 52 119 1.014
Sáceres.................................... » 2 29 3 117 11.158 1.620 639 490 » » 52 136 13.607
*iogro ño............................. 17 36 » » 88 419 307 1 » 2 » » ' 57 71 729
Burgos.......... ........... .........
Santander..........................

» 15 » » 26 2.626 140 i 32 » 3 1 3 19 39 2.805
16 7 1 - 5 45 952 135 1.337 12 17 » 35 110 60 2,488

Sdria................................................ 2 6 » » • 20 570 7 10 » 70 » 5 16 657
Vizcaya..............'................ » » » » » » » » » *
Guipúzcoa.......... ............... » » » » >> » » » » » » »  V » »

» » » » » ». » ‘ » ' » » » » »
Navarra. . . ................. . 4\ » 4 » » » » ; » » 4 4 »
'íorte.............. .............. » » » » » » » » » » » » »
Sur. ............................ 2 2 » » 2 » » » » » » » » p>
Caballería. ........................ » » » » » » » » » » v » » » "»
Uicante.. . , ..................... 1 2 » » 6 50 7 » » » » 4 6 57
rlurcia............. ................... 2 4 5 7 34 655 210 » » » » 12 » 865
Albacete............................. 10 C 2 1 19 163 323 » » » » 23 26 486
Jálaga...............................
Almería.............................

2 6 26 1 26 129 2.257 57 273 1 2 4 103 26 2.723
» 1 » 1 343 17 » » » » » 2 360

Arida................................. 3 (i » » 3 150 12 184 » » » » 12 5 346
Tarragona......................... 10 2 1 38 836 1.714 » » » 13 38 2.550
Fuli z................................... 1 1 » 6 69 144 63 8 » 3 23 » 293
luei va . . . . . . ................... 1 4 11 12 53 925 463, 118 14T 2 1 4 55 29 1.660
Saleares-___ '................ j... 1 ; » » » 1 976 114; 12 • 72 - • » • - » 31 » 1.174
lañarías............................. 5 » 1 1 » 11 3 7 2 14

T o t a l e s ............. 158 422 135 132 1.304 47.098 18.290 3.503 2.468 103 375 212 1.291 1.396 72.109’

N o t a . Se han efectuado además 436 denuncias por infracción á l a  ley de Caza.
Madrid 30 de Noviembre de 1904.—Vicente de Martitegui.=Hay un sello que dice: Dirección general déla Guardia Civil.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Distrito universitario de Sevilla

'Tribunal de oposiciones á la plaza de Ayudante de Es
cultor anatómico, vacante en esta Facultad de Medi
cina.
Los señores opositores á la plaza de Ayudante de Escultor 

se servirán presentarse en esta Facultad de Medicina el día 6 
<do Febrero próximo, a las cuatro de la tarde, para dar co
mienzo al primer ejercicio.

Cádiz 14 de Eneró de 1905.—El Presidente del Tribunal, 
Ramón Cañados Domeneeh. P—62

Juanta administrativa del Arsenal 
d e  l a  Carraca.

En vista de acuerdo núm. 74, de 11 del actual, de la Exce
lentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al ¡diego de condiciones 'facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría y Ministerio de Ma- 
rinrdtodos los días y horas, hábiles de oficina, se saca á públi- 
lica’licitación, por’segurida vez, el suministro por dos anos 
de las mangueras de lona y jarcias alquitranadas que se ba
ilan comprendidas en los íotes 3.° y 4.°, que resultaron de
siertos en la subasta celebrada el día 10 de Diciembre último, 
•de los materiales y efectos de general uso y consumo que pue
dan necesitarse durante dicho periodo, con destino á los bu
ques v servicios militares de este establecimiento-

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada a este 
electo en las oficinas de la Ayudantía mayor de este estable
cimiento, y la que al efecto se nombre en el Ministerio de Ma- 

' riña el día 31 del mes actual, á las doce de su man-ana.
Los licitado res que se presenten lo harán provistos cíe pro

posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
panel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en pápel común, con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, cuya proposición habra ue re
dactarse qon sfijeeión al siguiente modelo; y por separauo, y 
fuera del sobre que la contenga, entregaran al Presidente su 
cédula personal v un documento que acredite haber impues
to' en la Caja general de'Depósitos ó en las sucursales de pro- 
vhuúas, eii metálico ó en -valores públicos .admisibles por la 
lev. al tipo que establece la Real orden de Marina de 1. cíe 
Enero de 1901,Tas,-cantidades sigiiieni.es., ^

Para el terper.lote, mil pesetas,  ̂ i .
Para el'cuarto lote, setecientas cmfeuenta pesetas.
Carraca 14 de* Enero de 190*,=:E1 Secretario, Jacobo Imafc.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , domiciliado e n  , en su nombre

(ó á nombre de D  , paralo que se halla competentemente
autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm de tal fecha (ó en el Bo
letín oficial dé la provincia-de núm   de tal fecha), y del
pliego de condiciones para contratar el suministro de las 
mangueras de lona y jarcias alquitranadas comprendidas en 
los lotes 3.° y 4.°, se compromete á llevar á efecto el servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
los pliegos y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (con baja de tantas pese
tas v tantos céntimos al lote tal y tantas en el cual) (todo en 
letra).

(Fecha y firma.) S—64

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Cañete la R e a l

D. José Pulido Domínguez, segundo Teniente, Alcalde ac
cidental de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el corriente año, 
conforme al num. 5.° delart. 40 de la vigente ley dé Reem
plazo, los mozos que á continuación se expresan, á pesar’de 
no figurar empadronados en este distrito desde hace más de 
diez años, por el presente se les(cita para que concurran á es
tas Casas Consistoriales el día 29 del corriente mes, que ha 
de tener lugar\cl acto de la rectificación del alistamiento, ó 
desde dicho día hasta el 11 de Febrero próximo, en que se ce
rrará definitivamente.

Mozos que se titán.
José García Jiménez, hijo de Antonio y Josefa. .
José Hidalgo Arenas, de Antonio y Concepción.
Antonio José Escamilla Solís, de Antonio y María.
Alonso Eseamilla Jiménez, de Antonio y María.
José García Solís, de Mateo y Trinidad.
Lorenzo García González, de Miguel y Concepción.
Cristóbal Carrasco Requena, de Cristóbal é Isabel.
Francisco Fernández Cruces, de Francisco é Isabel.
Francisco Ferrete Jiménez, de Antonio y Josefa.
Antonio Morillo Caraballo, de Francisco y Catalina.
Sebastián Ramírez Mantilla, de. Francisco y Angela.
Antonio González Navarro, de José y Trinidad.
Antonio Hidalgo Cruces, de Pedro y. Caíaos Santos. . 1
Jo^é Montilla Jiménez, de Francisco é Isabel.
Francisco Gutiérrez Escobar, de Franciséq y Aurora*

José María Bonelo Gaz2olo, de Federico y María.
Santiago Núñez Cádiz, de Juan y Angela.
Joaquín Expósito, de padres desconocidos.
Rafael Rodríguez Chito, de Juan y María.
Francisco Ramírez Aroca, de Francisco y Carmen. \
Antonio Ortbga Solís, de Antonio Diego y  Dolores.
Antonio José Herrera Núñez, de Manuel y Caños Canter.*
José Miaría Naranjo González, de José é Isabel.
A l propio tiempo, requiero por el presente á todas las Au

toridades y particulares á fin de que1 si tuviere® noticias 
alguno de los eitadoé mozos ó de sus familias, ó* bien hubie
ran sido alistados con mejor derecho^ en otras poblaciones^ 
lo ' pongan én conocimiento de este Ayuntamiento para &  
resolución que en su caso preceda.

Cañete la Real 12 de Enero de 1905^=José PulSáo.=Por »  
mandado, el Secretario, Cristóbal Jaimev M—80

Alcaldía constitucional de F uente d é Cantos
D. Antonio Márquez Tejada, Alcal de Presiden del A y  a»*- 

tamiento constitucional de esta’villa.
Hago saber que formado el alistaniieato de todos los,mozos? 

que cumplen veinte años desde el 1.° del 
ciembre del ano corriente, é ignorándose, eí paradero de 
que á continuación se expresan, se les cita por medio dél pre
sente edicto, que se insertará en el JBoletín oficial ¿e lapso  vin~ n 
cia y Gaceta d e  Madrid, para concurran al acto» de la rec
tificación de dicho alistamiento* que tendrá lugar el día 
del corriente, y al cierre def mismo en ía manana del día 
terior al segundo domingo de Bebrero próximo: advirtién
doles que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Ilelacim de los mozos cuyo paradero se ignora.
Manuel Eduardo Delgado Iglesias, hijo de Fernando y Ma

ría; nació el día 9 dé Febrero de 1885w
Sebastián.Lucas Torres Hernández, hijo de Felipe é Isido-. 

ra; nació el día 18 de Octubre de 1885.
Fuente de Cantos 11. de Enero de 1905.—Antonio Márquez. 

= P or  su mandado, Felipe Martínez, Secretario interino.
M—81

Ayuntam iento constitucional de Herrera  
de P is u e rg a

D. José Bueno, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber que habiéndose comprendido en el alistamiento 

verificado en esta ciudad para el reemplazo d^l;Ejercitó del 
año actual, conforme al núm, 5.°,vart. 4Q de la ley, los moz<^ 
Gregorio de la Hera Seco, hijo (le Ramón y de Franciscas 
Lorenzo Gómez> hijo de padres incógnitos; Benjamín Ferrer 
Antón, hijo^de Francisco y de Baldomera, y 'Natividad Abad 
Cristóbal, h ijo  de Eustaquio y de Remediós, todos ep igno^ 

■r. ry/S'-' A", i, tV-
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ado pr ̂ &dero, y el de sus padres po r m ás de diez años, se 
ita  4 estos interesados por el proSfctite edicto f  que publi- 
8 'A  ea  el Boletín oficial y Gace¿2A des M adrid , para  que con- 
^ ir ra n  á  esta Casa Consistorial a l  acto de la  rectificación del 
alistam iento el día 29 del co rrien te  mes, á las once de la m a
ñana, asi como á los de c ierre  de lis tas, sorteo y declaración 
de soldados, en los días 4 y h  de Febrero y 5 de Marzo próxi
mos. para hacer uso de ios derechos que los asistan; con 
apercibim iento que de mo «comparecer á  dichos actos les pa
r a r á  el perjuicio á  que haya lugar.

H errara de P isuerga 13 de Enero de 1905.~Jose

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  L u m b le r .  
(N a v a r r a ).

Como com prendido en el caso 5.° del a r t .  40 de la  ley de 
R eclutam iento , h a  sido incluido en el alistam iento de esta 
v illa  correspondiente al presente año el mozo Sebastian Víctor 
Liores U rdín, quenació  en esta v illa  el dia 11 de Marzo ae lo85, 
h ijo  de Jav ier y de Evarista; é ignorándose su paradero, asi 
como el de sus padres, se le cita por el presente á que concu
rra á los actos de rectificación, cierre definitivo del a lis ta 
m iento, sorteo y clasificación declaración de soldados, que 
tend rán  lugar respectivam ente los d ías 29 del actual,, 11 y 12 
«te Febrero y de Marzo próximos venideros; pues de no 
«comparecer será declarado prófugo, con arreglo a lo precep
tuado  en la 1-ey expresada.

Lum bier 12 de Enero de 1905.—E1 Alcalde, Marcelino Se- 
rió la . ____________ M—83

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l del C a r a b a n c h e l
B a jo .

En e í alistam iento  de esta v illa, en arm onía con el caso 
-3>.0/dei a r t. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, han sido 
relacionados los mozos Isidro Díaz Carrillo, hijo de Manuel y 
de Francisca; Tomás P into Ruiz, hijo de Isidoro y de F ra n 
cisca; Domingo Q uintín  Méndez González, hijo de  ̂Aquilino 
y  de Rosa; Q uintín  Méndez González, hijo de Aquilino y de 
Rosa; V icente L ara  Seguí, hijo de Francisco y de Josefa; 
V ictoriano Blanco García, hijo de Faustino y de Ramona; 
R am ón Rubio M azantini, hijo de Enrique y de Amalia; Sa- 
tu r io  Santiago Lerm a Berrigúete, hijo de Francisco y de F lo
rencia; Mariano Fernández Zapata, hijo de Felipe y,de María 
Josefa; Pablo Gil Encinas, hijo de Vicente y de Santiaga; 
Juan  Toledano Gómez, hijo de Jorge y de Eduvigis; Juan Cabo 
Vela Fernández, hijo de José y de Josefa; Pablo González 
Ríos, hijo de José y de Ciriaca; Francisco Bernardo R odrí
guez López, hijo de Francisco y de Benita; Bartolomé Cuen
ca Encinas, hijo de Andrés y de V ietoriana; Brígido H ernán
dez Palomé. hijo de V ictoriano y de Isidora; Jesús Camuesco 
C ortina, hijo de Nemesio y de Brígida, y Teodoro Sotero Juan 
Rodríguez de la Oliva, hijo de Isidoro y de Rosario; cuyos 
domicilios, así como el de sus padres se ignoran.

En su v irtud , se c ita  á dichos mozos para el acto de la rec
tificación del alistam iento, que tendrá  lu g a r el día 29 del co
rrien te , á las diez de su m añana, por si tuv ieren  que hacer 
a lguna reclamación; bajo apercibim iento si no lo verifican de 
pararles el perjuicio consiguiente. „

Carabanchel Bajo 14 de Enero de 1905— El Alcalde, Casi- 
m iroJEscudero. ___ _______  M—84

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de J im en a.
D. Bernabé H errera Lozano, Alcalde Presidente del A yun

tam iento  constitucional de Jim ena.
Hago saber que habiendo sido com prendido en el alista

m iento  de esta población para el reemplazo del Ejército del 
-año actual, con arreglo al caso 5.° del a rt. 40 de la vigente 
ley  de Reclutam iento, el mozo Angel Mozuelo Caballero, hijo 
n a tu ra l de Matilde, que nació en 15 de Febrero de 1885, y 
como se ignora el paradero del mismo, así como el de su m a
dre, ausentes hace más de diez anos, se le cita por el presente 
«dicto  para que se sirva concurrir á esta Sala C apitular el 
dom ingo 29 del corriente, y hora de las diez de su m anana, 
a l  acto de la rectificación de dicho alistam iento, pues de no 
hacerlo  le para rá  el perjuicio que haya lugar*'

Jim ena (Jaén) 15 de Enero de 1905.—Bernabé H e rre ra .=  
P o r su mandado, Francisco Martínez, Secretario interino.

" _■ M—85 '

A lc a ld ía  con stitu c ion a l de M u n ie s a .
P or v irtu d  de propuesta del Excmo. Sr. M inistro de la

tuerra, en el día de hoy ha sido nombrado portero de este
yuntam iento el soldado licenciado Antonio Tello Muniesa.
Muniesa (Teruel) 7 de Eneró" de ]905.=E1 Alcalde. Mariano 

Iranzo. M—86

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ias  provincia les.

BILBAO
D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Bilbao.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An

gel Martínez U rbina, hijo de Juan y de Juana, na tu ra l de Bil
bao, en la provincia de Vizcaya, de diez y siete años de edad, 
vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jo rn a
lero , que lee y escribe y ño tiene antecedentes penales, con
tr a  el que.se ha dictado auto  de prisión y es-de las señas s ir 
guientes: es ta tu ra  un m etro y 50 centím etros, ojos negros, 
pelo negro, color moreno, para que en el térm ino de diez días, 
desde la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
.ante esta Audiencia áResponder de los cargos que le resultan 
en  causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibién
dole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será 
-declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.
. Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades ci

viles y m ilitares y funcionarios de la  policía judicial para 
que procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel 
dé Biibao á disposición de este T ribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Enero de 1905.=E1 Presidente, Isi 
doro Gómez P lan a .= E l Secretario, L uis Solís. JO—574

"D . Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia p ro 
vincial de Bilbao. *

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Manuel Núñez Veiga, hijo de Jerónimo y de Manuela, n a tu - 

■ r a l  de V illarino, en la  provincia de Orense, de vein tiún  años 
de edad, vecino de Galdames. en la provincia de Vizcaya, de 
oficio jo rnalero , que'no lee n i escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para q u e ; 
en el térm ino de diez días, desde la publicación en la¡G a c e t a  
d ü  M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia^ réspónderde 
los cargos que le resultan en v causa q u é I d  s iguq  sobre, de.-, 
lito  de hurto ; apercibiéndole que de no; Verifirmrlodcmtro del 
expresado térm ino será declarado rebelde y le parará  el p e r- 
in ic io  que haya lugar. ¿

Al mismo tiem po se ruega y encarga á las A utoridades ci
viles y m ilitares y funcionarios de la policía jud ic ia l para que 
procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á la  cárcel de 
Bilbao á disposición de este T ribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Enero de 1905.—El Presidente, Isi
doro Gómez P lana— El Secretario , A ndrés Solís. JO—576

D .  Isidoro Gómez Plana, Presidente d é la  A udiencia p ro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A l
bino Castro M artínez, hijo de Evaristo y de C ristina, n a tu ra l 
de V illarino, en la provincia de Orense, de veinte anos de 
edad, vecino de Galdama, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio jornalero, que no lee n i escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia á responder de 
los cargos que le resultan  en causa que se le sigue sobre de
lito  de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el per
ju icio  á que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades c i
viles y m ilitares y funcionarios d é la  policía judicial para 
que procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Enero de 1905.=E1 Presidente, Isi
doro Gómez P lan a .~ E l Secretario, Luis Solís. JO—577

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la A udiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R a
m iro Lage S ánchez/h ijo  de Tomás y de Teresa, na tu ra l de 
P uertom arín , en la provincia de Lugo, de diez y siete años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio jo rnalero , que no, lee ni escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para 
que en el .término de diez días, desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades c i
viles y m ilitares y funcionarios de la policía jud ic ia l para 
que procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este T ribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Enero de 1905.=iEl Presidente, Isi
doro Gómez P la n a .= E l Secretario, Luis Solís. JO—578

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la A udiencia p ro 
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Alonso M artínN ieto ,h ijo  de V íctor y de Ana, na tu ra l de San
tander, en la provincia de ídem, de diez y nueve años de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
con tra el que se ha dictado auto de prisión y es de las señas 
siguientes: es ta tu ra  un  m etro y 600 m ilím etros, ojos negros, 
pelo ídem, color moreno, para que en el térm ino de diez días 
desde la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resu l- 

"Tanr-em^aum-quo se le sigue sobre delito de lesiones; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encabga á las A utoridades ci
viles y  m ilita res y funcionarios de la  policía jud ic ia l para 
que procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Enero de 1905.=Hsidoro Gómez Pía- 
na.:=E l Secretario, L u is Solís. JO —579

- D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la A udiencia p ro
vincial de Bilbao.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Po
lonia Escube y García, h ija  de Juan y de R aim unda, n a tu ra l 
de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de veinticuatro años 

; de edad, vecina de Portugalete, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio sus labores, que no lee n i escribe y no tiene an tece
dentes penales, contra la que se ha dictado auto de prisión, 
y es de lás señas siguientes: éstatu ra un  m etro 560 m ilím e
tros, ojos negros, pelo ídem, color sano, para que en el té r 
mino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los c a r 
gos qué le resu ltan  en causa que se le *sigue sobre delito de 
hu rto ; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del ex 
presado térm ino será declarada rebelde y le p ara rá  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades c i
viles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este T ribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Enero de 1905.m:Isidoro Gómez
Plana.—El Secretario, Luis Solís. JO—580/  ;_________

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la A udiencia p ro 
vincial de Bilbao.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Ma
ría  Luisa Escube García, h ija  de Juan y de Raim unda, n a tu 
ral de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de vein titrés años 
de edad, vecina de Portugalete, en la  provincia de Vizcaya, 
de oficio su sexo, que no lee ni escribe y no tiene anteceden
tes penales, contra la cual se ha dictado auto de prisión y es 
de las señas siguientes: estatura un  m etro 560 m ilím etros, 
ojos negros, pelo ídem, color sano, para que en el térm ino de 

'd ie z  días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que sé le signe sobre delito de h u r
to; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado 
térm ino, será declarada rebelde y le para rá  el perjuio que 
haya lugar. .
, Al mismo tiempo se ruega y encarga, á las A utoridades 

civiles y m ilitares y funcionarios de la policía jud ic ia l para 
que procedan á su busca, captura y conducción a la cárcel de 
Bilbao á disposición de este T ribunal.

.Dado en Bilbao á 13 d,e Enero de 1905.=Isidoro Gómez 
Plana.:==E1 Secretario, Luis Solis. JO—581

d i. Isidoro Gómez P lana, P residente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao., . /

.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n
drés A recliaga Zügasti, hijo de Pedro y de Petra, natu ra l de 
.Raracáldo, en la prov incia de Vizcaya; de vein titrés años de 
edad, vecino de Bilbao, en lá  provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero; que Ice y escribe y nó 'tiene antecedentes penales,: 
contra el que sé. ha. di otado, auto de prisión, y cuyas se ñ a s te  

? ign o ran , para quepñ;el térm ino. ded iez  días, desde la  publi
cación en la G a c e t a  d e /  M a d r i d ,̂ o.oippare^eannte esta A u- 

; diencia ávesponder do.; lo s> cargos, que le r e s u l ta n  en causa, 
qupvSg le; sigue$ójhrqdoliitp . ,<$e hiu^to; apercibiéndole que de

no verificarlo dentro del expresado térm ino  será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades ci
viles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, cap tura y conducción á la  cárcel de 
Bilbao á disposición de este T ribunal.

Dada en Bilbao á 13 de.Enero de 1905.=E 1 Presidente, Isi
doro Gómez P lan a .= E l Secretario, Luis Solís. JO —582

D. Isidoro Gómez P lana, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á V a
len tín  García Usón, hijo de Estanislao y de Dolores, na tu ra l 
de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, ae diez y nueve años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya; de ofi
cio p in tor, que lee y escribe y tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
térm ino de diez días, desde la publicación en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia á responder de los 
cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre delito 
de hurto: apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado térm ino será declarado rebelde y le parará  el perju i
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y m ilitares v funcionarios de la policía judicial para, 
que procedan á su busca, cap tu ra y conducción á la  cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Enero de 1905.=Isidoro Gómez. 
P lana .—El Secretario, L uis Solís. JO—533

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á A n
gel Melguizo Ayllón, hijo de Francisco y de Estefanía, n a tu 
ral de Almazán, en la provincia de Soria, de cuarenta y seis 
años de edad, vecino de Guecho (Arena), en la provincia de 
Vizcaya, de oficio practicante, que lee y escribe y no tiene 
antecedentes penales, con tra el que se ha dictad 3 auto de 
prisión y es de las señas siguientes: es ta tu ra  un m etro y'50 
centím etros, ojos negros, pelo negro, color moreno, para que 
en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder 
de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue sobre 
delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á las A utoridades civ i
les y m ilitares y funcionarios d é la  policía jud ic ia l para que 
procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á la  cárcel de 
Bilbao á disposición de este T ribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Enero de 1905— El Presidente, Is i
doro Gómez P lana.—El Secretario, Luis Solís JO—585

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia p ro 
vincial de Bilbao.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Va
len tín  López Cascón, hijo de B altasar y de Josefa, n a tu ra l de- 
Soto de la  Vega, en la provincia de León, de diez y siete años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio jornalero, que no lee n i escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión', para  que 
en el térm ino de diez días, desde la  publicación en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante esta ¡Audiencia á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de hurto ; apercibiéndote que de no verificarlo, dentro  del 
expresado térm ino será declarado rebelde y te parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiem po se ruega y encarga á las A utoridades c i
viles y m ilitares y funcionarios de la  policía jud ic ia l p ara  
que procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 13 de Enero de 1905.=Isidoro Gómez Pja- 
n a .= E l Secretario, L u is Solís. JO—586

D. Isidoro Gómez P lana, Presidente de la  'Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza n  E r-  
melo E lo rrieta  Olazábal, hijo de Eusebio y de G regoria, n a 
tu ra l dé BermeÓ, en la provincia de Vizcaya, de veintiséis 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio del comercio, que lee y escribe y no tiene antece
dentes penales, con tra el que se ha dictado auto de prisión , 
para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue 
sobre delito de estafa; apercibiéndole que de ñ o ' verificarlo 
dentro del expresado térm ino será declamado rebelde y le 'pa- 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades ci
viles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 

, que procedan á ;su busca, captura y conducción á la  cárcel de 
Bilbao á disposición de este T ribunal. ?

Dada en Bilbao á 13 de Enero de 1905— Isidoro Gómez Pla
n a — El Secretario, Luis Solís. JO—58^

J uzgados de prim era  Instancia .
ALCALÁ DE HENARES

D. Pedro de Solís Alonso, Juez de instrucción  de esta ciu
dad y su partido. ,

P or el presente edicto se cita  y llam a á José Díaz, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, vecino que sp dice serÁle 
Madrid, y hab itan te en ladrille de G uadalajara, n ú m .3 , cuar
to bajo in teriq r, y cuyo actual paradero tam bién sé ignora, 
para que en el term ino de diez días, á contar desde la  inser
ción.del presente en el;Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á p¡testar decla
ración en la  causa que en el mismo se sigue por falsedad: p re
venido de que si no comparece le parará ' el perjuicio á que 

, haya lugar en derecho. ’ , .
Dado, eq Alcalá de Henares á 12 de Enero de 190P5;-LPedro 

Solís— Licenciado Regino V illalvillaL  JO-r-469
' AVILES •

D. Pedro Castán y Trallcro, Juez de instrucción del p a rti
do de Aviles.

Por la  presente requisitoria, y como com prendida en el 
núm ero 1.° del a rt. 835 de la 1 ey de Enjuiciam iento c rim i
na l, cito, llamo y emplazo á la"procesada María Fernández 
Menéndez, alias Cu barata; de Treinta y Seisniños de edad, viu
da, pordiosera, natu ra l V vecina de A güera,1 Ctmftejo de Be Ir 
m onte, en esta provincia, y en la  a ctuaM ad; ausente en igrio*. 
rado -paradero, para qvie d en tro ; deltérm iiíosdé diez dfias,, 
contados desde la publicación de este llam am iento en la G a 
c e ta  de M a o r í ó. y . Bvléiíñ tifmictl1 de esta provincia,' com parez
ca-ante éste Juzgado' con objeto* de ̂ ratificarse en êl (sc-fitó. 
presentado por su'B roe uñad oh enfiasAudifenc®próvi acial de 
Oviedo conifD^mánd0se;,e'.oind;'dé> coiitelvisiofié^deL M inisterio 
fiscal en - l a causa que' se fiefsrguet po rf j iíártúqrbájb m pe r  3 ib i * 
miento que de no-.compateecer(herá decláradW;rébe3dé y.-Te-pá- 
rarándos áem ás:páqtd:cids^ •qüefhayaí Itigái’ én  dcFéclro'v y 
1: A l prop:o tiempo ! negó y encargo á todas la s  Autoridades
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Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que con 
el mayor celo y  actividad procedan á ;la bn/oca y captura de 
dicha procesada, conduciéndola ante este Juzgado caso de ser 
habida.

Dada en Aviles á 9 de Enero de I905.=Pedro Cástán.=El 
Secretario, Federico Fernández. JO—-470

ARZÚA
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del par

tido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ramón 

Sánchez Novo, de veintinueve anos, casado, labrador, y á 
Francisco Antonio Sánchez Novo, déla de veintitrés, soltero, 
carpintero, naturales y vecinos de San Martín de Andabao, 
hijos de Valentín y Francisca, con instrucción, para que 
dentro del término de diez días se presenten ante este Juzga
do á someterse á la prisión provisional, decretada por la Su
perioridad en vista de la ausencia de los referidos sujetos 
para la Habana; apercibiéndoles que de no comparecer con el 
indicado objeto serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial se intere
sen en la busca y captura de los referidos sujetos, conducién
dolos caso de ser habidos á la cárcel [de este partido y á 
disposición de este Juzgado en tal concepto.

Dada en la villa de Arzúa á 7 de Enero de 1905.—Perfecto 
Infanzón.=E1 actuario, Víctor Castillo Silva. JO—424

BADAJOZ
D. Manuel García Enírena, Jhez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente hago saber que el día último de Febrero de 

1899 falleció en eáta capital José López Fernández, sin dejar 
más parientes conocidos que dos sobrinos, llamados D. Enri 
que Belver López y D. Manuel Belver, domiciliados en Ma 
drid, y un cuñado, llamado Antonio Valero, domiciliado en 
Oliva de Jerez, los cuales han sido citados oportunamente 
no han comparecido *

En su virtud, se llama por este segundo edicto áJos que se 
crean con derecho á la herencia de expresado finado, á fin de 
que comparezcan á justificarlo con los documentos corres
pondientes en el término de veinte días, á contar desde el si 
guíente á la inserción' del presente en la G a c e ta  d e  M adrid; 
bajo* apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. ;

Dado en Badajoz á 12 de Enero de 1905.=Manuel García.= 
Por mandado dé S. 8., Manuel Maqueda. JC—35

BARCELONA—BARCELONETA «
• t

En virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Barceloneta de esta capital por pro
videncia'de ayer, dictada en méritos del juicio ordinario dé 
mayor cuantía sobre nulidad é, ineficacia de un contrato de 
seguro pactado sobre lá vida de D. Alfredo Mauri y Surga 

/ promovido á nombre del Banco Vitalicio de España contra 
D. Antonio Moreno López y los herederos del expresado Don 
Alfredo Mauri, se emplaza por medio del presente edicto 

 ̂ los herederos ignorados de I). Alfredo Mauri y Surga, natu
ral de Córdoba, fallecido en Madrid, soltero, á la edad de 
‘veintidós años, el día quince de Noviembre de mil novecien
tos uno, para que en el término improrrogable de quince 
días comparezcan ante dicho Juzgado del distrito de la Bar 
celoneta, personándose en forma en los expresados autos, para 
contestar la demanda, cuyá copia y las de los documentos 
con ellá acompañados quedan en Escribanía á disposición de 
los emplazados; previniéndose á éstos que si no comparecen 
les parará él perjuicio que haya lugar.

Barcelona 13 de Enero de i 905.—El Escribáno, Alejandro 
Simarro. X —121

B ARCE LON A-CONCEPCION
D. Jacinto Fernández, accidental Juez de instrucción del 

distrito de la Concepción de-Barcelcna.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jaime; Costa Es- 

trade, procesado en causa sobre robo,para que en el término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que psta re
quisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial 
de esta'provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el, 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos qué 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego v encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la v 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
hijo de Esteban y Carmen, de diez y nueve años, soltero, es
tucador, natural v vecino de esta ciudad, y en el caso de ser 
liabido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de 
osta capital.

Barcelona á 12 de Enero de 1905.—JacintoFernández.—Por 
-el Escribano Valentín Vintró, Antonio Ortiz. JO—471

BARCELONA-INSTITUTO
D. Nicolás Moreno y García Navarro, accidentalmente Juez 

de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.
, / En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

■causa criminal sobre hurto contra1 Manuel Cuenca é lbarra, 
natural de Torrejón, hijo de Manuel y de María, de diez y 
siete años de edad, sin profesión, y cuyo actual paradero 
.se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria etí la G a c e ta  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado 
fiará la práctica de' una diligencia de justicia; apercibida de 
qué si deja,de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIÍI (Q. D. G.), ruego y encargo ó las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la, busca, 
-captura y conducción ante este Juzgado del referido pro- 
'Cesado, que dijo vivir en Ja calle Mediodía, 28, segundo pri
mera.

Dada en Bárcelona á 30 de Diciembre de "1904.='Nicolás' 
MorénQ v García Navarro.=El Escribano, José María Flo- 
rensá. : ,JO—473

■ ■■■ v  /  "  ' / ' y  Ba z a  ' ,.. v . ;
En virtud de lo dispuesto,por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia del día de/hoy dictado* > en causa 
seguida sobre disparo y lesiones á Blas Sánchez Peralta, cas-

■ téílano nuevo, soltero, natural de Lorca y euyas circunstan
cias restantes y actual- paradero se ignora, por la presénte se 
cita á dicho lesionado á fin de que dentro-del término de diez 
dms;á contar de da publicación de esta cédula en-el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca 
ante Juzgado ádrtde ser heeonocido ,poísel Médico forense ■ 
bajo apercibí miento, d„e que si nó-cdmpareCaJc parará el pert 
juicio á que-haya Iugái^en devec^°‘ 5 A

Baza Id de Enerodje/1905>n¿EI ^qcrib^ho^Fcderico Yágüelz. 
ó / , . ' - A.::■ ^  \ - y

BE JAR
D. Bernabé Sánchez Cernido, Juez municipal de esta ciu

dad, en funciones del de instrucción por traslación del pro
pietario. N

Por la presente se cita á Mañuel María Machado de Sosa, 
natural de Carpió Azaba, partido de Ciudad Rodrigo, y que 
ha estado sirviendo en el pueblo de Valdelagere hasta el 18 
de Octubre del año último, en que desapareció de dicho pue
blo, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la fecha en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e ta  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Cáceres, comparezca en este Juzgado para rendir una 
declaración en el sumario que instruyo en averiguación del 
paradero del mismo. " '

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial para que se sirvan pro
ceder á la busca de dicho sujeto, cuyas señas á continuación 
se expresan, así como de las mantas que se supone pudo lle
varse del amo con quien servía, y en su caso remitirlo á dis
posición de este Juzgado, dando cuenta por telégrafo ó medio 
más rápido la Autoridad que consiga su detención; pues todo 
así lo tengo acordado en providencia de esta fecha en dicho 
sumario.

Dado en Béjarxá 10 de Enero de 1905.=Bernabé Cerrudo.
De su orden, Mauricio de la Muela y Veguete.

Señas del desaparecido y  las maltas.
Estatura regular, más bien alta, de veinte á veinticinco 

años de edad, delgado, moreno, barbilampiño, nariz larga y 
afilada, ojos, garzos; vestía blusa de tela azul, pantalón de 
tela oscuro de algodón, con remiendos de la misma clase, 
zapatos de -becerro blancos, boina azul, chaqueta de tela ne
gra, zahones de baqueta.

Una cubierta de paño negro con repulgos de guita y una 
manta de lana blanca con rayas negras. JO—427

BILBAO—ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del dis

trito dél Ensanche de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y , emplazo á Joaquín Montero, 

de diez y ocho años de edad, natural de Zaragoza, vecino de 
esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de nueve días, contactos desde el siguiente al de la inserción de. 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con el fin de responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él mismo me hallo instruyendo sobre es
tafa de una manta á Mariano Milla; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y Conducción del mismo si fuere habido á la expresada^cár
cel, como comprendido' en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. f

Dada en Bilbao á 31 de Diciembre de 1904.=Julio de In- 
sausti.=Ante mí, Antonio Sanz. JO—475

I). Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción* del distri 
to del Ensanche, de Bilbao, y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín Ayllón, 
de profesión empleado, vecino de esta villa, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de nueve días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado ins
tructor ó se constituya en la cárcel del partido cpn el fin de 
responder á los cargos .quede < resaltapueq J a  causá que con
tra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; bájo aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo si fuere habido á la expresada éár- 
cel, cómo comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 31 de Diciembre de 1904.= Julio de In- 
sausti.=Ante mí, Antonio Sancho. JO—476

‘ : BOLTAÑA
. Por la presente, en virtud de lo acordado en providencia 

dictada en esta fecha por el Sr. D. Anselmo Palacio Albas, 
Juez municipal suplente dé Boltaña, ejerciente la jurisdicción 
del de primera instancia por ausencia del Sr. Juez propieta
rio, en uso de licencia, é inhibición del Sr. Juez municipal en 
este asunto, y convenientemente asesorado, en él incidente 
de pobreza promovido en este Juzgado por D. José Bailarín 
Herin, vecino de Seira, representado por el Procurador Don 
Ramón Trellero Casaus, para litigar contra los actúales po
seedores de los bienes de la casa llamada de Monserrat de 
Seira sobre declaración de heredero de dichos bienes, subsi
guiente petición de herencia, etc., se emplaza á dichos actua
les poseedores de los bienes de la casa llamada de Monserrat 
de Seira, para que en el término de nueve días, contados des
de el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e 'M a d rid , contesten dicha 

‘ demanda incidental de pobreza; previniéndoles que de no 
hacerlo les parar^ el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y para que se inserte en lia G aceta  de MADRiD,expido la 
presente en Boltaña á/13 de Enero de 1905. =  El Escribano, 
Tomás Salinero., 1 . JC—36

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instruccióü dé esta 

ciudad y su partido. , 1
Por la présente se cita, lláiná y emplaza por térinino de 

diez días, á contar desde la inserción en lá G aceta d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de ésta provincia, álprocesadó José Ruiz 
Recio, alias Pajarito, natural de Montilla, y á otro individuo 
que le acompañaba la noche del 28 dé Agosto último, cuyo 
nombre y demás circunstancias sé' ignoran, para qúe dentro 
de dicho término comparezca ante este Juzgádo situado en lá 
calle de Rodríguez Sánchez, núm. 2, con el fin dé recibirles 
declaración y responder á los cargos qué le resultan en cau
sa que se sigue por robo de dinero y otrds efectos á Antonio 
Serna Alareón, la noche del 28 de Agosto último, en el cami
no próximo al cortijo de Güzifiahdo; bajo apércibiiniento de 
que si no comparecen les parará él perjuicio á qúe ¡haya 
lugar. v x

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades.
:o ci viles como militares é individuos dé la: policía judi

cial, procedan á la busca y captura dé referidos individuos, 
y caso dé ser habidos los pongan á mi disposición en lá cár
cel de ésta capital con las seguridades^cohyénienté^.; ; r , ’'/ 

Dada én Córdoba á 23 dé Diciembre de' l9Ó4~Alejandró 
Rodrígúe^^EUEscribánóVLicéhciádb Añtohló'Mbhtérov/ A
■ ;a;> i- » j 0 -4 7 9  * ■>'
• ■ :;' i: A i  ; , «—¿j— ¿a.-.ii— , i *■ x , >

•Dv Alejandró RoclrígUez y Silva Juez de instruccióii de esta 
ciudady su partido.'1 -x <1 ,)? vi » . >  ̂ ¡

se eita, llama $ ¡émptea 'pon^rínino de
d ííá  éíítój t iw a t a r  su « t i »  M a -

bbid, y, Boletín oficial de esta provincia, al procesado Francis- 
co Jiménez Ruiz, de treinta y  dos años de edad, hijo de A n- 
nio y de Marina, soltero, natural de JEspiél y vecino de esta 
capital, calle Jesú^ Nazareno, núm. 3, jornalero, y cuyas se- 
ñas son: estatura regular, color moreno, ojos melados, nariz 
y boca_regulares, pelo castaño, sin barba ni bigote, y viste al 
uso de los de su clase, para que dentro de dicho término com- 
parezca ante la Audiencia de esta capital para la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa que se le siguió en este 
Juzgado, por allanamiento de morada y resistencia; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebeldes 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos dé la policía judi
cial, procédase á la busca y captura de referido procesado, y  
caso de ser habido le pongan á disposición de la Audiencia  ̂
de esta capital en la cárcel, por tener acordada su prisión di
cho Tribunal en expresada causa.

Dada en Córdoba á 10 de Enero de 1905.=Alejandro Rodrí- 
guez.=El Escribano, Licenciado Antonio Montero. JO—480

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co

uña.
Por la presente llama y emplaza á Enrique Sawa Martínez > 

para que dentro del término dé diez días, á contar desdé la 
inserción de esta requisitoria en la G aceta dé Madrid, com-" 
parezca en este Juzgado con objeto de que se constituya en 
prisión para responder de causa que contra el mismo se ins^ 
truye por amenazas á D. José Martínez Pon tela; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y r 
le parará el perjuicio á que haya lugar cbn arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial qúe ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi- 
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 

: tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es dé las 
siguientes señas: edad treinta años, soltero, periodista, hijo, 
de Alejandro y Rosa, vecino de Madrid, estatura baja, pelo 
negro, ojos oscuros, nariz regular, color sano, viste traje de 
americana negro y sombrero hongo.

• Dada en la Coruña á 5 de Enero de 1905. =  Pedro Calvo y 
i Camina.=De su orden, Licenciado Porfirio García.

JO—432
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Cú- 

ruña. . . .  ■
■ Por la presente llama y emplaza á Pedro González Calvo , 

para que dentro del término de diez días, á cpntar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G aceta De MadúÍd, com
parezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión 
en sumario que instrúyo sobre estafa á varías personas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con, arreglo áv ■ 
la ley.

AT propio tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á mi disposi-. 
ción, en la cárcel de este partido; y para qne dicha busca 
pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: hijo de Ramón y Josefa, natural de/ 
la parroquia de Sabrejo, distrito de Carvia, partido deLalín, 
provincia de Pontevedra, vecino de esta capital, de cuarenta 
y seis anos, casado con Josefa Rivadulla, empleado, con ins
trucción. N * ».

Dada en la Coruña á 10 de Enero de 1905.=Pedro Calvo y 
Camina.=I)é su orden, Licenciado AntoniO'Uonceiro Yales J

‘ , JO -433 fifi
DÓN BENITO ; ' ( _

1 D. Miguel Antblín Moreno, Juez de mstrúéción deestá 
dad dé Dóh Benito y Su partido.

En virtud de la presente hago,saber que en1 el sumario que 
se instruye contra José Manuel Cortés Heredia y Rafael Lo
sada Castró jor hurto de un semoviente el díaf 16 de Abril 
del año próximo pasado en la dehesa de los Coryez, término < 
de Guareña, he acordado ée publique esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G áoeta de Madrid, encar
gando á todas las Autoridades, tanto, civiles como militares 
y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y : 
captura de la caballería, que después se reseñará, de la pro- ' 
piedad del Médico de Menga Muñoz, partido de Piedrahita, • 
provincia de Avila, poniéndola á mi disposición con la peiS- 
sona ó personas en cuyo poder se encontrare, si no acreditan 
su legítima procedencia. -

Dada en Don Bjenito á 5 de Enero de 1905.=Miguel Anto- 
lín .=E l Sécretario, Feliciano Fernández.

Señas del semoviente.
; Una yegua castaña oscura, de cuatro años, alzada seis' 

cuartas y media, hierro én la haiga derecha, con lucero. peA 
quéño en la frente y el bebedero un poco blanco. JO—481 / :'

FERROL
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de la clu-, 

dad de Ferrol y su partido.. ,, v / / ; /
' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza aí 
procesado Andrés Roca, alias Montesalgueiro, hijo, natural/; 
de Antonio, de unos veintitrés años de edad, solten), marine// 
ro, de estatura regular, cara ancha  ̂color moreno, hoyoso d/éV. 
viruela, natural de San Lorenzo de Villarraso, íugar de l̂áy 
Iglesia, término municipal de Aranga,, partido.;.é^Betaiizos. 
y vecino de Neda, Correspondiente á este partida judicial,. y> 
cuyo actual paradero se ignora, para que^Rehtr&hel ;término,, 
de diez días, á contar desde el siguiente a l,dedááhéerción deM 
esta requisitoria en la G aceta de M a^^V^oómpacezca ante 
este Juzgado á fin de prestar declaración de inquirir en el 
sumario que contra el mismo se instruye por el delito de dis
paro de arma.de fuego y lesiones; bajo apercibimiento dexfúe 
si no lo verifica se le declarárá rebelde y le parará el porjuY 
ció qué haya lugar con arreglo á la ley.

A Al propio tiempo, y por estar decretada la prisión provi-' 
sional del Andrés Roca, alias Montesalgueiro, se interesa, dé 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial se proce*'
,da á Ja busca y^captura de aquél, poniéndole en> caso de ser . 
habido á>disposición de este Juzgado en la cárcel del par- 

1 tido.
- Dada.én Ferrol.á 7 de Enero de I905.=Manuel Gómez.=
De orden de S. S'., José de la Torre. , : J O . 434

_ A GERONA
/ D: Rómulo Yillahermosa .Borao, Juez de instrucción do Ja N 

¡ciudad de Gerona y partido. , , . < , s
Por lajpresente requisitoria cito  ̂ llamo y  emplazo al proce- v

| sado Juán Fnrres Ayats,' alias Chandro, d e .veintiocho años v
de édad, ' hijo de José y María, vsóltero,v maturaJ^a^Cas tel lfu-.  v 

! Hit, partido» de Olot, y, vecino'de Ja-villa deíÉáh Feliu de 
Guixols, ladrillero y con instñuéción, homo,comprendido en ' k 

f  ebnúmvl.0 del art/88&déla Leŷ de JSnjúiciamienló crimin^L,. .
para que en el término de diez díásf contados desaulá ujtima 

[ publicación de este llamamiento, se presente á e?ste Juzgado * -y
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para ser conducido á la cárcel de este partido á disposición 
de la Audiencia de dicha ciudad, la cual ha acordado su p ri
sión en méritos de la causa que se le sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la iey.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á su busca y captura y conducción del mis
mo á la  cárcel de este partido á mi disposición, en la cual se 
interesa la administración de justicia.

Dada en Gerona á 9 de Enero de 1905.=Rómulo Villaher- 
m osa.=Por su mandado, Francisco Villamán. JO—435

GETAFE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de este partido en el sumario que se ins
truye por haber intentado disparar un arma de fuego Juan 
García Cantariñas contra Nicolás Alvarez Sáinz la noche del 
22 de Noviembre último en un coche de 3.a del tren mixto, 
ascendente de Andalucía, poco antes de llegar á la estación 
de Pinto, se cita á José Monso Castañeira, cabo licenciado de 
Ingenieros de la Gran Canaria, que dijo fijaba su residencia 
•en Madrid, paspo de Santa Engracia, núm. 43, portería, y 
cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para que dentro 
del término de diez días, siguientes á la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado 
á  prestár declaración en dicho sumario; previniéndole que 
tiene obligación de concurrir á este llamamiento, bajo la 
m ulta  de 5 á 50 pesetas. í

Getafe 12 de Enero de 1905.t=El actuario, Licenciado 
Francisco Guillen. JO—436

GRANADA-CAMPILLO
D. José García Yaldecasas, Juez-de instrucción del d istri

t o  del Campillo de esta capital. M . /
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de contrabando de tabaco contra Ramón 
Ferrer González, hijo de José y de María, de cuarenta y ocho 
anos de edad, casado con María Alcalá Yelázquez, de oficio 
del campo, natural de Paterna, partido judicial de Canja.yar, 
y  vecino de Guejar Sierra; en dicho sumario he acordado 
expedir la presente, por la quec en nombre de S. M. el Rey 
(Q. ü . G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan a la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á  mi disposición en la cárcel de esta capital por haber decre
tado su prisión por auto de esta fecha.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha caüsá se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 4 de Enero de 1905.=José García Yal
decasas.=Por su mandado, Diego Artacho. JO—438

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

Por laupresentc requmimúaLLagósaber, á los de Igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza dedñrGtrardiarmvúhy^-demi^- 
agentes de policía judicial, qué en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de hurto contra Francisco Antonio Pérez 
Berjillo, de treinta y un año, hijo de Miguel y María, soltero, 
vendedor, natural de Lucena y vecino de Andújar; en dicho 
sumario he acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre- ; 
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición en la cárcel de esta ca
pital por haber decretado su prisión en auto de este día.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Granada á 10 de Enero de 1905.==:José García Yal- 
decasas.=Por su mandado Diego Artacho. JO—482

ILLESCAS
D. Yicente Ruiz Yalarino, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto hago saber que en sumario instru i

do con motivo de la sustracción de 19 duros de la propiedad 
del vecino de esta villa Luciano Caballero de la Banda, alias 
el Porra, y cuyo hecho ocurrió el 24 de Diciembre último, 
he acordado llam ar por éste á los autores de dicha sustrac
ción y á cuantas personas tengan noticias del hecho, al efec-; 
to  de que presten declaración por lo conducente dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e : Ma
d r i d ; bajo apercibimiento de que si no comparecen les para
rá d  perjuicio consiguiente en derecho.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial para proce
der á la busca de dicho dinero, que á continuación se reseña,, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á.mi disposición, juntamente 
con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dado en Illescas á 11 de Énerorde 1905.=Yieente Ruiz Va- 
larino .=P or su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

Besefia del dinero.
Quince duros en billetes, tres en plata y uno en pesetas.

JO—484
INCA '<

D. Juan Bautista Ripoll y Estadés, Juez de instrucción del 
partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jaime Dalmau Gemenia, de estado soltero, profesión jornale-, 
ro, hijo de Mateo y de Margarita, natural de Santa Margari
ta, vecino de ídem, de edad de veintiún años, para que den
tro d é j | |z  días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G á o t K& d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado para recibirle indagatoria en la causa 
que se le sigue sobre lesiones;.bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á ]a busca y captura de dicho pro
cesado, para en su caso conducirlo á la prisión de esta ciudad 
'v á disposición de este Juzgado. ,

Inca 23 de Diciembre de 1904.=:Juan Bautista R ipolí.~E Í 
actuario, Pedro J. Seno. ' ' JO— 440 ¿h

LA .CAROLINA
nv?7D. Pedro Bellón y Menehen, Juez de instrucción de esté! 
,-jaartido. : .......... <■ ■ .' ' V

Por la presente y en causa que se sigue por estafa á la 
Compañía de ferrocarriles de M. Z. y A. por viajar sin bi
llete desde la estación férrea de Santa Cruz de Múdela á la de 
Santa Elena, en el tren expres, núm, 92, descendente, del 6 
de Noviembre último, se interesa á todas las Autoridades 
civiles y militares, agentes y dependientes de la policía ju 
dicial, para que procedan á la busca y detención del denun
ciado Antonio Díaz Pacheco, que dijo ser natural de Santa 
Cruz de Múdela, en la calle Cruz de Piedra, que á su familia 
se le conoce con el nombre de los Chuñes; es de estatura re
gular, bien parecido, viste con alguna elegancia, peina tufos, 
usa sombrero ancho achulapado, y con pañuelo al cuello, 
cuyo actual paradero se ignora, así como también quién sea 
su familia; y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al indicado su
jeto, haciéndole saber que comparezca ante este Juzgado, que 
que tiene su sala audiencia en el Palacio de la Intendencia, 
dentro del término de diez días siguientes á la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, para responder á los car
gos que le resultan en causa que se sigue por dicha estafa; 
apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar bn derecho.

Dada en La Carolina á 1.° de Enero de 1905.=Pedro Bellón. 
= P o r  su mandado, Antonio.Manjón Magafia. JO—441

LUCENA DEL CID ¡
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

del día de hoy en sumario sustanciado sobre lesiones contra 
Manuél Dionis Oastelló, natural de Onda y vecino de Villa- 
hermosa, pintor, y otros, ha acordado se cite al Dionis, que 
se supone se encuentra en Barcelona, á fin d.e que comparez
ca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á con
ta r desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para notificarle el auto de terminación dei sumario y 
su emplazamiento ante el Tribunal superior; bajo apercibi
miento de que será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Lucena del Cid 11 de Enero de 1905.=E1 Escribano, Agus
tín. Sal vía. JO—485

MADRID—CENTRO
En e] Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta Corte y mi Escribanía se sigue expediente que ha 
promovido Doña Prudencia* Miguel y Cuenca, representada 
por el Procurador D. Gregorio Fernández Voces, sobre decla
ración de ausencia de D. José Queipo y Coto, en cuyas dili
gencias se ha dictado: auto cuya parte dispositiva es del te
nor siguiente:

«Parte dispositiva de avio.—Su señoría por ante mí el Escri
bano dijo: Se declárala ausencia de t). José|Queipo y Coto, al 
cual representará legalmente su esposa Doña Prudencia Mi
guel y Cuenca, á quien se confiere la administración de los 
bienes de aquél, eon la facultad y limitaciones contenidas en 
el artículo ciento ochenta y ocho del Código civil; pudiendo 
celebrar cuantos actos y contratos' sean inherentes á tal ad
ministración y comparecer en juicio caso necesario y como 
consecuencia de ello, haciendo las reclamaciones que proce
dan en  derecho; cuya administración cesará en cualquiera 
de los*casos que expresa el artículo ciento noventa del men
cionado Código. Y publíquese esta declaración en el Diario 
de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d , áños fines del artículo ciento 
ochenta y seis del citado Código civil.
^DomaandAy^firma~el Sr. D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez 
de primera instancia deT distrito del Centro, en Madrid á 5 
de Enero de 1905, de que doy fe.=Pedro Escobar. == Ante mí, 
Joaquín Ferrer.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 
presente, con el visto bueno del Sr. Juez, en Madrid á 16 de 
Eneró de 1905.^Y.° B.° =  El Sr. Juez de primera instancia, 
Pedro Escobar.—Ante mí, Joaquín Ferrer. X—122

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de instrucción del d istri
to del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Martín 
Pie, hija de Miguel y María, natural de Alhama (Granada), 
dñ  sesenta y siete años, casada, sastra, que tuvo su domi
cilio en la calle de Atocha, 9, portería, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita qn el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de ser reducida á prisión; 
apercibida que de no verificarlo será dcelarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rpego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeño á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, nariz aguileña, color blanco, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado. '

Madrid. 10 deEnero de 1905.==Pedro Escobar.z-El Escriba
no, Joaquín Ferrer. ' JO—445

MADRID—HOSPICIO
EÍ Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 

de esta capital, en providencia dictada en el día de hoy, ha 
admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cñantía 
incoada por Doña Pilar Escorial y Fernández contra D. Do
mingo García Morey, cuyo domicilio se ignora, sobre decla
ración de prodigalidad, de la que se ha conferido'traslado al 
demandado, y en su consecuencia emplazo, con entrega de 
esta cédula y copias simples de la demanda y ,documentos 
presentados,*alD. Domingo García Morey, para que en el im
prorrogable término de cinco días comparezca en los autos, 
personándose en forma; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Enero de lOOñ.i^V.0 B.°=E1 Sr. Juez, Ortega 
Morejon.mEl Escribano, Ricargo Gómez. ‘ X—124

/Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
píumera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en autos civiles ejecutivos, se sacan á lá venta en pú
blica subasta las siguientes fincas:

Primera. Un solar situado en la villa y Corte de Madrid, 
en la manzana 244 del Ensanche, barrio de Salamanca, con 
fachadas á las calles de D. Ramón de la Cruz y Núñezde 
Balboa, que linda al Este con la últim a calle citada, en una 
longitud de 27 metros y nueve centímetros; al Sur la línea 
de medianería, con la otra finca que se describirá á conti
nuación, mide 45 metros 98 centímetros; al Oeste mediane
ría  con construcciones de Doña Elisa Rowart, en línea de 
29 metros 92 centímetros; al Norte, la línea de fachada, á la 
calle de.D. Ramón de la Cruz, mide 43 metros y 13 centíme
tros, y cierra el perímetro con ángulos obtusos" el chaíián de 
cuatro metros que une ambas fachadas, comprendiendo una 
superficie total de 1.371 metros 7.1. decímetros.

Segunda, ; Una finca urbana, sita: en la misma manzana, 
núin, 244 del Ensanche de. .Madrid, con fachada á la  calle de 
•Yclá^qúez. y Núúez <je Balboa^ que linda ̂ ah Este con esta u l
tim a calle en una long itud ; de 75 metros y mueve, centíme
tros ;a l  Sur* y formando ángulo recto con la anterior, la 'lí

nea de medianería en su primera parte, con solar de D. San
tiago Alcázar, y en segundo con hotel de D. Arcadio Yuste, 
mide 29 metros 85 centímetros; al Oeste y en ángulo también 
recto, lá  medianería, también con los talleres y casa de I). En
rique Vázquez, mide 25 metros, volviendo á escuadra al Sur 
con medianería del repetido Sr. Vázquez, en línea de 16 me
tros y 13 centímetros; al Oeste y Sur las líneas medianeras 
con propiedad de herederos de Gregorio Yuste, á ángulos rec
tos, miden respectivamente 25 metros y 45 metros 98 centí
metros; al Oeste y en una longitud de 25 metros, fachada so
bre la calle de Velázquez; al Norte medianería con construc
ciones de Doña Elisa Rowart, en línea de 45 metros 98 centí
metros, y en otra línea de igual longitud con el solar antes des
crito, formando un perímetro que afecta la forma de un polí
gono de ocho lados y contiene una extensión superficial de 
4.194metros 73 decímetros, dentro de cuyo perímetro se hallan 
edificados: un pabellón de cocheras que contiene de 1.149 
metros 50 decímetros, de planta baja y principal, con fachada 
baja á la calle de Velázquez: otro pabellón para caballerizas, 
con fachada á la calle de Núñez de Balboa, que ocupa 1.176 
metros y siete decímetros de planta baja en la totalidad de 
ésta superficie y planta principal, en su mitad taller de coches 
y accesorias sobre las medianerías de Oeste y Sur, con facha
da al interior dél solar y una extensión superficial de 252 me
tros cuadrados, ¡constando de dos plantas con otros dos pa
bellones adosados al mismo, de sólo planta baja, que ocupa 
una superficie de 64 metros y 40 decímetros cuadrados, y un 
cobertizo sobre la medianería del Norte, destinado á obras 
de servicio general, cerrado en su primera parte por sus 
frentes y costados para servir de enfermería, y en la segunda 
abierto por su frente con destino á herraderos, bauo de ca
ballos; sobre la misma medianería, depósito de agua, abreva
deros, fuentes, retretretes, horno y baño para enfriar el hie
rro candente.

La primera de estas fincas, ó sea el solar, con superficie de 
1.371 metros 71 decímetros cuadrados, ha sido valorada en 
40.000 pesetas, y la segunda finca en 200.000 pesetas.

Los títulos de propiedad han sido suplidos con certificación 
del Registro de la propiedad, con lo que deberán conformarse 
los licitadores, y de otra certificación expedida en 31 de Mayo 
último por el expresado- Registro de propiedad aparece que 
las mencionadas fincas no tienen otras cargas ni gravámenes 
que las hipotecas que menciona, y que deberán ser pagadas 
con el producto de la venta.

El tipo por que salen á subasta es el de la valoración antes 
dicha, y no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras 
partes.

El acto público de la subasta tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, hú
mero 1, el día 15 de Febrero próximo, á las doce de su ma
ñana; y se advierte, por último, que para tomar paí*te en la 
subasta de ambas fincas, que salen á la venta en un solo lote, 
deberá consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de aquel valor, que servirá como parte de pago al re
matante, y se devolverá en el acto á las personas que no les 
sean adjudicadas.

Madrid 10 de Enero de 1905.—V.° B.°=Ortega Morejón.—
El actuario, P. H., Luis Fazzini. * !x—123

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez, 
de primera instancia dél distrito del Hospicio de esta capi
tal con fecha 13 del actual, en autos-civiles declarativos, de 
mayor cuántía qué sigue D. Gustavo Belza contra D. Manuel 
Reyes Aguipre, sobre indemnización de perjuicios, se hace 
saber al D. Manuel Reyes que el Letrado que venía defen
diéndole y el Procurador D. Luis Montiel, que ostentaba su, 
representación, han cesado por renuncia ante este Juzgado en 
sus respectivos cargos, y se le requiere por medio de este 
edicto, mediante á desconocerse su actual domicilio, para 
que dentro de los cinco días siguientes de su publicación en 
la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia sé persone en los 
autos con nueva representación; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 1905.=V.° B .°~Ortega M o re jó n ^- 
El Escribano, P. H., Luis Fazzini. JC—57

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muer
te de un sujeto que, procedente del Asilo Tovar, ingresó en 
el Hospital provincial á las trece y tre in ta  minutos del 7 del 
actual, y falleció á las quince y trein ta minutos de igual día; 
se cita á los parientes de dicho individuo, cuyo nombre y de
más circunstancias se ignoran, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palaéio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el,siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en 
dicho sumario; bajo apercibimiento dé ser declarado incur- 
so en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarte 
á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Enero de 1905.=V.° B .°=M olina..~El Escri
bano, Galo S. Corona. JO—448

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido. - V ;
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 

el Secretario que refrenda se instruye sumario por haber 
sido extraído del río Celemín, de este término, el día 6 del 
corriente, el cadáver de un hombre que representaba tener 
cincuenta años de edad, aspecto de bracero del campo, barba. 
Corta entrecana, sin afeitar, pelo entrecano, estatura y car
nes regulares, nariz aguileña, faltándole los huesos de W 
mandíbula superior, sin molar inferior y un canino doblada 
derecho, así como un incisivo y un canino del Jado izquierdo^ 
y falta también de cabello hacia la región frontal; vestía ca
pote negro, de agua, pañuelo blanco con pintas oscuras, á la 
cabeza; sombrero negro de paño, chaqueta y chaleco; de paño 
oscuros, camisa de color á rayas azules y blancas, faja negra,, 
calzones de lona, pantalón de tela á cuadros pardos y zapa
tos de becerro *con suelas clavadas v con escaso talón; ha
biéndose ocupado como de su pertenencia varias prendas d« . 
ropa, que consisten en una manta oscura, una camisa blan
ca y otra de color á rayas encarnadas, unos calzones blancos 
y un pantalón de paño negro, así como ochenta y siete cén ti
mos en calderilla dentro de una bolsa de lona y otros efectos 
de encender y fumar, sin que hasta la fecha haya sido iden-r 
tificado; y en su consecuencia ruego y encargo á  las A utori
dades y agentes de policía ordenen y practiquen para averi
guar quién fuera el individuo de que se ha hecho mérito y 
cuáles sus parientes más próximos, á los cuales, así como a 
cuantas’personas tengan conocimiento de aquél,, cito, llamo :, 
y emplazo con objeto de recibirles oportuna; declaración V  

. ofrecerles el /sumario con arreglo á  derecho; apercibidas que 
de no comparecer les parará el periuieio á que hubiere lüñár.

.,en derecho. • . . "
Medina Sidonia á 8 de Enero de 1905,=Rufina Quintan**

José González, ; J O - 400
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MONFORTE

D. A n t o n i o  Baamonde G u i t i á n ,  a c c i d e n t a l  Jaez de i n s t r u c 
ción d e  e s t a  c iu d a d  d e  Monforte y  s u  partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Manuel y Pedro Fernández Gonzá-' 
lez, vecinos de N eiras/en el Ayuntamiento de Sober, cuyas 
señas y demás circunstancias al final se expresarán, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el de la publicación de la presente en la 
G A O aiA  d e  Ma d r i d , se constituyan en prisión en la cárcel de 
este partido al objeto de notificarles el auto de su procesa
miento y prisión dictado en la causa núm. 173 del año último, 
que contra ellos me bailo instruyendo por lesiones graves 
inferidas á; Ramón Fernández, vecino de Proendos, en el m is
mo Ay untamiento, el 25 de Diciembre último, y responder de 
los cargos que les resultan; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de lá policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
de este partido á mi disposición, de expresados procesados.

Dada en Monforte á 8 de Enero de 1905.=Antonio Baamon- 
d e.=P oc su mandado, Toribio Diez.'-

Señas y  demás circunstancias de los procesados.
Manuel Fernández González, de treinta años de edad, sol

tero, bijo de Victoriano y María Rosa, natural y vecino de 
Neiras, labrador, de estatura regular, de buenas carnes, mo
reno, con pelo, cejas y ojos castaños, barba afeitada, y sin 
seña alguna particular.

Pedro Fernández González, de veinticuatro años de edad, 
soltero, bijo de Victoriano y María Rosa, natural y vecino de 
Neiras, labrador, de estatura más bien baja que alta y más 
toen delgado que grueso, de color moreno, pelo, ojos y cejas 
castaños, barba naciente, sin niguna seña particular;'ambos 
visten al uso del país. JO—450

MOTRIL
D. Amador Sánchez Martínez, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de la misma y su partido, por 
enfermedad del propietario.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á ja  
procesada Carmen Fernández García, de cincuenta años, hija 
de A gustín  y Ana, casada con Francisco Roldán Sánchez, na
tural de los Ogijares, sirviente y vecina de Granada, calle de 
San Ildefonso, callejuela1 de la Mosca, y que en la actualidad 
se ignora su paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde que la presente aparezca inserta en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado a fin de hacerle el emplazamiento" acordado por 
auto de 22-de Diciembre último en la causa que se le sigue 
sobre denegación de auxilio; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo , en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás/agentes de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias para la busca de dicha proce
sada, y caso de ser habida, se cite de inmediata comparecen
cia ante este Juzgado, pues en ello se interesa la recta admi
nistración de justicia.

i Dada en Motril á 5 de Enero de 1905.=Amador Sánchez. 
= P o r  su mandado, César Alvarez. JO —451

NEGRE1RA
D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de la villa  

y partido ds Negreirá. / ;
Por la presente requisitoria llama, cito y emplazo á Sera

fín Lonzao Coto, como de veinte anos, soltero, cantero^ n a 
tural y vecino de San Andrés de Somoza, en el partido de la 
Estrada, para que en el término de diez días, contados desde 
que se inserte la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante IVAudiencia provin
cial de la Coruña para responder de los cargos que contra el 
mismo resultan, por virtud del sumario que se le instruye al 
sobredicho y otro por lesiones, y ser reducido á prisión pre
ventiva, decretada por dicha Audiencia; prevenido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas 1 a Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Serafín Lonzao, y su conduc
ción con las seguridades debidas á disposición de dicha Au
diencia, ó de este Juzgado, caso de ser habido, á los fines de 

v que va hecho mérito, toda vez al ser citado no ha sido habi
do en su domilicio.

Dado en Negreira á 28 de Diciembre de 1904.=Joaqum  
Tuñas.=A nte mí, Jesús.M. Caamanof JO—491

ONTENIENTE
El Sr. Juez de este partido, en providencia dictada en esta 

' fecha en el sumario que se instruye en este Juzgádo y por 
ante- mí sobre hurto frustrado de una cartera contra Ramón 
Pardíiiez Gayo, ha acordado se cite á Gonzalo Domingo Car
dona para que comparezca ante este dicho Juzgado dentro 
de diez días, contados desde la publicación de esta' cédula en 
los periódicos oficiales, mandada insertar con el fin de reci
birle declaración y ofrecerle las acciones.
, Y no siendo conocido el domicilio del Gónzalo Domingo 
Cardona, se ha acordado en la misma providencia la publi
cación/de la presente cédula de citación en el Boletín ojkial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniendo á dicho 
interesado que si no comparece dentro del término señalado 
incurrirá en multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Onteniente á 10 de Enero de 1905.=Francisco 
Tormo. J ' JÓ—492

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero, Juez de instrucción de la villa  

y partido de Piedrahita. _ ■ /  r A , , _
Por el presente^edicto se cita y llama a un tal José López, 

de oficio quincallero, sin domicilio fijol que hace sobre cinco 
anos estaba preso en la cárcel de Avila, para que ,en el tér
mino de diez días se presente ante este Juzgado de instruc
ción con el fin de recibirle declaración en el sumario de ofi
cio que me halló instruyendo por hurto d(e una vaca de Bal- 
tasara Lucas, vecina de.Muñotelle^ apercibiéndole que de no 
comparecer le parará eT perjuicio á que haya lugar.  ̂ > ■_ 

padq,en Piedrahita á 12 de Enero de 1905.=Antonio Mateo 
Guerrero.iiíPbr su mandado, Vicente Isac. JO—493

Á :;A '7:: ■; PRAVIA ^7 ' ,
VtííIJuaÁ Fernández Santurio, Juez de instrucción de Pravia. 

1? 'Sor to presedte ilamQ.á Lino Iglesias, vecino de/San Bar- 
tólófiÚ de Villar^ler, en este Concejo, cuyo: actuaF paradero 
se ighora, para qué comparezca ante es te Juzgado dentro del 
término-de diez días, á cpntarsdesdev la insercMn deFpbesen- 
te en el Boletín oficial de la provincia y. G a c e t a  d e 'M a d r id ,  
para ser ofdo,-en el sumario que par hurtq de maíz
á Vicente Berihúdez Fernández; apércibido que de no com-
parecér le parará el perjuicio á que haya lugar.

' V a . ,  : i . :  ' v. '-a A A a  . / - : V  A .  . . / . - . A ' v  A . . L  - h - y  ■ ■ , •
:■ ■' V ' . :; A - A A  ■■■ A A . - , ! - , A'.* a A - v"W'A 'A '-AA.A A -A ;A Y  A
V a A a a -a ? ^; " c V - - . í : ^ « v ^ ^

TamÚién encargo á las Autoridades, militares y de policía 
judicial procedan á la detención de Lino- Iglesias, cuyas se
ñas son: edad como diez y siete’ años, color moreno, pelo y 
ojos negros, estatura pequeña y delgado, remitiéndole á la  
cárcel de esta v illa  á disposición de este Juzgado.

Dado en Pravia á 4 de Enero de 1905.= Juan Fernández 
Santurio.=Por su mandado, el actuario, Dionisio Conde.

JO—459 ‘
QUIROGA

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa 
de Quiroga y su partido.

Por el presente y término de cinco días se cita, llama y 
emplaza al testigo Bernardo Vega Fernández, vecino de la  
parroquia de Breuce, del término de la Puebla del Brollón, 
para que comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción, como igualmente las personas que tuvieren indicacio
nes fundadas, ya por observación propia ó de referencia, 
acerca del modo y forma dp habérsele ocasionado extensas 
quemaduras, empleando agua elevada á gran temperatura, á 
Severo Pedreda Alvarez, en su domicilio de Breuce, que de 
terminaron su muerte el 27 de Noviembre del año último, 
instruyéndose por ese hecho justiciable el oportuno sumario 
constitutivo de un delito de parricidio contra la esposa Dio- 
nisia Rodríguez Sánchez y otros; advirtiéndoles que de no 
verificarlo en el plazo señalado incurrirán en la multa de 5 
á 50 pesetas, aparte de otra mayor responsabilidad.

Dado en Quiroga á 1.° de Enero de 1905.=José Morandeira 
R ico.=D e orden de S. S., José Carballo. JO—460

RUTE
D. Juan de Dios Cuenca Romero y Vélez, Juez de instruc

ción de este partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á un sujeto 

conocido por Manuel, alias Sacristán, que se dice ser de Jaén, 
de estatura regular, color moreno, que viste chaqueta clara, 
pantalón de pana y alpargatas, á fin de. que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde que el presente se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Jaén y Córdo
ba, se presente en este Juzgado á responder á los cargos, que 
le resultan en causa que en el mismo se instruye sobre hurto 
de un cerdo á la vecina de Iznájar María Pacheco Ortiz.

También se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, proq^dan á la busca, detención 
y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, 
del referido individuo:

Dado en Rutea 10 de Enero de 1905.=Juan de Dios Cuenca 
Romero.=E1 Escribano, Luis García. JO—496

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama'y em 

plaza al procesado Atanasio González Gómez, alias Tejero, 
de cincuenta y cinco años de edad, de estado casado, de pro
fesión mendicante, hijo de Francisco y Jerónima, natural y 
vecino de Fuentesaúco, cuyo actual paradero se ignora, para 
que de dentro del término de diez días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de lá de Zamora, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado con el fin de practicar una 
diligencia judicial en la causa que contra el mismo se instru
ye por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perj uicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicho procesado á la cárcel pública de 
esta capital y á mi disposición caso de ser habido.

Salamanca 7 de Enero de 1905.=Eqrique Carrera.=Alfre- 
do M anil/ JO—452

SAN ROQUE
D. Juan A ntomo Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al proce

sado José Blanco Cancelo, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo de Francisco, y de Antonia, natural de la Coruña, parti
do judicial de ídem, provincia de ídem, de estado viudo, de 
profesión jornalero, sin instrucción y vecino que: fué de La. 
Línea, habitante en el Espigón, patio de la Serrana, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e ,Ma d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado por 
la Superioridad.en el sumario que, bajo el núm. 44,1 dél año 
1903, se siguió contra el mismo por delito de lesiones;: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado. ,

San Roque 10 de Eneró de 1905,=Juan Antonio Delgado.i 
¡El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—454

SANTANDER—ESTE
E1 Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en cumplimiento 
de carta orden dé la Audiencia provincial de Santander, para 
citar testigos al juicio oral de la causa por hurto contra To
más Larilla y Cesáreo Froilán, tiene acordado que se cite en 
forma legal á los sujetos que luego, se dirá para que el día .1.° 
de Febrero próximo, á las diez, comparezcan ante Ja Audien
cia provincial de Santander á declarar en el juicio oral de 
referida causa; bajó apercibimiento que de nó comparecer 
sin justa causa que se lo impida incurrirán en una multa de 
5 á 50 pesetas.

Y  para queda citación tenga efecto libro la presente, que 
firmo en Santander á 10 de Enero de 1905.=E1 Secretario 
Jesús Escobio.

. Testigos* ' 1
Isaac Riva Pérez.
Isidro Bravo.
Josefa Pellón. -
Benigna Fernández. JO —408

SANTANDER—OESTE ’
D. Alfonso Travado y Loáte, Juez de instrucción del dis

trito del Oeste de la ciudad de Santander.  ̂ \
En virtud de la presente, qúe se expide en méritos ¡de la 

causa criminal sobre lesiones á Ramón Peláyo Gutiérrez 
contra un tal Agustín, de oficio minero, y cuyo  ̂actual ¡para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al misino á fin de 
que dentro del término de diez días, a contar desdé la inser
ción dé esta requisitoria én la G a c e t a  d e  M a d ^ i d í  comparez
ca ante este .Juztóidq ‘pará lá'pfcáctieá je^una^ diligénoia de 
justicia;; apercibido de que si deja de verificarlo será declama
do ̂ rebelde; y ¿le parará, e l  perjuicio ¿ á que haya lugar- pon 
arreglo á derecho. . i \

Al propio tiempo, en nombre de S. M. e l Rejf Don A lfon -,

so XIII (Q. D. G.), ruego v encargó Alas Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la bu^ca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do, que hâ  estado de criado en Mogro (Torrelavega) en casa 
del que fué Secretario, D. Cleto, cuyo apellido se ignora.

Dada en Santander á 7 de Enero de 1905.=Alfonso Trava- 
do.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. t . JO—40.9

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. José Sánchez del Río y Pajares, Juez instructor de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Gabárri 

y Gabarri, oriundo gitano, de quince años, hijo de Joaquín 
y María Santos, natural de Rojas, Briviesca (Burgos), cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado con el fin de empla
zarle en la causa que se le ha seguido sobre hurto, declarada 
terminada y mandada remitir á la Audiencia; apercibido de 
que si dentro de dicho plazo, contado desde la inserción de, 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  no se personase, será declarado 
rebelde y le parará el perj uicio ...que haya lugar.

Asimismo ruego á los Sres. Jueces y demás individuos que* 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura 
do dicho Ramón, y caso de ser habido, con las seguridades 
necesarias, sea trasladado á la cárqel de este partido, á mi 
disposición.

Santo Domingo de la Calzada á 11 de Enero de 1905.=Jose . 
Sánchez del Río y Pajares.=Por su mandado, Juan Antonio 
de Lama. JO—456

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción del 

partido de San Vicente de la Barquera.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José López, cuyo 

segundo apellido y demás circunstancias no constan, picape
drero én las obras del ferrocarril Cantábrico y cuyo actual 
paradero se ignora, para qúe en el término de diez días,' á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgan
do con el fin de prestar declaración en el sumario que ins
truyo por descarrilamiento frustrado de una máquina del 
ferrocarril Cantábrico; previniéndole de que si no comparer 
ce le parará el perjuicio á que haya lugar. ' |

Dado en San Vicente de $a Barquera á 9 de Enero de 1905. 
= L u is Gutiérrez de la H iguera.=Por su mandado, Marcelo 
Villanueva. JO—410

VERA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta ciu-, 

dad y su partido.
Por el presente se llama á los autores del hurto de una cer

da negra de la propiedad de Francisco Martínez Martínez, ve
rificado la noche del 6 al 7 de Diciembre último, en el pasa- 
je de I qs Rincones, de este término, para que en el de diez 
días comparezcan en este Juzgado con el fin de ser oídos en 
dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vera á 10 de Enero de 1905. =  José Mosquera 
Montés.=Por su mandado, Luis Asín Casiello. JO—463

VITORIA
D. José Salas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Vitoria y su partido.
Por el presente edicto cito en forma á los que se consideren 

con derecho á la herencia de D. Juan Narros Esteban, natu
ral de Fresno de la Fuente, provincia de Segovia, de cincuen
ta y cinco años de edad, casado, maestro de cornetas, retira
do-, vecino.de esta ciudad, en la que falleció el día cinco"de 
Febrero de mil novecientos dos sin haber otorgado testamen
to ni otra alguna disposición testamentaria, para que den
tro del término de treinta días comparezcan á reclamarla 
ante esté,Juzgado; bajo apercibimiento de pararles en otra  
caso el perjuicio á que hubiere lugar, pues así lo tengo acor-á 
dado en providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
declaración de herederos ab intestato del mencionado Don. 
Juan Narros y Esteban que se siguen en. este Juzgado á in s-  
tancia.de su esposa Dona Jesusa Irujo y Pérez, representada 
por el̂  Procurador D. Pedro Úsatorre y Sancidrián, vecino de 
esta ciudad. . , .

Dado en Vitoria á,7 de Enerp de 1905.=José Sabas Izagui- 
rre.=Por su mandado, ante m í, por mi compañero Sr. Már
mol, Manuel de Pereda. X —125

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España*

T eru el.
. Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi

ble, núm. 1.132, expedido por esta sucursal en 27 de Marfco 
de 1903 á favor de D. Vicente Royo Sancho, por pesetas no
minales 6.500, en títulos d é la  Deuda al 4 por 100 interior, se 
anuncia al público por segunda, vez para que el que se crea.’ 
con derecho á reclaipar lo; verifique dentro del plazo, de do& 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este ánuficia 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia^ 
según previene el art. 6*° del reglámerfto; adtírtiendo qde 
transcurrido dicho plazo ton reclamación de tercero se e±pé- 
dirá el duplicado de dicho resguardo, ¡anulando el primitiva 
y Quedando el Banco exento de responsabilidad^ ^

Teruel 20 de. Enero de Í90^.=É1 Secretario^. Manuel Sam- 
payo. , X —571 1 N

S o c i e d a d  C a n a l  d e  J a c a .
i . -

Balance de Ingresos y  Ggsios ocurridos en la misma desde 1 fi de 
, Enero á fiü d^Biciembre dé.l90i.Y . v

■ ’ . INORÍESOJ3;
Existencia1 qué resultó ép. .fin de Diciembre de 

1903 ,.. . . . . . . . . . .  . . L ; L ............................... .....
Cobrado por abonos de. agufi.......................... ..

' Pesetas.

23.938‘79 . 
12,023-70

i : Total ingreso, m* 1 90 4 . . . . . . . . . .  • • *. • 35.962-49 '
GASTOS?

Pagado por* amortización de obli-
■r. gac iones J, ......................................  25 .095 í
Idem al personal (tr̂ es guardas).. 2.013v 
Idem por gastos generales, obras, 

t contribución é impuestos . . . . .  5.773^37 
;Éxiátenc¡ia. en Cajá- en fin de D i- 
a ■ciepibrédé 19Ó4...i........... .......... ' 3.0BD12

35.962-49

Jaca 12 de Enerq de 1905-=®  Tesorero, .Mariano Sánchez ' 
Crúzat.—V.° B.°—El Presidente^Ripa* v a x X —126

¡y\  S-'-'-.íí
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Cotización oficial del dia 18 de Enero de 1905, 
comparada con la, del día anterior.

¡ CAMBIO AL CONTADO

'  FONDOS HtJBLICOS
.   Día 17. Día 18.

Deuda perpetua aJ 4 %  interior.
Serie F,*de 50.000 ptas. nominales  77,40 77,35 y 30
Idem  E, de 25.000 id. id ........................  77,40 77,35
Idem D, de 12.500- ................................  77,50 ' 77,45 y 40
Idem C, de 5.000. ..............................  77.90 77,75
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  77,95 77,80 y 75
Idem A, de 500 id. id..................  77,95 77,75-85 y 80
Idem 6, y # , de 100 y 200 id. id   77,90 77,80 y 85
En diferentes series....................... ............  77,95 77;80-85 y 75

Deuda ál 5 % amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  98,35 98,30 y 25
Idem E, de 25.000 id. id ..................  98,35 98,25 y 30
Iderú J), de 12.500......... ! .....................  98,40 98,30

Serie C, de 5.000 id. id ........................... 98,40 98,35 y 30
Idem B, de 2.500 .................................... 98,50 98,30 y 40
Idem A, de 500 id. id.................... .........  98,45 98,35 y 40
En diferentes series  ........ 98,40 98,35-25 y 40

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  ........ 455,50 454% y 4527,
Comp. Arrendataria de Tabacosj idem. 409,50 . 409,50
Banco •Hipotecario de España, ídem ... 197,50 »
Idem id. id., cédalas al 5 %   }) »
Idem id. id., ídem al 4 % ......................  102,70 102,75 y 85
Banco de Castilla, acciones_____       » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » m
Banco Español de Crédito, ídem  94% »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................................  1.537.00(
Idem id. al 5 por 100 amortizablc.......................................... 728.50C
Acciones del Banco de España.............................................. O.OOC
Idem del Banco Hipotecario de España................................ O.OOC
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................... 134.50C
Idem del Banco Hispano-Americano.................................... O.OOC
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  14.OCX

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 32‘60 | Londres, á la vista, libra esterlina, 33731

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

Observaciones meteorológicas del dia 1 9  de Enero de 1 9 0 5 .

. ' y / 

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i  0°

en mil^netros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  o í r l o .
Seco. Humedecido.

12 de la n oche.. . . . . . . . . . . 703,19
705.36

2.0 0.2 3.8 72 N O .,........... Brisa fuerte.. Despejado.
Idem.6 de la mañana.. . . . . . . . . 2.2 0.4 3.8 72 N O .. . . . . . . . Viento.........

9 dé la mañana................ 707,58
707,81
707,90

3.0 1.1 4.0 72 SO ........... Idem ........... Idem.
12 del día........................ . 6.5 3.2 4.1 57 ONO B risa........... Casi despejado. 

Idem.3 de la tarde....................... 6.7 2.9 3.8 51 O . . . . . . ........ Idem f . . .  .
fi d é la tarde...................... 709.48

709.48
3.0 0.5 

-  0.1
3.5
3.7

63
72

NO.. . . . . . . . Idem fuerte.. Idem.
9 d$la noche......................... 1.7 N E .............. Brisa........... Cubierto.

•

Temperatura maxima del aire a la sombra. 
Idem mmima. . .............................................

Diforoncifl__?____  ______ _____

7,5 
— 0.6

8,1
11,4
40,7
20,3

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)....................................................................... 631

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...............  . 8.4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
xdem id. dentro de una esfera de cristal.............................

Diferencia.............................. .......................... ....
VAmnaralnra mn-rim» á. eíaLt HAienhiñrln ínnift Á la í¡a~

Altura ídem con respecto á la media anual; ? las nueve
horas de la noche................... ...........+  2.5

Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milimetros).. * » 
ftnl <*nmnl£»tí»mf»ntA dp«npifldn........... ................... ........ 7 h 0 111

rra vegetal ó laborable___
Idem mínima ídem.................

Diferencia....................

o
o

o

Sol entrevelado por nubes ó vapores........................
Total de insolación durante el día................

Datos meteorológicos del día 18 de Enero de 1905, según ios telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas diclio día en varios pantos de 
España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero, á las siete.

BARÓMETRO VTRNTn TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS7 ———--------

LOCALIDADES A 0° 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.

H um ede

cido:

Diferencia- 
de tempera
tura á igual 

hora  
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tem pe

ratura

mínima.

Lluvia 
en fnilí- 

m etros,

E S T A D O  

del mar.

París.. . . . . . . . . . . . 75S.5 ONO... Brisa. . . Nuboso........ 1.3 , 0.8 4.6 1.0 8
Olermont........... . 157.9 NO....... Viento.. Cubierto. . . . 3.3 1.8 6.1 2.7 2
Valentia.................
Qris-Nez............... 758.2 ONO... Brisa. . Idem .......... 4.2 3.0 8.0 3.0 Picada.
Baint-Malhieu —  
Isla de A ix ...........

761.6
761.7

+  17.7 
+  15.2

NO.......
N N O ...

Idem fte 
Idem . . .

Nuboso........
Idem ...........

7.0
6.5

4.6
6.0

-  0.4
— 0.3

10.0
9.0

5.0
5.0

1
7

Oleaje. 
Tranquila.

Biarritz.. . . . . . . . . .
San Sebastián. —  
Bilbao.. .......

766.0 
766.5 +  14.1

O . . . .  . 
N

V. fte . 
Calm a..

Liuvioso___
Tempestuoso

i 8.4 
6.4

4.0
5.4 — 2.8

10.0 
11.0

3.0
- 4.0

15
22

Furiosa.'

O v ie d o .............
Vares....................
Goruña.. . . . . . . . . . *
Pontevedra.........
Vigo..................
Oporto...................

1

Lisboa.,........... . 769.7 +  8.7 SE Brisa lig 

Viento..

Cubierto. . . . 7.8

16.0

6.5 -  3.0 12.0 7.0 2 Gran oleaje. 

Agitada.
Angra........ .
Punta Delgada.., .
Laguna............ .
Funchal............. .

765.3 OSO . . . Idem .......... 15.4 16.0 12.0

Lagos............... ..
Ayamonte;,.. . .  . 
Huelva........... . 769.9 ; +  8.0

+  9.3

+  8.7 
4- 8.5

O .......... B risa. . . Idem’........... 6.8- 5.3 . — "5.7 14.0 5.0 1 Tranquila.
Ban Fernando.......
Tarifa,. . .  . 
Bta. Cruz Tenerife
Sevilla........ .........
Córdoba............ .

769.3
768.6

N O .,.. 
S . .  ..

Idem.. .  
Idem lig.

Idem.. .
V' húrac

Idem _____ _
Casi desp...

Cubierto
Casi desp__
M. nuboso,. 
Despejado... 
Nuboso... . . .

7.4
6.8

5.6 
V 10.8 
, -5.2 

0.6 
1.1 
0.9 

: 3 .0 .
2.4 
0.8

-  2.0

1.4
1.5 
0.8

— 1.0 
0.4

3.9
4.2
0.8
8.D
8.6

10.4

5.2
4.6

4.2
5.5 
4.8

, 0.0 
— 0.1 
— 1-0 

1.1 
0 .4  

— 1.0
-  4.0

0 .6
0 .2
0.0

-  1.4
-  0.5

1.7
3.0
0.2
6.2
7.6

5.8

-  5.0

-  4.0
-  5.5
-  3.4'
-  5.8
-  4.8
-  2.7
-  2.4 

1.8

13.0
12.0

9.0 
16.0 
10.0
7.0 
7 0

5.0
3.0 \

Jaén .. . . . . . .  . . . .
Granula..............
Murcia................

768.7 
764.1

s o . . : . .
NO

2.0
8.0
1.0
3.0 
0.0
1.0 
0.6

i 2.0 
1.0 

-  5.0

2.0
1.0
1.0
2,0
2.0

0.0
2.0
0.0
4.0
7.0

7.0

2

Badajoz. . . . . . . . . 769 7 +  8.3 O S O ... 
N O ,.. . 
O

Caluia.. 
Brisa. . .  
Viento..

Ciudad R ea l......
Albacete..............

. 769^1 
766.9

+  10.9 
+  9.2 
+  9.8 
+  10.4 
+  11.4

5
Cuenca...........
Mádrtd............
Guadalajara........
El Escorial...........
A Fila......... ..........

766.0
766.7
768.8 
763.2

N O ..,. .
SO . . . V
ONO ..
SO.......
o .........

Idem fte 
Viento.. 
Brisa. . .  
V.fte.v. 
Brisa fte

Idem. . . . . .  ,
Despejado... 
Casi desp’.*.. 
Despejado.. .  
Casi desp. ..

Idem . . . .

5.7
10.0
7.0
5.0
5.0

6.0 
6,0 
2.0 
8.0
3.0

5.0
9.0
6.0

13.0
14.0

15.0

Segovia..............
Salamanca........... 762.1 SSE .. . . Idem lig 

Idem., .

&

Valladolid............. 768.5 0 ............. Idem........... *
Doria.. . . . . . . . . . . . 765.1 +  11.5 

+  9.8

+  10.6 
— 11.9 
+  12.2 
+  9.4 
+  5.0

.+  *7.5

SO Idem vfte Nuboso.. . . -  0.6
—  2.5/
1 i ■

—  1.7
—  2 .9
— 3.8
— 4.0
— 4 .8

+  1.6

Burgos.............
León.....................
Orense. . . . . . . . . .
S a n tia g o .........
Huesca... . . . . . . .
Zaragoza...............
Teruel....  . i . . . . .
Bárcelona...........
M ahón»............
Palma. í. . . . . . . . .
Valencia?.............
Alicante.. . . . . . . .

767.6
766.5

763.6
764.7 
766.2 
757.4
755.9

760.9

ONO. . 
NO . . .

N O ... . 
N O .... .
NO.......
N.........
N O .... .

N . .......

Caima.. 
Brisa. . .

V. hurae 
Viento.. 
Brisa. . .  
Idem. . .  
Idem. . .

Idem lig

Idem .. . . . . .
Despejado...

Idem...........
Casi despf. .. 
Cubierto. . . .  
M. nuboso.. 
Nuboso........

Casi desp,,..

2

3
Tranquila.

a iim en a ..... . .  ..
Málaga..................
Melilla........
O rá n .....L  .......
Argel . . . . . t . . . . . .

■ . .... ■ *
. / .

Túnez.................... 1
ttfaks.................... .
Palermo..........
Cagliari.............
Roma............
Liorna ..... ..........
Niza
S ic ie .....................
Perpignan. . . . . . . .

753.1 
752.6
751.2
748.5
750.3
751.5 

. 757.0

S
E S E .. .  
E .. . . . . .
N E .......

NO . . . .
n o . : . . .

Brisa... 
V. fíe.. .. 
Calma.. 
Brisa.. .  
Calma.. 
Brisé fte 
Viento..

Lluvioso.. . .  
Idem
Cubierto. . . .  
Lluvioso . . .  
M. nuboso.. 
Cubierto. . . .  
Id em ... . . . .

u 10.0
, 8.5 

- 7.8 
4 .8  
I .o  

■■ 3.0 i 
; 6.9

 ̂ i;

9.9
8.0 
6.8 

, 4.5 
— 0.7, 

1.0
4.9

o / •
u

2.0 
4i0 

10.6 '

0.0
0.0
5.8

2
5

38
16
9

*v¡80
2

Gran oleaje 1 
Oleaje.

PARTE NO OFICIAL
AN U N C I O S

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . -  o 'm g  p u r g a n t e
depurati va v antiséptica y curativa, no tiene rival el Agtu 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la nu^ma Agua en 
Loech.es.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES IDE MIDELA.
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-MADRID 
(C a s a  f u n d a d a  e n  1868)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*^ 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

ALUMBRADO, TRACCIÓN y  TRANSPORTE ELECTRI
COS.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 
c ie d a d  E i P A l l O L A  O E H L IK D M L  P r í n c i p e .
30, Madrid,

P a r a  la s  en ferm ed ad es del p e c h o , Elixir antibaci
lar B O H íA L D  (de Thioeol) compuesto.

P a ra  la  n e u ra s te n ia  y d eb ilid ad  de los c e n tro s  
n e rv io so s , Acantheco granulado BOIUAJLD.

P a ra  la  b o c a , g a rg a n ta  y to s ,  P A i T I L L A i  
B O I A L D .

NUÑEZ DE ARCE, 17.—MADRID
Y  EN  TODAS LAS FARM ACIAS ,

IMPRENTA 
 DE LA s

 Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid
  .... P o n t .Jos, 8. MADRID — — ¿ 7

p j  e jeteen fo6a cCase be traB ajos fi- 
4 0  p ográfteos, r? con especiaK6a6 
Cos be c a rác te r  a6m m tsfraftr>o nece= 
s á r lo s  en fa s  oficinas óeC ffiolnerno, 
gHpnfactones p am iertfos.
jpe fo6as Cas disposiciones 6c inferes 
g m e ra t  pttBCica&as en l'a G aceta de 
M adrid se conservan  los moCóes ¿u» 
rcmfe ocfjo 6fas, i? puebext s e r  apro* 
r>ect?a6os pa/tra t i ra d a s  espectaCes en 

J j formet fre foCCcfos, ya sea  repro6u=
(£y cién6oCas ó c«?menfán&óCas.

(¿ DE YERTA E l E l ADMINISTRACIÓN %
PONTBJOS,, 3 ÍS

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARÁ 1905

Í l .*  c l a s e   ......................... 2 0  p e s e t a s .  1
2 . a í d e m ..................................................... 1 2

3 . a i d e m . .............................  8  > - 1 '

Reglam ento de la Ley de Caza  0 ,2 5  pts.
Program a para las oposiciones á 

la carrera diplom ática  0 ,2 5  pts.
i Libros reglamentarios en la aplicación de la i

Ley de Alcoholes. D

SANTOS DEL DÍA

S . Canudo, rey, 8 . Mario y  comps. mrs., y  Sla. Germana, vg.

ESPECTÁCULOS

REAL.—A las 8 y 1(2.—Función 38 de abono.—Tiirno‘2.0 
El Trovador. , ' ■

ESPAÑOL.-r-A las 8 y 1[2.—Andrónica. — Oratoria fin de

PRIÑCESA.—Á las 8.—¿Quo vadis? ^
LAR A. — A las 8 y lj;2.—La tronada.--Secreto de confe

sión (sección doble).—Francfort.
PRICE.—A lás 8 y 3[4.—Juan Francisco.
APOLO* t  A las 7 y 1(2.—Las mujeres. —El señor Luis el 

tumbón ó despacho ^e huevos frescos.—María de los Ange^ 
les.—El paraíso de los niños.

ESLAYA.—A las 7.—El trágala.—El trueno gordo.—El 
premio de honor.—El trágala. .

ZARZUELA.—A las 7.—La, Fosca.—La casita blanca.^-EI 
húsar de la guaf dia.—Lysistrata.

COMICO.—A las 8.—El organista de Móstoles.— El túnel. 
Cuadros al fresco.—El túnel.

MODERNO.—A las 8.—El coco.—El rosario de coral (re- 
prise).—¡Pa mí que nieva!—Las estrellas. , :
J ROMEA.-—A las 8 y 1^4.—Variado espectáculo por todos los 
artistas de la oompañía.


